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INTRODUCCION 

Una de les principales caracterlsticas que vive hoy en día la economía 
internacional es el proceso de Globalización entendido como la creciente 
homogeneización en la cada vez mayor integrada producción mundial. Les 
implicaciones de eata nueva realidad son el aprovechamiento de las ventajas 
competitivas entre naciones, y el propósito de obtener mayores beneficios de 
la conjunción de éstas. En respuesta a este fenómeno y con el objeto de 
alcanzar una mayor competitividad, actualmente las naciones están 
optando por la formación de bloquea comerciales; esta tendencia sin duda 
inyecta un particular dinamiemo al comercio internacional. 

Dentro de este contexto internacional y la nueva orientación de les relaciones 
económicas, México blll!Ca insertar su economía adaptándola a esta dinámica 
a travée de un proceso de apertura comercial, el cual tiene como objetivo 
detectar mercadoe adicionales para los productos y servicios exportables. 

Derivado del proceso de reacomodo en las relaciones multilaterales y 
bilaterales a nivel mundial y el contexto actual en el que se desarrollan las 
relaciones comerciales México-E.!'tados Unidos el intercambio entre ambos 
paises adquiere una especial relevancia porque a partir de la negociación de 
un Tratado de Libre Comercio (TLC), los vínculo& económicos entre ambos 
presenta perspectivas diferentes. 

La firma del TLC constituye para México un gran reto ya que estará 
pactando con la economía máa grande del mundo con quien además, guarda 
una situación de endeudamiento elevado, y una posición de país 
subdesarrollado, además de una gran dependencia financiera y tecnológica. 
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Bajo estas circunstancias, y si adicionamos como antecedente el 
comportamiento histórico del intercambio comercial bilateral, la firma del 
Tratado nos permite pronosticar algunos efectos riesgosos que pudieran 
derivarse para México, tomando en consideración la asimetría entre los 
países, que aunque bien es cierto puede ser un elemento a favor de México 
para negociar un trato preferencial por parte de Estados Unidos y Canadá, 
puede tomarse como el elemento principal para que se convengan relaciones 
poco equitativas y que sitúen a México en una posición desventajosa. 

No obstante los esfuerzos y acciones llevadas a cabo por el gobierno 
mOlrlcano, la polltica de apertura ha contrastado con la actitud proteccionista 
de Estados Unidos, país que se erige como su principal socio comercial, y con 
el cual se manatiene un intercambio de productos que durante la década de 
los ochenta, significó el 60% de las exportaciones mexicanas y el 65% de las 
importaciones; mientras que para Estados Unidos, México significó en el 
mismo lapso únicamente el 6.6% de sus importaciones y exportaciones 
totales, a pesar de haber sido nuestro país el tercer socio comercial de los 
Estadunidenses en 1987. 

Este intercambio enfrenta obstáculos tales como que las exportaciones 
mOlrlcanas a EstadOB UnidOB se encuentran limitadas por el establecimiento 
de impuestos compensatoriOB y antidumping aplicados por ese país. Entre los 
problemas económicos bilaterales más relevantes en el ámbito comercial, 
destacan los relativos a productos agropecuarios, textiles, siderurgia, 
industria automotriz e industria maquilndora. Por otro lado, prevalecen 
otros factores de carácter administrativo que retardan o restan 
competitividad a laa exportaciones mOlrlcanas. Se pueden citar algunos de 
ellos: reclasificación arancelaria, limitaciones derivadas de Ja aplicación de 
mecanismos de precios, aranceles y cuotas de importación, reglamentaciones 
fitosanitarias, licencias, derechos consulares, apoyos fiscales y embargos. 
Recientemente se aplicó un embargo al atún mexicano argumentando daños 
ecológicos. 
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Los acontecimientos de las dos últimas décadas y los antecedentes en general 
sobre Ja relación bilateral, señalan que Ja vinculación de la economía 
mexicana a Ja eetadunidense es histórica, como Jo es también el poco exitoso 
intento por lograr una mayor independencia económica de México respecto a 
·ese país. Aparentemente, el gobierno mexicano ha optado por aprovechar esta 
vinculación, así como la posición geográfica con su vecino del norte con quien 
comparte una frontera natural de más de 3,000 kilómetros, al aceptar e 
inclusive promover Ja negociación del Tratado Trilateral de Libre Comercio. 

La creciente importancia de Ja relación México-Estados Unidos obliga a 
nuestro país a diseñar nuevas estrategias para impulsar el desarrollo 
económico de acuerdo a su proyecto nacional, a la vez que hacer frente a la 
política eetadunidenee en materia comercial y de inversiones, as( como logar 
su inserción en la economía internacional. 

Desde mediados de la década pasada, México inició su liberalización 
comercial con su adhesión al Acuerdo General de Aranceles y Comercio 
(GATT, por sus siglas en inglés) dentro del ámbito multilateral, y 
concretando acuerdos con Estados Unidos en el ámbito bilateral, as! como 
con una serie de modificaciones en la polrtica comercial, y programas 
nacionales que promueven el comercio exterior. 

La liberalización comercial de México, la transformación de Ja estructura del 
intercambio y el incremento en las operaciones, además de Ja naturaleza y 
efectos de estos incrementos entre Estados Unidos y México, permiten prever 
una mayor integración comercial; más aun después de Ja firma del Acuerdo 
Trilateral de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá. 

El objetivo de este Tratado es optimizar Ja relación y aprovechar 
positivamente las ventajas comparativas; entre los países, sin t!mbargo, no se 
pueden dejar al margen Jos intereses de las partes involucradas. A este 
respecto, Jos objetivos de Estados Unidos difieren mucho de Jos de México, ya 
que mientras nuestro país busca alcanzar inversión, tecnología, empleos, una 



IV 

mayor posición respecto a su débito externo y eliminar las limitaciones que 
presenta su poUtica exportadora, entre otras cosas, el vecino del norte busca 
una estructura de costos más baja y asegurar el acceso en sectores tales como 
el comercial, fmanciero, de inversión directa y energético. 

Por otro lado, con las nuevas tendencias mundiales por formar bloques 
económicos, a Estados Unidos le preocupa su posición competitiva en los 
bloques principales, como el europeo y el asiático, y es por ello que abara 
busca integrar un bloque económico en el Continente Americano, dentro del 
cual, se colocará como líder e influirá de manera importante en las politicas 
económicas de los participantes. 

Por lo anterior y tomando en oonsideración los últimos aco:itecimientos en la 
dinámica del comercio internacional, la importancia de la participación de 
México en el Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y Canadá, radica 
en los efectos que la práctica ele\ Tratado podría tener en la economía 
mexicana, y por la integración y aumento de dependencia de nuestro pala 
respecto a Estados Unidos, as! como que se logre la inserción de México en el 
mercado mundial. En este con texto, In reflexión de las repercusiones de la 
firma del Tratado se hace necesaria ya que el Tratado en si mismo podría 
significar una opción para el mercado mexicano en eu interés por lograr la 
in temacionalización de su economía, pero a su vez podría representar 
grandes cambios que el pueblo mexicano tendr!a que enfrentar, por ejemplo, 
la asimilación de una cultura jur!dica düerente -Common Law- y 
modificación de Leyes y Decretos de nuestra Constitución. 

Para efectos del análisis que se realiza, los supuestos centrales de este 
trabajo, están situados dentro un marco teórico 'que nos proporciona los 
elementos necesarios para comprobarlos o refutarlos. Para tal fin, 
retomaremos un concepto relativamente nuevo que podría facilitar el estudio 
de nuestro trabajo: el concepto de "Interdependencia". 
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La interdependencia es un fenómeno contemporáneo que resulta de una 
nueva realidad del escenario polltico y económico internacional; un fenómeno 
que dentro del nuevo contexto mundial y Ja creación de bloques económicos, 
tenderá a crecer y que, como Jo señala Clark Reynolds, implica una 
interpretación de los sistemas en todas sus dimensiones: económica, social, 
polltica, tecnológica y cultural. 

Robert Keohane y Joseph Nye Jr. incorporan un debate del concepto de 
interdependencia para centrar su atención en las relaciones económicas 
asimétricas, mismas que actuahnante se hacen más comunes 
internacionalmente. El término "interdependencia asimétrica o compleja" 
puede ubicarse en un aentido vertical entre piúaes industrializados y plÚSes 
en vías de desarrolJo, es decir una interdependencia Norte-Sur, una 
interdependencia México-Estados Unidos. 

La hip6tesis que intenta comprobar esta investigación es que Ja poUtica de 
apertura comercial de México y su intento por lograr una mayor vinculación 
con la economía internacional, genera en la práctica una mayor integración e 
~terdependencia asimétrica de Ja economía mexicana con Ja estadunidense, 
ya que Ja concentración de nuestro comercio ha sido con el vecino del norte y 
se advierte que es un proceso que irá en aumento una vez que se concluyan 
las negociaciones para Ja firma del Tratado Trilateral de Libre comercio con_ 
Estados Unidos y Canadá. Este proceso de integración creciente es inevitable 
e irrevereible, no obstante loe obstáculos que ae presenten en el futuro. Por 
otro lado, la apertura y Jiberaliz!.ción comercial de México representará en 
realidad una mayor diversificación de productos para la exportación, más que 
una divereificación de mercados. 

El objetivo central de esta investigación será determinar hasta que punto el 
Tratado de Libre Comercio aerá el documento el!Crito que estrechará y dará 
mayor formalidad a la integración comercial que ya existe entre México y 
Estados Unidos. Al mismo tiempo, se tratará de precisar las posibilidades de 
que Ja estructura histórica y desventajosa del intercambio pueda ser 
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modificada en favor de México, y especificar cuáles serán los efectos de esta 
integración en la economía mexicana, tomando en consideración las 
asimetrías entre las economías de ambos países. 

Para lograr tales objetivos el trabajo se divide en cinco capltulos. En el 
primero se abordará el marco teórico y conceptualización de los términos 
utilizados; se explica la teoría de Robert Keohane y Joseph Nye Jr., y su 
aplicación en el tema central del trabajo, as! como algunas aportaciones de 
especialistas sobre la adopción de los conceptos de Globalización e 
Internacionalización de la Economía, Interdependencia, Procesos de 
Integración Regional, citando algunos ejemplos. 

Los capitulas dos y tres presentan los antecedentes, estadísticas y evolución 
de la relación México-Estados Unidos, el contexto intemacional en el que se 
desenvuelve la relación, y los obstáculos que ha enfrentado el comercio 
exterior mexicano para penetrar el mercado estadunidense. También se 
analiza brevemente la participación de México en el Acuerdo General de 
Aranceles y Comercio (GATT), y los mecanismos que México ha establecido 
para tratar de mejorar su relación con Estados Unidos, as! como las últimas 
transformaciones que ésta ha sufrido. 

En el cuarto capítulo, se aborda el tema de la negociación del Tratado 
Trilateral de Libre Comercio (TLC) con Estados Unidos y Canadá; se ofrece 
un breve análisis del Tratado de Libre Comercio ya existente entre Estados 
Unidos y Canadá (FTA, por su siglas en inglés) el cual revela sua resultados 
y efectos. Cómo se ha presentado el proceso de negociación; las implicaciones 
y efectos en la economía mexicana, destacando los sectores más importantes y 
representativos en nuestra balanza comercial; y el proceso de integración de 
nuestra economía con la estadunidense, retomando y aplicando nuestro 
marco teórico. 

En el Capítulo de Conclusiones se presenta la comprobación y negación de 
las hipótesis presentadas al inicio de este trabajo. 
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Asimismo, se consideró conveniente tratar de actualizar la investigación para 
tocar la pnrte final de lBB negociaciones. Por ello, se pensó en elaborar un 
Postscriptum cuyo propósito es dejarla lo más completa posible, 
adicionando información sobresaliente y algunos resultados finales. Para tal 
efecto, se consultó uno de los más serios y prestigiados periódicos locales: El 
Financiero 

Se considera importante resaltar la complejidad y lo extenso del tema, BBI 
como las dificultades comunes de un proceso que se encuentra en plena 
evolución. El carácter confidencial de las reuniones ministeriales 
representaron una limitante para poder presentar datos más concretos y 
oportunos. 



1. MARCO TEORICO 

1.1 GLOBALIZAC!ON E lNTERNACIONALIZACION DE LA ECONOMIA 

Hoy en día, el panorama mundial se caracteriza por una situación de 
cambios constantes y profundos. Las nuevas circunstancias internacionales 
se proyectan hacia el surgimiento de un nuevo orden que se distingue 
primordialmente del gestado al final de la Segunda Guerra Mundial. El 
marro institucional que había regido las relaciones pol!ticas, comerciales y 
financieras, producto de los Acuerdos de Bretton Woods y de San Francisco, 
se muestra obsoleto, haciéndose necesario el cambio. 

Desde los primeros años de la década de los setenta, estas 
modificaciones se hacen evidentes con el florecimiento de nuevos polos 
comerciales y financieros que dan como resultado la aparición de un sistema 
multipolar, así como la creación y consolidación de nuevas organizaciones y 
alianzas entre países que al márgen del multilateralismo, buscan promover 
intereses comunes en áreas diversas. A partir de entonces, las relaciones 
internacionales adquieren un mayor dinamismo y se acelera el proceso 
interdependiente, particularmente en el ámbito comercial. 

Una de las principales premisas del antiguo orden de comercio 
internacional, es que los productos y servicios provenían de un sólo país¡ en 
la actualidad esto ha cambiado en forma muy particular y la economía 
internacional experimenta uno de los principales y más significativos 
cambios: el proceso de "Globalización", entendido en esencia como la creciente 
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homogeneización en la cada vez mayor integrada producción mundial. Hoy, 
un producto puede estar formado por insumos provenientes de diferentes 
países. De la misma manera, la importancia de la maquiladora manifiesta un 
creciente desarrollo de fases del proceso productivo que se realizan fuera del 
pala que produce la mercanc(a final. 

Muchos son los autores que en Ja actualidad utilizan el concepto de 
globalización en un sen~ido amplio y referido a la economía internacional; 
todos ellos manejan definiciones análogas del concepto. Paralelamente, se ha 
buscado elaborar una teoría o retomar las ya existentes para interpretar a Ja 
globalización con una mayor consistencia. Sin embargo, como Einstein decía 
que "los ojos son la caree/ del lwmbre porque no pueden ver más allá de lo 
que los ojos ven. En forma muy sem~ante, la compl~idad de los fenómenos 
econ6micos es tan grande que las teor!as se ven rebasadas"1, por la evolución 
tan rápida de los acontecimientos en cortos espacios de tiempo, y que por 
supuesto no brindan Ja oportunidad para establecer el marco teórico 
apropiado para este y muchos otros conceptos que emanan de los últimos 
acontecimientos en el contexto internacional. 

Sergio Mota, en su reciente libro Desafio Glohalizaclón e Intenlependencia, 
apunta: 

"En los centros académicos se adopta una reconsideraci6n respecto a las 
herencias teóricas. Se observa un retorno a las antiguas ideas 
económicas y un intento de adaptarlas a las nuevas condiciones que 
imponen la alta tecnolog(a y la sociedad de consumo determinantes 
modernos de la inuersi6n "2 

El autor nos señala también que con Ja aparición de nuevas tecnologías y 
sobre todo nuevas formas de organización a partir de la Segunda Posguerra, 
se genera un cambio histórico en los sistemas y procesos de producción de las 

1 Mota. Sergio, Desafigw GlnbgUzucióo e IntenJepgndencig Es:nnómjrg, editorial Diana, 
Máxico, mano de 1991, p. 225. 
'lbilil:m 
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empresas, creando las condiciones necesarias desde entonces, para la 
aparición del fenómeno de globalización, mismo que en la actualidad se 
oonsolida. Una de las características fundamentales de este proceso es que 
" .. advierte que el futuro no estará en manos de las empresas individuales y en 
paúes que s6lo operan dentro de una perspectiva nacional o regionaZ-. • ... Hoy 
las fronteras estdn casi indefinidas y el sistema financiero es uniuersaz•3 

Por otro lado, Juan Carlos Mendoza del Centro de Relaciones 
Internacionales de la UNAM, señala: 

"Si el proceso de globalización económica que estamos presenciando 
lagarora reactivar la continuidad del proceso de acumulaci6n a nivel 
internacional, estarlamos presenciando el inicio de una nueua etapa del 
desarrollo capitalista cuyo sistema regulador estarla basado en la 
economta sin fronteras•. • ... al capitalismo actual le estorban las 
fronteras nacionales cuestión por la cual han empezado a consolidarse 
los procesos de integración regional con los cuales se harpa frente a la 
nueva dindmica de la econom!a intemacional"4 

En su artículo, Mendoza afirma que el proceso de globalización no es 
otra oosa que una necesidad capitalista. Retoma el paradigma Keynesiano, el 
cual inoorpora al Estado como el ente supremo de la eoonomía, y subraya: 
"La globalizaci6n reclama una libre movilidad internacional del capital, paro 
lo cual el Estado Keynesiono es un estorbo. Por eso se pretenden eliminar 
mediante la doctrina econdmica neoliberal los obstáculos institucionales en 
los pafses subdesarrollados, impulsando cambios como la reprivatizaci6n de 
la econom{a •5 • 

El fenómeno de globalización implica cambios en el mundo empresarial 
contemporáneo. Por ejemplo, en los negocios, los directores enfrentan ahora 
un proceso que modifica su actuación ante el exterior, afectando sus procesos 

• DWI 
' Mendou, Juan Carlos, •¿Hacia una nueva etapa del desarrollo capitalista?",~ f"=e:i Intemadpnalee No.61, Vol. Xlll, mayo-agosto 1991, UNAM, México pp. 7.S 



de decisión y producción. Los bienes que ahora se comercian en el mundo 
tienen más del 52 por ciento de componentes provenientes de tres o más 
países. 

Estos cambios pueden verse claramente en los distintos sectores, que 
conforman el aparato productivo del país. La industria maquiladora es sin 
lugar a dudas uno de Jos sectores que pone en práctica el proceso de 
globalización internacional. En eUa se conjugan insumos de un pa!s con la 
mano de obra de otro y se vende finah1:1ente en una tercer nación. En México 
se instaló como un instrumento de desarrolJo para la franja fronteriza norte y 
se ha convertido hoy en una herramienta de empleo y atracción de inversión 
extranjera. Se inició básicamente con empresas estadunidenaea y hoy en d!a 
existen compañías japonesas. alemanas e inglesas en el territorio nacional 
bajo esta modalidad. 

La industria automotriz ea otro buen ejemplo del proceso de 
globalización en los negocios. Los automóviles modernos, tienen partes o 
piezas de origen e ingeniería altamente calificada de nacionales de diferentes 
regiones, el hecho de que son ensamblados en plantas de distintos 
continentes, financiados por capital de un amplia gama de fuentes 
extranjeras, y comercializados sobre bases globales. 

Por ejemplo, el automóvil modelo Probe de Ja Ford Motor Company está 
má.nufacturado por Mazda, y el modelo Colt de Ja Dodge, por Mitsubishi. 6 De 
~· estos productos no son ni estadunidenses ni japoneses, sino productos 
globales. 

El proceso de globalización en la industria automotriz se perfila n 
concretar una serie de uniones, fusiones y adquisiciones de empresas. Por 
ejemplo, la estrategia de la industria automotriz japonesa se prepara para 

6 Hart, Michael, A North American free Agreement Tbe Stcategic ImpUcatipns for 
.ciw.wiA, Center for the Policy an Law Instituto for Research on Public Policy, Canadá, july 
1990, p. 19 



aprovechar las ventajas que ofrece la disminución de barreras arancelarias 
en Europa. Entre sus planes encontramos que las plantas Nissan, Toyota y 
Honda producirán cerca de 750,000 coches a finales de los noventa en 
Ing1aterra7, Por su parte, loe productores automotrices europeos se preparan 
para la competencia que conlleva este proceso de globalización en la 
producción de vehículos. Peugeot se une a Fiat para producir camionetas 
ligeras; Volkswagen está en pláticas con Ford para diseñar un coche de uso 
múltiple; Fiat compró Lancia y Alfa Romero; Ford adquirió Jaguar en 1989 
y Volvo y Renault se unieron en algunas operacionesª . 

La globalización e internacionalización se hace patente también en las 
finanzas por medio de la comunicación constante que guardan los principales 
centros financieros del mundo, as( como por la tendencia de los bancos por 
funcionar en grupo. Esta interdependencia financiera, abre las puertas a 
una infinidad de oportunidades y facilidades para invertir en otros países. 

También tiene notorias repercusiones en la investigación tecnológica 
cuyas dimensiones requiere de inversiones cuantiosas que sólo pueden darse 
a nivel global; los recursos humanos, ya que la movilidad internacional de 
personas ocurre con más frecuencia y menos limitaciones¡ así como en los 
medios de comunicación y el transporte, cada vez más modernos. 

Si bién es cierto que no se puede señalar cada uno de loa sectores en Jos 
cuales se advierten las repercusiones de la globalización, si debemos destacar 
que uno de loa efectos más significativos del fenómeno se manifiesta en la 
determinación de las pollticas económicas de los Estados. Tradicionalmente 
los gobiernos han tenido l~s mismos ideales para el bienestar de sus pueblos; 
pero las pollticas económicas para lograrlos han sido el aspecto distintivo 
entre unos países y otros. Hoy, con la globalizaclón de la economía mundial, 
la mayoria de gobiernos comparten más o menos las mismas pollticaa 
económicas, que otorgan un papel clave al comercio internacional en la 

7 "Globalización de los Negocios", ~.junio de 1990, p. 28 
8 lbid!:m p. 30 
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consecución de sus objetivos. 

En resumen, Globalización e Internacionalización de la economla 
implican pues el reconocimiento de una nueva realidad y el aprovechamiento 
de las ventajas comparativas de las naciones que conforman el nuevo 
escenario. Ambos fenómenos transcurren ya, entre regiones económicas 
especificas con flajos de comercialización y desarrollo perfectamente 
definidos. 

En esta nueva orientación, la relación comercial entre México y Estados 
Unidos está determinada por los acontecimientos económicos y t.ecnológicos a 
nivel global. Para México es importante participar en estos acontecimientos y 
para Estados Unidos es importante afianzar, a través de ellos, un liderazgo 
frágil e inestable ante la participación csda vez más competitiva, de nuevos 
actores en las relaciones económicas internacionales. 

El cambio en el mundo se lleva a csbo más aprisa que nunca y sigue en 
evolución constante; se vive en una economía internacionalizada con 
corporaciones sin frontera, fábricas que utillun insumos y procesos 
provenientes de varioe paises, para elaborar productos que concurren a 
mercados que trascienden las fronteras nacionales. La estrecha vinculación 
de los países en la esfera in~rnacional es una necesidad impuesta por las 
exigencias de la espansión del capital transnacional, en un momento en que 
las relaciones internacionales adquieren nuevas modalidades como producto 
del fenómeno de Globalización,. cuya consecuencia fundamental, es una 
mayor influencia de los factores externos en las economías nacionales. Loe 
palses que busquen ocupar una posición en este nuevo entorno, tendrán que 
ser actores y no sólo espectadores, y deberán hacer un esfuerzo por alcanzar 
la modernización y competitividad para coexistir en este mundo cada vez mas 
interactivo. 



1.2 INTERDEPENDENCIA 

Si bien es cierto que la teoría de la Interdependencia cobró importancia 
dssde la década de los setenta, hoy adquiere dimensiones especificas. Los 
autores de esta corriente Robert Keohane y Joseph Nye Jr., introducen una 
discusión ar respecto y definen el término de la siguiente manera: 
" ... interdej,endencia, signirica dependencia mutua, es decir una situación en 
la que los participantes se uen afectados ck manera cada uez más costosa, por 
las acciones ck otros (. ... ) rechazamos la idea ck que la interdepenckncia 
pudiera proporcionar beneficios mutuos·9. 

Asimismo, Keohane y Nye señalan un hecho importante que reconoce su 
teoría: la interdependencia significa no sólo una mayor y más marcada 
interrelación entre las economías, sino también efectos costotos de las 
transacciones. 

'Desck nuestro punto ck uista las relaciones interckpendientes siempre 
ttndrdn un costo, ya que limitan la autonomta; pero es imposible 
saber a priori si los beneficios ck esa relaci6n serdn mayores que los 
cóatos. Ello ckpenckrd ck los ualores que mtint¡jen los actores y ck las 
caracterlsticas ck la relaci6n. Nada garantiza que las relaciones 
denominadas por nosotros 'interckpendientes' sean de beneficios 
mutuos•to. 

Cuando se habla de interdependencia resulta siempre más práctico 
ubicarnos en el ámbito de las relaciones entre países similares en cuanto a 

9 Keohane, Robert O .• "El Concepto de Interdependencia y el Análisis de las Relaciones 
Ali.mdtricaa", Ponencia presentada en el Seminario: lnterdeoendendg un enfoque dtil para 
oJ AgfUeie dp Jy fteladoneit Mégjco-Ent,adpa Unidos? México, El Colegio de M6llico, abril de 
1989, pp. 63 y 64. 
'ºlbill 
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idioma, cultura, sus sistemas, estructuras, nivel de desarrollo económico y 
lugar que ocupan en el escenario mundial. Sin embargo, para el estudio y 
análisis de la relación económico-comercial de México y Estados Unidos, 
donde estas similitudes simplemente no existen, resulta atractivo entonces, 
atender a las refelxiones que Keohane y Nye hacen al concepto de 
"Interdependencia Asimétrica" o "Interdependencia compleja". 

"Loa asimetrlas rk la rkpendencia son las que, más· probablemente, 
influyan en las relaciones rk los actores. Los menos dependientes puerkn 
aprouechar la interdependencia como fuente de porkr en sus 
negociaciones sobre un asunto e inclusive pueden afectar las de otros 
a.auntos. Creemos, pues, que un buen comienzo del andlisis polttico de 
la interdependencia entre naciones puerk hacerse si pensamos que las 
asimetrlas son fuentes rk porkr entre actores"" • 

La autonomía limitada y la incertidumbre respecto a beneficios mutuos, 
hace la relación interdependiente entre países altamente riesgosa, más 
rieegosa aún, cuando eeta relación es francamente asimétrica haciéndola 
extremadamente compleja. Como señalan los autores, las asimetrías 
influyen en las relaciones de loe actores de manera determinante, ya que 
fortalecen la hegemonía del más poderoso y coloca al país débil en una 
posición subordinada sin más alternativa que la de acatar imposiciones y 
ceder a demandas. 

La historia de la relación Estados Unidos-México, en primer término, 
cumple con las características de una relación asimétrica, y en segundo, la 
hegemonía del primero sobre nuestro país, se ha puesto en evidencia en 
repetidas ocasiones. Estados Unidos es un país altamente industrializado 
con un PNB superior al nuestro, mientras que México es un país 
subdesarrollado fuertemente endeudado, y con un elevado índice de 
desempleo, y una mayor inflación. Durante la década de los ochenta en que 
nuestro país sufrió una de las crisis más severas, Estados Unidos jugó un 
papel importante en la renegociación de la deuda mexicana ante el Fondo 

"llñd 



Monetario Internacional CFMI). México fué el primer pafs en alinearse a la 
propuesta del Plan Brady, a cambio se implementaron pollticas económicas 
impuestas por Estados Unidos a través de aquél organismo. 

El vincular la relación de los actores y fuerzas no gubernamentales con 
el poder de los Estados, y en particular el hecho de afirmar que "las 
asimetrías son fuente de poder", es probablemente el paso más importante en 
el análisis que Keohane y Nye realizaron. El poder de las partes dentro de la 
relación juega un papel central y en este sentido el esquema sugerido por los 
autores, no se aleja de la realidad como lo demuestran al citar a Femando 
Hernique Cardoso y Enzo Faletto: 

"Muchos son los analistas superficiales o apologéticos que, para 
minimizar los aspectos de explotación de la econom!a internacional, 
simplemente parten del supuesto que las econom(as modernas son 
"interdependientes". Esta es una perogrullada que les pennite 
ignorar la pregunta esencial sobre las formas en que se presenta esa 
interdependencia. Hay economías nacionales que tienen que 
importar materia prima producida por mano de obra no calificada o 
bienes industriales producidos con mano barata, y otras que tienen 
que importar maquinaria y bknes de capital en general. Mkntras 
unas economla.s se endeudan con los centros de capital financiero en 
el mundo, otras son acreedoras. Por supuesto, los banqueros 
necesitan clientes y los clientes necesitan banqueros, pero la 
•interrelación• entre ambos serd cualitatiuamente diferente a base de 
la posicwn de cada uno en la estructura de la relaci6n. Lo mismo se 
puede decir del análisis de las economÚJB "interdependkntes" en el 
mercado muncliaJ•12 

La interdependencia asimétrica no se encuentra pues al margen de las 
relaciones de poder y, como apuntan Keohane y Nye, plantea problemas 
clásicos de estrategia política: "¿cómo aprovechar esos recursos en situaciones 
de acción mutua?, ¿se puede utilizar el concepto de interdependencia en el 
análisis de las relaciones asimétricas?. Respondemos que en efecta el 

12 Cardozo, Femando Enrique y Faletto, EIUO, Deoondency gnd Dflvelopment ip l41tjn 
Allwica. Berldey, University ofCalifornia, 1979, Prefacio de la versión en inglés, p. Di. 
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concepto se aplica mejor en este tipo de relaciones. Asimismo, los autores 
m~ncionan más adelante que el concepto es tan flexible por la falta de 
contenido específico que posee "que es casi demasiado útil"•• . 

Considero necesario reiterar lo que parece obvio: interdependencia no es 
sinónimo de cooperación. El poder de las partes dentro de la relación juega 
un papel central. Cabe entonces señalar que las negociaciones, interacciones 
y normas que regulan los flujos en los mercados internacionales están 
determinados, en buena medida, por relaciones de poder, y que estas 
relaciones de poder son, en su mayoría asimétricas. 

Keohane y Nye apuntan también que si bien la interdependencia 
impone limitaciones tanto a los socios fuertes como a los débiles en una 
relación, el país más poderoso estará en una situación de ventaja para 
imponer los costos al país débil, por contar con más recursos a su favor, por 
ser menos vulnerable y por tener una mayor capacidad para proyectar su 
poderío. 

Los actorea con más recursos, ¿necesariamente predominan en los 
conflictos?, ¿cuanto espacio hay para formar coaliciones, obtener ventajas 
gratuitae u otras manipulaciones que puede efectuar un Estado pequeño?. 
Es decir, ¿en que grado pueden superarse las limitaciones de las asimetrías o 
aprovecharlas en beneficio propio?". 

La pregunta que los autore11 plantean es fundamental en la relación 
asiinétrica México-Estados Unidos. Probalemente si México aprovecha en 
beneficio propio la asimetría que guarda con Estados Unidos, la firma del 
Tratado de Libre Comercio que aparentemente representa la franca 
integración y dependencia del primero respecto del segundo, podría ser a 
mediano y largo plazo, benéfico y útil para México, si nuestro país logra que 
se reconozca su condición de economía eubdesarrollada. 

13 Keobane y Nye,.lllUil... p. 65 
" lbidom pp. 67 y 68 
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La teoría de la Interdependencia, puede ser aplicada en el contexto de 
las relaciones entre países desarrollados y paises subdesarrollados. Esta 
nueva teoría se caracteriza principalmente por tres puntos básicos: Por una 
parte, existe una evolución de la mera dependencia hacia una mayor 
interdependencia. Este fenómeno se ubica en una interrelación en la que el 
concepto rígido del juego de poder anula la viabilidad de Ja obtención de 
beneficioe a los países más débiles, ya que se considera que los paises fuertes 
unilateralmente toman decisiones en tomo al sentido y forma de las 
interacciones sobre la base de sus propios interesest5 • 

En segundo lugar, se debe destacar la evidencia de asimetrías en las 
relaciones internacionales y subrayar la profunda dimensión de eetas 
asimetrías cuando la relación se ubica dentro del parámetro Norte-Sur. 

Por último, varios autores coinciden en que existen ciertas ventajas 
politicas de las que los paises pequeños dentro de una relación asimétrica 
podrían obtener beneficios tangibles usando estrategias adecuadas. De 
manera concreta Keohane y Nye hablan de ventaj&B que se acentúan en dos 
puntos eepecfiicoe: 

· En primer término, apuntan, la importancia de la intensidad de las 
preferencias, la cual es fundamental. Los países chicos dentro de una relación 
asimétrica tenderán a tener una intensidad de preferencias mayor, pues para 
ellos es siempre más importante la relación. As!, la postura del país chico se 
fortalece en Ja medida en que éste esté dispuesto a aceptar los costos que 
implicaría infiingir a su vez una represalia del pala más fuerte. En este 
sentido, el poder de negociación del pala chico se incrementa gracias a la 
asimetria16 • Sin embargo, debe tomarse en cuenta que la relación con la que 
loe autores ilustran este fenómeno en la práctica es la de Estados Unidos y 
Canadá. Relaciones asimétricas sí, pero ambos países pertenecientes al grupo 
de los siete más industrializados. ¿Qué viabilidad puede tener realmente la 

15 J.1liJlom 
16 lbidlml 
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intensidad de preferencias en el contexto de relaciones como la de México y 
Estados Unidos?. 

Por otra parte los autores encuentran una ventaja adicional para los 
países chicos en el grado de fragmentación a nivel gubernamental en Estados 
Unidos. Apuntan que los políticos de los países chicos pueden encontrar 
aliados dentro de· la sociedad y el gobierno norteamericanos. En eete sentido 
debe aprovecharse el "juego de doble vía" al interior de Estados Unidos a la 
vez que se presente un frente de negociación sólido vis a vis este mismo país. 
Los autores subrayan, sin embargo, que la esencia de estas ventajns está. en 
buscar aprovechar las debilidades de países fuertes (EEUU) y capitalizar 
sobre las mismas, en lugar de defender posiciones de confrontación directa 
con la superpotencia 17 • Este es un punto básico en la viabilidad de 
cualquier relación que se pretenda enmarcar dentro del esquema de la 

. interdependencia asimétrica. 

En eete trabajo, como hemos visto, es importante recoger los preceptoe 
blisicos de una teoría que ha evolucionado hasta definirse concretamente 
dentro de relaciones asimétricas que se ubican en el eje de niveles de 
desarrollo opuestos para aplicarlos de manera eepeclfica a las relaciones 
comerciales entre México y Estados Unidos eepecialmente en un momento en 
el que la relación ba entrado en un proceso de negociación para la firma de 
un Tratado Trilateral de Libre Comercio. A lo largo del trabajo, se trata de 
destacar cuélee son estas particularidades. 

11DliJWn 
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1.3 PROCESOS DE INTEGRACION REGIONAL 

Especlficamente, el término de "Integración Regional" se refiere a un 
proceso que tiene lugar entre dos o más Estados, en una escala 
geográficamente limitada, con relllciones tanto dentro d~ _la mil!_ma región 
como fuera de ella, con el objeto de acelerar el desarrollo de cada pala por 
separado y de la región en su conjunto, aboliendo los obstáculos al comercio 
sobre bases preferenciales.'ª 

La integración regional, constituye un proceso que aparece en el mundo 
desde los siglos XVIII y XIX. A partir de mediados del presente siglo (1945), 
el fenómeno de integración regional es fácilmente perceptible tanto en la 
Europa oriental como en la occidental, en la zona atlántica, en Oriente 
Medio, en Africa, en Iberoamárica y en el Hemisferio Occidental. 

A diferencia de la Globalización e internacionalización de la economía, e 
Interdependencia, conceptos aparentemente contemporaneos, la historia de 
Ja integración regional es tan antigua como los esfuerzos realizados para 
conseguir la pacífica unificación de las entidades soberanas, mediante ligas, 
alianzas, federaciones y oomunidades. 

Anteriormente, la conclusión a la que llegaban los autores dedicados al 
estudio del teme, era que la convergencia de les objetivos militares y de 
seguridad, constituían una demanda insuficientemente duradera que 
impedía a las ligas y alianzas seguir en el camino de la integración, 
desapareciendo la unión una vez que el peligro militar habla sido conjurado. 

En el análisis de las federaciones, existía la discusión sobre quien tenla 
la soberanía, los gobiernos centrales o locales, o si la voluntad de ser una 

18 Bock. P.G. y Lipeey, Richard G.1 Enc:iclgpedja lptemociooal de lpA CienciH Sociales vol. 
6, ed. Aguilar, Madrid, 1976. 
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nación era más fuerte que el deseo de sentirse localmente autónomos. La 
discusión en tomo a la federación como técnica para la integración regional, 
dió paso a la expresión de comunidad. 

El ejemplo más evidente del proceso para la creación de una comunidad 
lo constituye la expansión geográfica y funcional del ámbito de integración 
económica de la Europa occidental. El primer paso se dio con la creación de 
un mercado común para el carbón y el acero, en 1952. Las inumerables 
demandas derivadas de este sector, limitaron la capacidad para atender 
satisfactoriamente todas ellas, dando con ello lugar al establecimiento de la 
Comunidad Económica Europea(CEE) en 1958. Antes de hablar más 
detalladamente sobre los procesos de integración regional que se han 
experimentado en las últimas décadas, considero importante mencionar los 
elementos que constituyen los proceso de integración regional. 

En primer término tenemos a los actores. Las etapas iniciales de la 
integración económica influyen sobre cuatro tipos distintos de actores, los 
cuales procuran adaptarse al cambio planteando nuevas demandas que, a su 
vez, tienden a reforzar, debilitar o desmantelar la integración. Los 
Gobiernos; los Partidos políticos; los industriales, comerciantes y sindicatos; y 
por último, los funcionarios civiles, la administración, los bancos centrales y 
los conilejeros técnicos. 

Se distingue un segundo elemento, las reglas o pautas para la 
integración regional, as! tenemos en primer lugar el objeto. Los esfuerzos 
regionales para la integración pueden encausarse atendiendo finalidades 
especificas tales como: la conjugación de intereses en pro del desarrollo 
económico y financiero de los pueblos; por el afán de implementar acciones 
conjuntas en el terreno de la investigación tecnológica, transporte y 
telecomunicaciones; por planes de defensa comunes, cuestiones estratégico 
militares, hegemónicas y expansionistas. Encontramos en segundo lugar la 
naturaleza de los Estados participantes. Una cuestión muy importante es 
saber si los Estados que participan en la integración regional tiene un cierto 
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nivel de homogeneidad o no. Aquellaa organizaciones que agrupan Estados 
cuyo poderío, desarrollo económico e instituciones pollticaa difieren mucho 
entre si, diflcilmente llegarán a funcionar de modo armónico19• 

Por último, citamos otro elemento importante, el instrumento jurldico 
mediante el cual se consolida y asegura la integración regional: los acuerdos, 
convenios y tratados internacionales firmados por los palees miembros. Los 
signatarios deberán respetar y cumplir cada una de las cláusulas o en caao 
contrario, se harán acreedores a sanciones severas. 

Analistas contemporaneos, afirman que no pueden existir procesos de 
integración económica pura sin implicaciones pollticaa. Al respecto, Ramon 
Tamames afirma: 

•Para lograr una verdadera integración económica es necesaria una 
base de poUtica supranacional. Y a su uez, el progreso en la integración 
econ6mica impone una coordinacidn pol!tica más estrecha, que a la 
postre no puede por menos de desembocar en una unión polttica"20 

El mismo autor, hace hincapié en las diferentes formas que los procesos 
de integración pueden presentar, según los casos, ventajas e inconvenientes, 
enumerándolas de la siguiente manera:~.n 

l. Preferenciaa Aduaneras: este sistema es una forma de integración 
muy peculiar, basada en el hecho de que un conjunto de territorioe se 
conceden entre a( una serie e ventajas aduaneras, no extensibles a 
terceros, debido a la suspensión internacionalmente aceptada de la 
cláusula de nación máa favorecida. 

2. Zonas de Libre Comercio: una zona de libre comercio es una área 
formada por dos o máa pnlses que de forma inmediata o paulatinamente 
suprimen las trabas aduaneras y comerciales entre si, pero 

19 l\Wkmp.116 
20 Tamames, Ramón. EatnJ:ctura Económica lnt,emaclonal Aliam:a Universidad, Bva. 
edición, Madrid, 1984, p. 174 
21 Illillempp.175-178 



manteniendo cada uno frente a terceros su propio arancel de aduanas 
y su peculiar régimen de comercio. 

3. Las Uniones Aduaneras: Supone la supresión inmediata o gradual 
de las barreras arancelarias y comerciales a la circulación de 
mercancías entre los Estados que constituyen la unión. Significa 
además, la construcción de un arancel aduanero común frente a 
terceros paises. 

Otros autores presentan tres formas de integración más:22 

4. Mercado Común: está compuesto en parte por elementos de la unión 
aduanera, pero en éste se agrega la libre movilidad de bienes, capitales 
y servicios al interior de la región. 

5, Unión Económica: posee características del mercado común, 
sumándose la armonización y coordinación de las políticas monetarias, 
de seguridad social, cultura, de sanidad, financiera, etc. 

6. Integración Económica Total: aunque retoma en parte lo establecido 
por la unión económica, al llegar a la unión económica total, se da una 
fusión gradual de las economías creándose una estructura institucional 
que asegure la adopción y ejecución de medidas comunes. 

16 

Como anunciamos en párrafos anteriores, a continuación me permito 
hacer mención de los procesos de integración que se han dado en el mundo, 
lliiciando con el más importante y perdurable, la Comunidad Económica 
Europea (CEE). 

La Comunidad Económica Europea fué fundada el 25 de marzo de 1957 
por: República Federal Alemana, Bélgica, Francia, Holanda, italia y 
Luxemburgo, a la cual se han venido incorporando nuevos miembros hasta 
alcanzar doce actualmente. 

22 León Labarca, Alva Ivone, La Integrocjóo Es;onómjcn y aua límjtociones en el ámbjto de 
lps países Subdeanrrollados Instituto de Filosofia del Derecho, Universidad de Zulia, Ven., 
1976, p. 56 
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. Los objetivos fundamentales de la CEE son: a) establecer un mercado 
común y el acercamiento económico progresivo de los Estados miembros; b) 
desarrollar armoniosamente las actividades económicas de la comunidad; e) 
aumentar el nivel de vida de los miembros; d) expanderse equilibradamente; 
y e) crecer con estabilidad y cooperación23. 

En el Articulo tres del Tratado que da origen a la Comunidad, se 
reconoce el establecimiento de una política comercial común vis A vis terceros 
paises así como los objetivos anteriormente citados. La disposición básica en 
materia de polltica comercial común, se contempla en el Articulo 113 que 
establece la base legal para los instrumentos comunitarios de protección 
comercial. 

La Comunidad tiene poder exclusivo en el campo de la política comercial 
común. Los Estados miembros no pueden ni concluir acuerdos 
internacionales ni adoptar medidas nacionales de política comercial en este 
campo, en ausencia de una autoridad específica por parte de la comunidad. 
Sin embargo, la política comercial común no se ha realizado completamente, 
por ejemplo, una serie de productos permanecen sujetos a restricciones de 
carácter nacional en algunos Estados miembros. Los reglamentos 
estableciendo reglas comunes para importaciones, específicamente excluyen 
ciertos productos de su cobertura, permitiendo a los Estados miembros 
mantener restricciones cuantitativas con respecto a dichos productos ( por 
ejemplo automóviles japoneses importados a Francia, Italia y España)" 

La Comunidad, dentro de su estructura, tiene una Comisión, 
considerada la rama ejecutiva, a la cual se le confia la tarea de hacer cumplir 
el Tratado desarrollando y ejecutando las decisiones del Consejo y 

presentando propuestas. Está compuesta por 18 miembros, dos y uno por 

2J Cremedes. Bernardo M., "México y la Política Comercial de la C.E.E.", XXII Conyención 
;¡a;e Comen:in EgWripr CONACEX. noviembre de 1989, Monterrey, N.L., p. 24 
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cada uno de los Estados, según el tamai\o de éste; las decisiones de la 
Comisión son adoptadas por mayoría simple; está organizada en 
departamentos llamados Direcciones Generales. Tiene el poder para concluir 
procedimientos e imponer derechos antidumping y compensatorios 
provisionales como, bajo ciertas condiciones, autorizar medidas de 
salvaguarda. 

También cuenta con un Consejo de Ministros formado por un delegado 
de cada uno de los doce Estados miembro. Este es en la práctica el principal 
cuerpo legislativo de la Comunidad y la autoridad con poder decisorio para 
la mayor parte de las cuestiones, por ejemplo, las medidas de salvaguarda 
exigidas por la Comisión pueder ser apeladas al Consejo que tiene el poder 
para modificarlas o incluso rechazarlas. Otras partes integrantes, cada una 
con determinadas características y funciones son, el Comité Asesor, El 
Parlamento Europeo, y la Corte de Justicia. 

Dentro de sus políticas, la comisión aplica medidas de protección 
comercial. Estas pueden eer impuestas por las autoridades comunitarias con 
respecto a importaciones de terceros países, a eaber.25 

Medidas Antidumping. Las autoridades comunitarias están 
autorizadas para adoptar medidas protectoras con respecto a las 
importaciones en dumping'" bajo el reglamento CEE No.2176184. Tienen por 
objeto, mediante la imposición de un sobreprecio, proteger la competitividad 
de los productos comunitarios frente a productos de terceros países que 
entran en la CEE a precios artificialmente bajos. 

- Medidas Compensatorias. El mismo reglamento que autoriza las 
medidas antidumping, también autoriza a adoptar medidas de protección con 
respecto a importaciones subsidiadas, el procedimiento antisubsidio rara vez 

25 SECOFI, Las Relacioneo Comercialee de Mélico ron el MundQ" Petmfioe y ooortunjdadee 
México, abril de 1990, p. 78. 
26 Venta de mercancías al exterior a un precio menor al que so vende en el mercado interno 
del pafs exportador. En Enciclopedia Salvat. volúmen 4. 



19 

ha sido utilizado por las autoridades comunitarias. Estas medidas operan 
mediante Ja imposición de un sobre precio para recompensar el subsidio 
obtenido por el producto en su país de origen. 

- Medidas de Salvaguardia. La base legal de estas medidas está 
constituida por tres reglamentos comunitarios del año 1982. Las medidas de 
salvaguarda permiten a las autoridades comunitarias restringir el volúmen 
de importaciones. 

- Medidas Bajo el Nuevo Instrumento de Política comercial. Desde 
septiembre de 1984 las autoridades comunitarias tienen también el poder de 
adoptar medidas con respecto a las prácticas comerciales ilícitas de terceros 
países. Este reglamento que está inspirado en Ja Sección 301 de la USA 
Agreement Act, es la primera legislación comunitaria diseñada para proteger 
los intereses comerciales europeos en terceros mercados. Este instrumento 
está dirigido a facilitar la toma de represalias respecto a productos 
originarios de países en Jos que se obstaculiza la entrada de productos 
comunitarios. 

Las relaciones económicas de Ja Comunidad con el resto del mundo y en 
especial con países como Estados Unidos y Japón, economías de enormes 
recursos y gran competitividad, son inevitablemente complejas con uno, y 
desequilibradas con otro. Por ejemplo, con Estados Unidos, Ja competencia 
entre productos se intensifica, el peso financiero inquieta a los europeos, 
mientras que el crecimiento de Ja producción agrlcola europea y de sua 
excedentes. preocupa a una agricultura estadounidense fuertemente 
endeudada. Con Japón las relaciones están en total desequilibrio. El 
proteccionismo japonés está latente en cada uno de sus intercambios. 

Internacionalmente, la Comunidad ha sido considerada como un 
ejemplo que merece inspirar realizaciones análogas en otros continentes. Sin 
embargo, hasta hoy, no existe en el mundo un proceso de integración regional 
como éste, a pesar de que se han llevado a cabo algunos otros intentos. 
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La Asociación Europea de Libre Comercio (AELC), después de tres 
d6cadas, ha logrado el establecimiento de una zona de libre comercio, que 
obedece a las necesidades de sus miembros sin haberse planteado hasta 
ahora la posibilidad de una integración económica completa. 

Fué establecida en el ado de 1990 en Ja Convención de Estocolmo, con 
sede en Ginebra; incluye hoy a Austria, Ielandia, Noruega, Suecia, 
Liechtenst.ein, Suiza y Finlandia. Dinamarca y el Reino Unido también eran 
miembros, pero se retiraron de la AELC cuando ingresaron a la CEE en 
1973"'. 

Los países miembros de la AELC han eliminndo gradualmente los 
aranceles sobre productos manufacturados y comercializados dentro de la 
Asociación. La mayoría de los productos agrícolas no están incluidos en 
reducciones arancelarias internas. Cada pafs miembro ha celebrado un 
convenio comercial con la Comunidad Europea que establece eliminación 
reciproca de aranceles para la mayoría de las manufacturas, con excepción de 
unos cuantos productos sensibles. As! pues, la Comunidad Europea y la 
AELC forman una zona de libre comercio de facto. 

En lo que corresponde a América Latina hasta el momento, los grandes 
esfuerzos que se han realizado, fieles a la idea bolivariana de integración 
regional, no han tenido éxito. Es en el ado de 1960 que surge el primer 
intento formal de integración con la Asociación Latinoamericana de Libre 
Comercio (ALALC), la cual estaba conformada por Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Ecuador, México, Paraguay, Perú y Uruguay; en 1966 se adhiere 
Venezuela y en 1967 Jo hace Bolivia'". La Asociación prevela una 
liberalización del comercio mutuo que terminarla con la abolición de los 
aranceles; asimismo se planteaba coordinar Jos planes de industrialización y 
estimular acuerdos que complementarlan las estructuras productivas. 

"'Ibid p. 77. 
28 •suedo Bolivariano: ¿Quimera o Realidadr, ~septiembre de 1990, p. 26 
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A mediados de los años setenta las dificultades de la ALALC se hacen 
patentes y se deben principalmente a las diferencias en los niveles de 
desarrollo económico de los diferentes miembros. En 1980 la ALALC se 
conviertió en la Asociación Latinoamericana de Integración (ALADI), la cual 
tiene muchos problemas heredados de su antecesora. Aún cuando entre sus 
miembroe tienen el S4 por ciento del territorio de América Latina, el 90 por 
ciento. de población y el 90 por ciento del PIB, no ha dado los frutos 
esperadoa. Loa desiguales niveles de desarrollo siguen imperando, al igual 
que los problemas poUticos y de inestabilidad económica y financiera de los 
países de la región. 

Por su parte el Mercado Común Centroamericano (MCCA), fue creado 
también en 1960 por Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua; Coata 
Rica se asocia hasta 1962. Básicamente el acuerdo busca controlar el. 
comercio exterior de los países miembros mediante un programa de liberación 
acelerada, la entrada en vigor de una nomenclatura aduanera 
centroamericana y la protección de los cinco miembros con tráfico aduanero 
común. 

En 1969 se crea la Asociación de Libre Comercio del Caribe, ALCC, la 
cual en 1973, fue transformada en el Mercado Común del Caribe, (Caribbean 
Common Weallh Market, CARICOM pcir sus siglas en inglés) cuyos 
signatarios son: Anguila, Bahamas, Antigua, Barbuda, Barbados, Belice, 
Bermuda, Islas Caimán, Dominica, Montserrat, San Cristobal, Nevis, San 
Vicente y las Granadinas, Santa Lucia, Trinidad y Tobago, Grenada y 
Guyana, Turkos y Cuikos. Cabe destacar que a pesar de la estrechez 
geográfica y económica de los países miembros, esta Asociación es la que 
mejor ha funcionado en América Latina. 

Han habido otros intentos de integración en diferentes regiones del 
mundo de los cuales no hablaremos con el objeto de no extender demasiado el 
tema que nos ocupa: la integración comercial de México con Estados Unidos a 
través de un tratado de Libre Comercio (TLC). 
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Sin embargo, antes de adentrarnos en este punto, será necesario 
analizar cuidadosamente el proceso y polltica de apertura comercial que 
nuestro país ha impulsado a partir de 82. Asimismo, se deberán plantear las 
causas a las que obedece tal polltica y laa condiciones en que se implantó. 



a. NUEVAS ESTRATEGIAS PARA IMPULSAR EL 

DESARBQLLO ECONQMICO DE MEXICO 
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Durante los últimos años, México ha trabajado intensamente para 
lograr la consolidación de su apertura económica hacia el exterior. La 
experiencia de un largo período de sustitución de importaciones, resultó 
ineficient.e y poco efectivo, aunque si bien es cierto que se logró el 
fortalecimiento de la planta industrial con el uso de capital nacional, los 
productos no siempre fueron óptimoe en calidad y precio, obstaculizando su 
activa participación en los mercados internacionales. 

A partir de la pasada admioistración, se le ha dado una reorientación a 
la economía nacional constituyéndose el comercio exterior en el elemento 
fundamental para inducir la competitividad del aparato productivo interno. 
Por ello, durante los últimos años, la polltica de aliento al comercio exterior 
ha aido permanente. Su sustento se encuentra en tres elementos básicos: la 
política comercial, la promoción interna y las negociaciones internacionales. 

En materia de pol!tica comercial se ha avanzado en la racionalización 
del proteccionismo, eliminando las restricciones cuantitativas y 
sustituyéndolas por aranceles. La eatructura arancelaria se ha hecho más 
compacta abarcando casi todos los sectores. Sin embargo, para poder 
continuar con estas pollticas, es imperativo que México obtenga la 
reciprocidad adecuada por parte de sus socios comerciales, para que nuestro 
esfuerzo desemboque en un trato equitativo para todos los exportadores e 
importadores del país. 

Por otro lado, es indispensable que se promueva internamente el 
comercio exterior con el objeto de consolidar una plataforma exportadora 



nacional. Desafortunadamente, todavía subsisten obstáculos a las 
exportaciones derivados de reglamentaciones obsoletas y demoras 
administrativas, mismas que estan siendo sustitufdas con programas como el 
de Fomento para Empresas Altamente Exportadoas, (ALTEX). Este consiste 
fundamentalmente en apoyar las operaciones y otorgar facilidades 
administrativas a las empresas con volúmenes considerables de 
exportaciones. 

Otro aspecto importante que se mencionó anteriormente, ea la 
negociación activa y firme para mejorar el acceso de productos mexicanos a 
mercados externos, a través de la participación mexicana en los foros de 
negociación comercial, tanto multilateral como bilateral. 

En este apartado, se abordarán los temas que contemplan las 
estrategias para impulsar el desarrollo económico de México. Se iniciará con 
una breve explicación, a manera de antecedente, de los efectos de la crisis de 
1982, asf como las reformas y medidas adoptadas por el gobierno mexicano. 

Posteriormente se hablará de los programas para el fomento de las 
exportaciones, la adhesión de México al GATI' y sus implicaciones en el 
contexto de la relación México-Estados Unidos. 



:Ll LACRISIS DE 1983 Y LAADOPCION DE UNA POLITICA DE 

APERTURAECONOMICA 
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A partir de 1982 la economía mexicana estuvo sumida en una de las 
peores crisis de su historia reciente, extendiéndose hasta la actualidad. 
México tuvo que sufrir los efectos de la cance\nción de su dinámica de 
crecimiento que fuera sorprendentemente acelerada por un largo período. 
Desde 1945 y hasta principios de la década de los años setenta, el país 
experimentó uno de los más importantes y exitosos proceaos de expansión 
económica a nivel mundial, bajo una estructura proteccionista y un marco de 
inflación moderada y de gran estabilidad. Su tasa de crecimiento fue del 6 
por ciento anual. 

Sin embargo, los elementos centrales en los que descansó este dcsarro\lo 
y el crecimiento económico durante todo este período, no lograron consolidar 
las bases que fortalecieran y que llevaran a cabo una modernización efectiva 
de la economía nacional. En este sentido se puede decir que si bien se 
alcanzaron avances importantes en el desarrollo de la planta productiva, los 
elevados Indices de crecimiento se obtenlan con base en una serie de 
desequilibrios· externos e internos que no permitieron la permanencia del 
modelo económico. 

Es probable que la economía mexicana hubiera tenido que enfrentar 
una severa crisis por los marcados desequilibrios que se manifestaron de 
manera clara a mediados de la década de los años setenta, pero la aparición 
de diversas circunstancias, tanto internas como internacionales entre ellas, el 
incremento de los precios del petróleo, ocultaron los problemrui estructurales 
y retardaron los efectos negativos de la estrategia económica llevada a cabo 
durante esos años. 
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2.1.1. EFECTOS DE LA CRISIS EN LA ECONOMIA 

Para 1982, último año del gobierno de José López Portillo, el panorama 
económico de México se complicaba enormemente. A principios de ese año se 
presentó la primera de una serie de devaluaciones que llevaron al peso en un 
lapso relativamente corto, a una paridad de 25 a 150 pesos por dólar. 

La canalización de los recursos que entraron al país entre 1978 y 1982, 
básicamente por concepto de préstamos e ingresos por exportaciones 
petroleras, no fue precisamente la más apropiada; gran parte fue usada para 
cubrir el déficit de la balanza comercial estimulado además por un enorme 
flujo de recursos al exterior. Este flujo se debla en gran parte al Plan de 
Expansión Industrial que generó un "boom" de las importaciones de equipo y 
maquinaria. Otro factor que tuvo peso determinante en esta transferencia 
de recursos al exterior, fue la sobrevaluación tan prolongada del peso. La 
reticencia del gobierno a devaluar la moneda tuvo serias repercusiones. 

El sector turismo fue seriamente afectado; se alentaron los flujos de 
turistas mexicanos hacia Estados Unidos y se desalentó el turismo 
estadunidense a nuestro país; se promovieron las importaciones y se 
disminuyeron las exportaciones; se genera cierta "negligencia" del sector 
productivo nacional; se fomenta la fuga de la inversión doméstica, 
especialmente la compra de bienes raíces y otras propiedades en el exterior y, 
seguramente uno de los más graves problemas es que ciertos grupos sólidos 
como el Grupo Alfa, Grupo Monterrey o Moctezuma, instrumentaron 
proyectos de expansión financiados a través de préstamos y no a través de 
reinversión. A estos problemas debe sumarse el mal manejo de las finanzas 
públicas. Al respecto, Jay W. Forrester apunta: 



"Derroche es una de las dos palabras que la historia probablemente 
usará para definir el sexenio de José López Portillo.... la otra es 
petroleo•. 29 
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La transferencia a México de los recursos frescos contratados en el 
exterior no se realizó cabalmente, ya que del total neto se tenla que descontar 
lo que correspondía al pago por el servicio de la deuda, siendo esta 
considerablemente más alta que la del capital transferido. Al respecto 
tenemos que de los más de 80 mil millones de dólares que México contrató a 
través de préstamos con el exterior entre 1976 y 1981, el pafs recibió una 
transferencia neta de sólo 14,300 millones, el resto se destinó al servicio 
mismo de la deuda, $48,600 millones de dólares, o se perdió en flajos de 
capital al exterior, $24,900 millones de dólares30• 

La devaluación de febrero de 1982, fa inflación que en ese año llegó al 
120%, las altas tasas de interés y las inestables condiciones de la economía 
mundial, generaron una grave crisis de confianza en México que deriva en 
una fuga de capitales sin precedente. Todo esto agrava aún más la ya de por 
sf dificil situación a la que el gobierno tenla que hacer frente. En junio se 
negocia con dificultades un crédito "jumbo" con el BANK OF AMERICA por 

2,500 millones de dólares. Unas semanas más tarde se canaliza a traves del 
Merril Lynch otro crédito por 100 millones de dólares con una tasa de interés 
de 18.5%31. 

En agosto de 1982 la demanda de dólares era insaciable. El dfa 12 de 
ese mes se cerraron los mercados de cambio32. Algunos colaboradores 
cercanos al Presidente López Portillo afirmaban que la razón del problema 

2t Kraft.. Joseph. The Mexican R@BCUe New York, Group ofTh.irth, 1984, p. 36 
30 Branford, Sue y Kucinski, B., Tbe Dcbt Sguada Tbo U S Banka und Latín 
Amuis:a,Londres, 2nd. Books Ltd., 1988 p. 78 

'' lllliWn 32 Gurña, Jos' Angel, "La Reestructuracidn de la Deuda: el caso de Mdxico"; Rene 
V"dlarreal, Deuda E1terna y Polltira de Ajuete el cuw de Méxiw 1962-1986 México, 
Fondo de Cultura Económica, 1987. 
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· radicaba en las disposiciones de los bancos mexicanos y en la actitud de la 
clase alta y media alta que favorecían la fuga de capitales. Con este 
panorama, el 20 de agosto, el Secretario de Hacienda Jesús Silva Herzog 
anuncia una suspensión de pagos del principal por 90 d!as33. El primero de 
septiembre, durante el Informe presidencial, José López Portillo anuncia dos 
nuevos decretos: uno nacionalizaba los bancos, y el otro establecía el control 
de cambios. Por otro lado, demagógicamente acusaba a los especuladores y a 
los bancos privados diciendo: 

"Puedo decirles que en estos últimos años ha habido un grupo de 
mexicanos ... lidereados, aconsejados y apoyados por los bancos privados 
que han sacado mds dinero del pa(s que los imperios que no.'l han 
explotado desde los principios del tiempo""'· 

La banca internacional restringía totalmente los créditos a México, la~ 
negociaciones se hacían cada vez más diffciles. Se impusieron nuevas 
medidas como la "condicionalidad cruzada" que implicaba que para que el 
FMI otorgara un crédito, la banca internacional privada tendrla que 
participar también. El 10 de noviembre de 1982, Jesós Silva Herzog anuncia 
los términos de la firma de la Carta de Intención de México con el FMI. El 
país se comprometía a poner en práctica un programa de ajuste que se 
conocía como el Programa de Reordenación Económica y Cambio Estructural. 
Contenía una combinación de elementos tradicionales y heterodoxos que 
pretendía lograr un saneamiento económico; sus medidas principales eran:35 

- Contracción del consumo y de la inversión pública. 
- Ajustes de los precios y tarifas del sector público. 
- El inicio de un programa de sustitución del permiso previo por 
aranceles. (Se permitía que este ajuste fuera gradual para proteger a 
la industria y el empleo, así como el consumo popular básico). 
- Un cambio estructural a través de un redimensionamiento del sector 

33 lli.d.om p. 38. 
"'ll>id p. 39 
35lJl<m 



público, nacionalización del proteccionismo excesivo, saneamiento de las 
empresas públicas y reconversión industrial de la economía nacional y 
del sector público. 
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Estas medidas fueron costosas, se redujo la inflación y se revirtió un 
déficit en cuenta corriente de 6,200 millones de dólares en 1982 por un 
superávit de 5,400 mdd en 1983. Sin embargo, el PIB cayó 5.3% y los niveles 
reales de vida sufrieron serios deterioros36. 

El viejo modelo seguido por varios años habla demostrado su 
ineficiencia, y por lo tanto llegaba a su fm. El momento de poner en marcha 
la nueva estrategia, se hacía propicio dando vida a la nueva estructura para 
el cambio; es así como se tomaron importantes reformas y medidas. 

36 Villarreal, Rene, an....ru... pp. 48-49 
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11.U. REFORMAS Y MEDIDAS PARA EL CAMBIO ESTRUCTURAL 

Hacia finales de 1982, ante la severa crisis' económica que el país 
enfrentaba, se adoptaron una serie de medidas orientadas a la superación de 
loe principales problemas de la economla mexicana. La reducción de las 
reservas del Banco de México, limitaba seriamente la disponibilidad de 
divisas pnra el cumplimiento de compromisos internacionales, as[ como, para 
inyectar recursos a la economía ñacional. 

Se plantea la dinámica del cambio estructural en tres programas: el 
Plan Nacional de Desarrollo (PND), el Programa Nacional de Fomento 
Industrial y Comercio Exterior CPRONAFICE) y el Programa de Fomento 
Integral a las Exportaciones (PROFIEX). El objetivo principal del nuevo 
proyecto gubernamental tenla grandes alcances. Se pretendía dar un giro 
radical en loe planteamientos del modelo de desarrollo económico. Se 
buscaba una nueva inserción de la economla mexicana en el mercado 
internacional, abandonando las metas de industrialización sobre la base del 
proteccionismo para optar por una estrategia que planteaba la necesidad de 
la modernización y una mayor eficiencia de la planta productiva nacional con 
el objeto de hacerla competitiva en el exterior, y orientarla de manera 
decidida, hacia las exportaciones.- Cabe señalar que se ponla especial interés 
en el crecimiento de las exportaciones de productos manufacturados no 
petroleros. 

Asl, el replanteamiento de la estrategia de comercio exterior se sentaba 
sobre cuatro puntos principales: :n 

37 SECOFJ, El Cpmbjo Retrnro1trul de lg lndustriR y el Cqmgrdq ErWrjor J982.J988 
Septiembre 1988, pp. 12·22 
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l. La racionalización de la protección 
2. El fomento de las exportaciones no petroleras 
3. Las negociaciones comerciales internacionales 
4. Las zonas libres y franjas fronterizas 

Estos cuatro puntos son el reflejo de la clara intención del gabinete del 
presidente Miguel De la Madrid, por incrementar la competitividad de la 
planta productivá nacional y de las exportaciones mexicanas en los mercados 
internacionales, así como reducir los niveles de protección permitiendo con 
ello las importaciones necesarias para la industria y apoyar el desarrollo de 
la industria maquiladora. Al mismo tiempo se adoptaba una política más 
flexible en tomo a la inversión extranjera, y se aceptaban proyectos con una 
mayor participación de capital foráneo. 

Para inatrumentar el cambio estructurál de la economía mexicana era 
necesario primero sustituir el esquema de permiso previo por un sistema de 
protección basado en los aranceles, para luego reducir los niveles de esta 
protección a través de la disminución arancelaria. El proceso de 
desgravación se planteó en cuatro fases hasta que BIJ alcanzaron niveles 
arancelarios entre el<ento y 30% en el año 1988. 

Asf encontramos que en el mes de agosto de 1985, el porcentaje de 
fracciones de la tarifa sajetos a permiso previo, 93%, habfa sido eliminado. Al 
mismo tiempo los aranceles se reducían de manera importante pasando asf 
de un arancel mínimo de 20% y un máximo de 100%, a un mínimo de cero y 
un máximo de 50%38. 

La adhesión de México al Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio (GATI' por sus siglas en inglés), planteaba al pafs la necesidad de 
continuar con su programa de desgravación arancelaria. Sin embargo, no se 
puede decir que las reducciones acordadas con el GA'IT rebasaban las 

38 Favela, Margarita, Lga PnJfticaa de Comercio E¡terior y dg lnygrsi6n Erlrgnjera en el 
Sueojo de Tmnajclón 1983.1987 CIDE, México, p. 13 
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planeadas por la estrategia gubernamental. De hecho, en diciembre de 1987, 
la cuarta fase del programa de desgravación prevista para fines de 1988, se 
adelantó como parte de un acuerdo para reducir la ascendente inflación. 

Con la firma por parte del gobierno y los sectores obrero, campesino y 
empresarial, del Pacto de Solidaridad Económica (PSE), se profundiza el 
proceso de· -reducción · de -aranceles·· conformándose una · estructura que 
comprendía aranceles de entre el cero y el 20%, bajo la siguiente lógica :39 

Arancel cero: Bienes de consumo básico, materias primas prioritarias 
y bienes de capital. 
Arancel 11%: Materias primaa básicas, productos intermedios de bajo 
grado de elaboración. 
Arancel 10%: Bienes intermedios de industria Química básica, 
petroquimica secundarla, quimicofarmacedtica, siderúrgica, 
curtidora,frutas, legumbres y alimentos semiprocesados, y algunas 
partee para bienes de capital. 
Arancel 111%: Productos de alto valor agregado que son insumos para 
otras industrias, hilados y l<üidos de fibras sintéticas, maderas 
trabajadas, industria metálica básica,partes automotrices y partes de 
bienes de capital. 
Arancel llO%: Bienes de consumo final. 

Además de las reducciones arancelarias, se devalda la moneda en un 
22%, desaparece el iUipuesto adicional del 6% a las importaciones y se 
derogan los precios oficiales en enero de 1988. Estas nuevas medidas 
pretendían, además de atacar la inflación e incentivar la competencia, apoyar 
la estrategia de fomento a las exportaciones. 

Por otro lado, se emprendieron programas de apoyo decidido al 
exportador a través de sociedades nacionales de credito, entre las que 

39 lbidem pp. 14 y 15 



33 

destacan Banco Nacional de Comercio Exterior, Banco Nacional de México, 
Banca Serffn Y BANCOMER. 

Es necesario sell.alar que todas estas medidas para instrumentar la 
apertura de la economía mexicana hacia el exterior se dieron con un margen 
de maniobra seriamente limitado y bajo condiciones internacionales poco 
favorables. Lu presiones generadas por el pago de la deuda externa y las 
condiciones de loa acuerdoe firmados con loe acreedores, hicieron que se 
cuestionara reiteradamente la soberanía de la polltica económica 
gubernamental. En mi opinión, la reorientación de la estrategia económica 
del pafe no responde Wúcamente a presiones externas, sino tambi6n al 
reconocimiento de qne las formas del anterior modelo de desarrollo debfan ser 
tranelbrmadas para acceder de nuevo al crecimiento sobre baeea más sólidas. 
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U E8l'RATBGIAS DE COMERCIO EXTERIOR: DEL PROTECCIONISMO 

A LAAPERTURAACELARADA 

La ineficiencia del modelo de promoción a lae exportaciones para logar 
el desarrollo de la industria utilizado durante y después del Porfiriato, trajo 
como consecuencia posterior la inestabilidad del país; asimismo, la depresión 
de loe años treinta que redajo el comercio exterior de México y la dificultad 
en el pago y financiamiento gubernamental, fueron factores que 
determinaron el rompimiento del modelo y exigieron el establecimiento de 
medidas de protección a la industria. Lo anterior con el objeto principal de 
asentar el desarrollo interno, aislando a la economía de las oecilaciones de la 
demanda en los mercados internacionales. 

De esta forma encontramos que en 1934 se aplica la política de 
8...titución de Jmportaclonea, con el propósito fundamental de lograr un 
alto crecimiento económico y desarrollar al país; se pretendía además, 
disminuir la dependencia de los productos manufacturados del exterior y 
mejorar el saldo de la balanza de pagoa. El principal argumento en favor de 
esta política, ha oído que la promoción a las exportaciones no puede asegurar 
altas taeae de crecimilmto econ~co y equilibrio en la balanza de pagos, 
debido en gran parte al lento aumento de la demanda proveniente de lae 
naciones industrializadas. 

Con el propósito de apoyar la primera etapa del Modelo de Sustitución 
de Importaciones, ·se adecuó la estructura financiera del país, creándose 
nuevas instituciones de crédito como Nacional Financiera, que asignaba la 
mayor parte de sus recursos al financiamiento de la industria básica para 
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apoyar la nueva poUtica de industrialización, con el mismo o'Qieto, alrededor 
del 30 por ciento de la inversion publica fue encauzada a promover el sector 
industrial'°. 

A las empresas nuevas y a las consideradas necesarias para el 
dssarrollo del país, les fueron concedidos eatúnulos fiscales, así como 
reducción en los gravámenes para la importación de materia prima y equipos 
para la industria manufacturera. La 

0

inversión fue estimulada por medio de 
subsidios; y al mismo tiempo los empresarios mexicanos disfrutaban de 
protección mediante elevados niveles arancelarios aplicados a los productos 
de importación. De igual forma, como instrumento adicional de poUtica 
comercial fue requerida la expedición de permisos previos a la importación 
(controles cuantitativos). 

Durante la década de los años cincuenta la sustitución de importacionea 
continuó siendo la base de la poUtica gubernamental de desarrollo industrial 
y por medio de la proteccion arancelaria se alentaron las inversiones del 
oector privado. En esta segunda etapa, adquiere relevancia particular la 
sustitución de bienes de consumo duradero y no duradero. En el año de 1950, 
la participación de los bienes de consumo en las importaciones totales fue de 
17.691> y decreció a 12,7 por ciento en 1968, lo cual denota que la poUtica era 
IJeVada a cabo eficazmente, en el mismo sentido el coeficiente de 
importacionea se redqjo considerablemente. 

Para finales de los años eesenta se desarrolló un complicado sistema de 
licencias para la importación que obedeció hasta cierto punto a 
preocupacionea de balanza de pagos, pero sobre todo al incremento de las 
selicitudes de productores nacionales que tendian a asegurar a sus empresas 
el control de los mercados internos. En la misma década se inició el empleo 
de subsidios a la exportación de manufacturae como instrumento de fomento 
para la colocación de prodcutos manufacturados en los mercados externos. 

40 Han.eeo, Roger., La Pplftica de I>Marmllo Me¡jcnng Múico, Siglo XXI, 1980, p.~l 
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La protección otorgada hasta ese entonces a la industria se volvió 
excesiva, permanente y discriminatoria, lo cual promovió el surgimiento de 
una estructura o\igopoUstica en la que las grandes corporaciones nacionales y 
extranjeras adquirieron el control de la producción y distribución en el sector 
industrial. 

Las restricciones al comercio exterior impuestas por la politica 
· proteccionista se reflejaron en el sistema de precios, as! pues, al gravarse las 

importaciones de artlcul08 (bienes finales y/o insumos) sus precios de venta 
en el pals reaultaron ser competitiv08 con loe similares producidos 
internamente, ocasionilndo entonces, que los bienes manufacturados 
aumentaran de precio debido al mayor costo de los insumos y este aumento 
reaultó ser más alto que el que habrla ocurrido de haberse gravado las 
importaciones exclusivamente de productos terminados. 

La industria mexicana en 1971 se enfrentó a graves problemas, la 
economla atravesó por un periodo de ajuste caracterizado por una 
desaceleración en el ritmo de desarrollo. Al all.o siguiente, se dió apoyo a las 
exportaciones y quedaron exentas las ganancias obtenidas por enajenación de 
acciones por las sociedades que realizaron actividades que fomentaran el 
desarrollo industrial. Estas medidas lograron como se esperaba, el 
incremento de las exportaciones de algunos productos primarios. 

Durante el periodo 70-76 ·se logró crear en un gran número de 
mexicanos, una conciencia exportadora, se buscó que la producción fuera 
competitiva y pudiera tener ae<:eso a 108 mercados internacionales, se trató de 
promover las exportaciones creando nuevas inatituciones tales como el Fondo 
para el fomento de Exportaciones de productoe manufacturados y el Fondo de 
Equipamiento Industrial. Este nuevo esquema de promoción obedeció al 
debilitamiento del sistema de sustitución de importaciones en su etapa de 
bienes intermedios y de capital, como lo demuestra el hecho que las 
importaciones continuaron creciendo a pesar de que casi el 100 por ciento de 
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éstas se mantuvo bajo control. 

A mediadOB de la década de los ochenta, y después del boom petrolero, 
se registró una baja de los precios del hidrocarburo afectando severamente la 
balanza comercial de México. Este acontecimiento puso en evidencia la 
necesidad de abandonar la dependencia de un solo producto psra la 
exportación, y como resultado, se consideró el reducir paulatinamente la 
protección a la industria en forma selectiva para aumentar su capacidad 
competitiva en loe mercados externos. 

Para obtener bases lo suficiantemente sólidas que contribuyeran al 
crecimiento y desarrollo interno; se diseñaron estrategias en materia de 
polltica comerci.al que facilitaran la deseada apertura de México al exterior. 
Esta apertura se habla venido gestando lentamente sin resultados positivos 
claros; pero como respuesta a la tremenda necesidad por abandonar el 
antiguo. esquema proteccionista que dominó la polltica comercial de México, 
as! como loe severos efectos negativoe de la crisis, hasta hoy dfa, México 
busca la apertura acelerada y su inserción en el concierto internacional. 

Al respecto, durante la XII Convención Nacional de Comercio Exterior, 
Joeé Treviilo Salinas, Presidente del Comité Organizador dijo: 

•Loa sistemas abiertos avanzaron tanto,, en todos los órdenes de la vida 
aocial, que el rezago relatiuo de los demás se tornó manifiesto. La 
apertura no es entonces una~ sino un imperativo de adelanto. No se 
adopta porque estd en boga. Se escoge porque catoliza el cambio •u, 

En repetidas ocasiones la historia ha demostrado que las crisis crean 
paradójicamente el ambiente favorable para el cambio. Cuando el modelo 
antiguo muestra su obsolecencia e incapacidad funcional, entonces se hace 
oportuno el establecimiento de un orden distinto que conduzca y cree el 
ambiente necesario para lograr los objetivoa planteadoa. 

41 TteviAo, JoH, •ta Apertura ea el Signo de los tiempos•, XXI Convención ..... , ~ p. 7 
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El PRONAFICE -formalizado en agosto de 1984- plantea como objetivo 
principal el cambio estructural as! como atenuar el desequilibrio crónico y 
creciente entre el proceso de industrialización y el romercio exterior a través 
de: la racionalización gradual y programada de la protección."" 

La aplicación de esta polltica significó el ajuste gradual de los niveles de 
protección sustituyéndo el permiso previo por el ar anee 1 que es un trámite 
más agil y transparente, fijándose los gravámenes a la importación en rangos 
de protección razonable. 

Loe ajustes arancelarios se realizaron tomando en cuenta el grado de 
elaboración del producto; el tipo de bien de que se tratara; la prioridad según 
el destino o uso, y la distinción entre fracciones sajetas a permiso o exentas 
de éL El antecedente inmediato a esta polltica se inicia en 1977 con un 
proceso de liberación de permiso_ previo que culmina en 1981 ron un 76% de 
fracciones liberadas para la importacion. Al año siguiente, ante la crisis y por 
la falta de divisas derivada de los problemas de la deuda externa, fue 
necesario someter al requisito de permiso la totalidad de la importación. (ver 
Gráfica 1) 

""lhidl:m pp. 15-30 
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º"""'' 

racciones de Importación Liberadas de 
Penniso Previo(% de la TIGI) 

- Coi1..,aci.1•1to 

Dlr. On1. d9 An6iUs &::mDnJea. SECOA 

El programa de Racionalización de la protección, iniciado en 1983, se 
llevó a cabo en dos etapas. La primera comprendía la sustitución de los 
permisos de importación por aranceles y la reestructuración de los niveles 
arancelarios. La segunda etapa, en vigor a partir de abril de 1986, consistió 
en un programa de desgravación arancelaria que redujo el nivel de protección 
arancelaria para aplicarse en cuatro fases hasta alcanzar niveles 
arancelarios entre· exento y treinta por ciento, en octubre de 1988. La cuarta 
fase de desgravación arancelaria prevista para fines de 1988, se adelantó en 
apoyo de la política antiinflacionaria propuesta en el pacto de Solidaridad 
Económica en diciembre de 1987. 



El Fomento a las Ezportacionea. 
El respaldo a la actividad exportadora fue un factor determinante en la 

estrategia de cambio estructural. El reforzamiento de acciones de apoyo y su 
adecuación a los cambios de laa economías nacional e internacional 
proporcionaron a loe exportadores nacionales condiciones similares en 
materia fiscal, financiera, aduanera y administrativa a las que otros países 
brindan a sus exportadores, respetándose las normas internacionales en la 
materia. 

Lo anterior implicó que tanto las exportaciones como la sustitución 
selectiva de importaciones, se convirtieran en impulsores reales del 
crecimiento, considerando al mercado externo como una de laa prioridades 
nacionales, sin sacrificar el abasto interno. 

El objetivo de esta política, era eliminar el sesgo antiexportador, apoyar 
la reconversión industrial y diversificar la estructura de las exportaciones, 
mismo que se lograrla mediante el establecimiento de un marco 
macroecOnómico favorable, e incentivos específicos para empresas 
exportadoras. 

Durante el período 1982-1987, loa resultados de esta estrategia fueron: 

- Superávit de la balanza comercial de $55 mil millones de dólares. 
- Se alcanzó un crecimiento medio anual de las exportaciones de 
manufacturas de 26.8%. 
- Se logró un incremento de 22.4% a 58.2% en la participación de las 
exportaciones no petroleras en el total de las ventas. 
- En general, el fomento a las exportaciones constituyó el motor de 
crecimiento de importantes ramas industriales. 

Las Negociaciones Comerciales Internacionales 
El nuevo esquema de apertura comercial de la economía mexicana y las 
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condiciones del mercado internacional caracterizado por la proliferación de 
barreras comerciales y la limitación de recursos fmancierso para el 
desarrollo, propiciaron que las negociaciones comerciales representaran para 
México un elemento operativo de gran trascendencia en la tarea de 
contrarrestar esas prácticas proteccionistas; apoyar una vinculación más 
eficiente con la comunidad de naciones; solucionar en forma oportuna las 
controversias y defender los intereses comerciales del país. 

La estrategia delineada en esta materia consistió en aplicar una política 
dinámica, dirigida a promover reformas y relaciones n nivel internacional 
que garantizaran su equidad en la diétribución de beneficios, considerando 
las diferencias en el grado de desarrollo y la necesidad de reducir los niveles 
desiguales de ingreso y bienestar entre los países avanzados y el desarrollo. 

Los objetivos de la política de negociaciones comerciales internacionales 
fueron, alcanzar una estrategia íntegra a tres niveles, bilateral, regional y 
multilateral, para de esa manera defender intereses comerciales del país, ast: 
como, diversificar mercados para exportaciones no petroleras. 

Franjas Fronterizas y Zonas Libres 
Las franjas fronterizas y zonas libres fueron objeto de una polltica 

específica que respondiera a la realidad económica y social de cada región. 
As! se delinearon como factores estratégicos de la polltica de franjas 
fronterizas y zonas libres, para fomentar la integración económica de la 
región con el resto del país y lograr su desnrrollo integral y equilibrado; 
garantizar a su población el abasto de productos de consumo generalizado y 
bienes de producción fundamentalmente con mercancías de origen nacional, 
con;iplementando en caso necesario, con importaciones y; promover el 
desarrollo industrial eficiente, que incorpore un mayor porcentaje de insumos 
nacionales, sustituya importaciones y utilice las fronteras como plataforma 
de exportación. 
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El Fomento Induatrial 
En materia de fomento industrial, la estrategia de reordenación 

económica quedó enmarcada en el Programa para Ja Defensa de la Planta 
productiva y el Empleo, el cual contempló un paquete de medidae.dirigidas a 
impedir Ja quiebra masiva de empresas y la elevación de los niveles de 
desempleo para propiciar posteriormente, la revitalización de la planta 
productiva. Dentro de· esta nueva estrategia, el sector industrial fue 
concebido como pieza fundamental para que Mi!Dco tratara de alcanzar el 
crecimiento económico sostenido. 

La instrumentación de la estrategia de cambio estructural se orientó a 
la conformación de un sector industrial competitivo y especializado en 
comercio exterior; al desarrollo y adaptación de tecnologfas adecuadas para la 
dotación de recursos naturales del pafs que permitieran aprovecharlas más 
eficientemente; a la racionalización de la estructura de la organización 
industrial que permitiera una mejor articulación entre la gran empresa, la 
mediana y pequeña; a la aplicación de un patrón de localización industrial 
que impulsara una desconcentración territorial no dispersa; así como a la 
participación más articulada y eficiente de los agentee productivos 
aprovechando potencialidades y creatividad. 

La estrategia contempló a su vez, la aplicación y desarrollo de 
instrumentos de apoyo financiero; estímulos fiacales; industrial paraestatal; 
productividad, capacitación y fomento a la pequeña y mediana industria, 
coordinados con Ja ·política de comercio exterior que implicaba la 
racionalización de la protección; el fomento a las exportaciones; un nuevo 
marco de negociaciones comerciales; asf como con el fomento a la i!lversión 
extranjera y la selectividad en la contratación de tecnología. 

Inversión Extrllltjera, Tranderencla de 
Tecnología y propiedad lnduatrillL 
La política en materia de inversión extranjera, se ubicó dentro de la 

estrategia de cambio estructural del pafs y de su inserción eficiente en la 
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economía mundial. Para ello, se adoptaron medidas de promoción activa y 
selectiva de la inversión foránea para que complmentara la inversión 
nacional y cooperara al logro de las prioridades nacionales. Esta política se 
llevó a cabo dentro de un estricto apego a la legislación vigente. 

En la promoción de la inversión foránea, se cuidó que ésta no desplBZB?a 
al capital nacional ·o dominara ramas, líneas de productos o insumos 
prioritarios de la industria; se favorecieron las modalidades do participación 
que permitieran articular el desarrollo industrial y crear las bases de un 
desarrollo tecnológico propio, impulsando la capacidad empresarial nacional 
en el contexto de la economía mixta. 

La actividad reguladora de la inversión extranjera se vinculó con las 
áreas de transferencia de tecnología y de propiedad industrial. La estrategia 
de transferencia de tecnología, se orientó a propiciar una mayor asimilación 
de ese recurso; articular eficientemente a las empresas líderes con las 
industrias medianas y pequeñas nacionales mediante programas de 
desarrollo de proveedores; ampliar la vinculación entre las empresas y los 
centros de investigación y deearrollo nacionales, y premiar la transmisión de 
conocimientos, a través de regalías autorizadas conforme al nivel tecnológico. 

En materia de invenciones y marcas, se adoptaron una serie de medidas 
de fondo para que el Sistema Mexicano de Propiedad Industrial respondiera 
a las necesidades preaentes y futuras del país. 



ll.2.2. PROGRAMA DE FOMENTO INTEGRAL A LAS EXPORTACIONES 
(PROFIEXl. 

En adición a lo anterior, y con el fin de fortalecer el impulso a las 
ruq><>rtaciones, la estrategia contemplaba también el Prograina de Fomento a 
las Exportaciones (PROFIEX), dado a conocer en abril de 1985. Este 
programa tiene como objeto principal hacer m4s fructífera la actividad 
ruq><>rtadom mediante una serie de incentivos automáticos y pragmáticos 
para las empresas grandes, medianas y pequeñas. 

Con la instrumentación de este programa se pretendía en concreto: 
1) Promover la diversificación de mercado y productoe. 
2) Estimular la fabricación de nuevas líneas de productos de 
exportación. 
3) Incrementar la producción, y 
4) Asegurar la regularidad del abasto en la cadena productiva y de 
bienes exportables. 

En este programa, ae introdajeron diversas medidas destinadas a 
estimular la producción, las cuales incluyeron la disponibilidad real de 
financiamiento; la promoción ·de una comercialización eficiente en el 
extra.ajero y el establecimiento de un sistema de incentivos automáticos 
compatibles con loe compromisos internacionales, que hicieran rentable la 
exportación. Dichos incentivos se aplicaron también a los proveedores de las 
empresas exportadoras. 

A partir de abril de 1985, con la ejecución del PROFIEX, se aplicó una 
polltica m4s dinámica en la materia, de manera que conjugara loe intereses 
de todos los sectores involucrados, reforzaran las acciones concertadas para 
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impulsar las ventas externas y estableciera, para los exportadores y sus 
proveedores nacionales, beneficios similares a los que reciben sus 
competidores en el exterior. 

Derivados de este programa, se implementan medidas adicionales, talea 
como:43 

1) El Programa de Importación Temporal para la Exportación (PITElO 
2) La Devolución de Importación Temporal para la Exportación 
(DRAW-BACKl 
3) Los Derechos de Importación de mercancfas para la Exportación 
(DIMIDO 
-4) La Carta de Crédito Doméstica (CCD) 
5) La Instauración del Sistema de Simplificación y de Concentración 
Administrativa, y 
6) La ampliación de créditos 

Entre los avances derivados del PROFIEX y de sus medidas adicionales, 
destacan los relacionados oon un nuevos sistema de devolución de impuestos 
de importación a exportadores (Draw-back) que desde su implantación en 
abril de 1985 y hasta abril de 1988, favoreció exportaciones por 3,000 
millones de dólares. Esta medida representó un auténtico estímulo al 
empresario, quien pudo recuperar oportunamente y con un valor actualizado, 
los impuestos de impuestos pagados por los insumos que incorporaba a sus 
productos exportados•<, 

En los que respecta al Programa de Importación Temporal para 
Producir artrculos de Exportación (PITEJC), puesto en vigor en mayo de 1985, 
a través de ellos se autorizaron hasta mayo de 1988, un total de -446 
programas generando las empresas beneficiadas un valor agregado neto de 
2,000 millones de dólares anuales'" . 

.. Jbld.p.41 
"DGp.-IO 
.. Iliid 
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Durante la pasada administración, se promulgaron además 
disposiciones jurídicas como la Ley de Comercio Exterior. Este instrumento 
fue constituido. para brindar apoyo al programa de racionalización de la 
protección. Fue promulgada en enero de 1986, otorgando el marco jurídico 
para la 'liecución de la polftica en este aector. Con esta Ley se regularon los 
aspectos más ·re1evantee de la polltica comercial, como son: los aranreles, los 
permisos de importación y exportación de me=ncías y las cuotas 
compensatorias. Estas liltimas de manera congruente con las regulaciones 
internacionales, permitieron al E;iecutivo Federal combatir las prácticas 
desleales de comercio internacional, incluyendo las importaciones en 
condiciones de dumping y los subsidios otorgadoe directa o indirectamente 
por otroe gobiernos a sus exportaciones, cuando causaran o pudieran causar 
dallo a la producción nacional. 

La Ley de Comercio Exterior, en cuanto a sus preceplA>s y bases 
jurídicas, mnfigura un sistema de fomento al comercio exterior y de defensa 
de la industria nacional. Con este propdeito, se expidió el Reglamento de la 
ley en materia de prácticaa desleales de comercio Internacional; 
simultáneamente, se creó el Servicio de Información Comercial (SIC), 
permitiendo a importadores y exportadores contar con la información 
actualizada sobre los precios internacionales de los productoa, así como de los 
montos de las importaciones y exportaciones. 

Las Leyes de los Impuestos Generales de Exportación e Importación 
fueron publicadas el 8 y 12 de febrero de 1988 respectivamente'"; ambas 

'8 Diario Oficial de Ja Federoci6n 8 y 12 de febrero de 1988. 
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leyes son trascendentales para la introducción en nuestro sistema de la 
clasificación aduanera conocida como Sistema Armonizado, en sustitución del 
sistema de clasificación arancelaria basada en la nomenclatura de Bruselas. 

La promoción y· regulación para el establecimiento y operación de 
empresas dedicadas a la exportación se llevó a cabo a través del Programa 
para el fomento y la Operación de la Industria Maquiladora de Exportación 
que entró en vigor en agosto de ese mismo año. En él se establecieron las 
modalidades y mecanismos administrativos, aduaneros, de importación y de 
exportación aplicables a esas empresas, señalando los procedimientos a 
seguir en la exportación de una parte o del total de su producción y en su 
ubicación dentro de las zonas clasificadas como prioritarias para el desarrollo 
industrial. Asimismo, se crearon la Comisión lntersecretarial para el 
Fomento de la industria maquiladora y el Comité consultivo de la Industria 
Maquiladora, encargados de dirigir las politicaa operativas del programa. 

En adición a lo anterior, se crearon importantes programas emansdos 
del PROFIEX que contribuyeron al apoyo de las exportaciones de 
manufacturas y producto& no petroleros. Asl, tenemos que para finales de 
1986, se estableció el mecanismo de apoyo a las empresas consideradas como 
Altamente Exportadoras (ALTEX), a través del cual, hasta mayo de 1988, se 
registraron 360 empresaa, que demostraron continuidad y solidez en su 
participacion el comercio int.emacional, mereciendo un tratamiento especial 
en sus trámites y operaciones de comercio exterior. 

En el ámbito de financiamiento, merece mención especial la constante y 
creciente ampliación del Fondo para el Fomento de Las Exportaciones de 
Productos Manufacturad0& (FOMEX). Según estadlsticaa del Banco Nacional 
de Comercio Ext.erior, en 1983 se otorgaron créditos a través de FOMEX por 
280.5 miles de millones de peBOB; y para 1987, la cantidad aumentó a 9,109.0 



miles de millones de pesos corrientes". 

El 27 de julio de 1989, según Decreto publicado en el Diario Oficial de Is 
Federación, se cre6 la Comisión Mixta para la Promoción de les 
Exportaciones (COMPEX), situándose como la instancia de más alto nivel de 
promoción para les exportaciones no petroleras. Esta Comisión se integra 
por los titulares y repreeentantes regionales de ocho Sec:retarias de Estado, 
con el Director General del Bancomext y por seis representantes del sector 
ezportador. 

La Comisión ha centrado sus acciones en concertar y actualhar 
mecanismo de apoyo a Is ezportación, inatrwnentar les medidas y 
procedimientos para ampliar la cobertura de los servicioe y administrarlos 
con agilidad, transparencia y acorde a las normaa y prácticas del comercio 
internacional. 

En el seno de la Comisión, nace a finales del mes de febrero de 1991, el 
Priisrama de 100 Díaa de Promoción de Esportacionea. El Programa consta 
de 28 líneas de acción aglutinadas en tres grupoe:'" 

l. Medidas de Desregulación Económica 
U. Medidas Fiscales y Aduanalea 
fil Medidas de promoción 

A continuación, en forma muy general y eequemAtica desgloearemos 
cada una de estas medidas, ya que este programa ha sido el último 
mecanismo mal\ieado por la presente administración, razón por la cual, 
actualmente, adquiere gran trascendencia. 

47 SECOFI, El Cambio ••• , Ql1...l:Ü.. P. 43 
'8 }Jmgmmp de 100 IMaa de prrupoci6n de Ep>grt.aQgnet Comisión Mixta para la Promoción 
de lu Exporbu:ionea (COMPElO, Mlz;co, febrero de 1991. 



I. Medidas de Desregulación Económica 
- Concesiones para prestación de servicios en 

puertos 
- COMPEX portuario 
- Sistema de tarificación ferroviaria 
- Sistema de trenes unitarios 
- Modernización integral del eistems Mexicano 
- COMPEX ferroviario 
-Almacenes de refrigeración en aeropuertos 
- Eliminación de discrecionalidad en importación 

temporal de contenedores 
- Red nacional de frío 
- Energla eléctrica 
- Autoabastec:imiento de energía eléctrica 
- COMPEX Eléctrico 
ll. Medidas Fiscales y Aduanales 
- Desregulación y simplificación de la ley Aduanera 
- Importaciones temporales 
- Despacho domiciliario 
- Sistema de automatización aduanera integral 

(SAAI) 

- Patente& de agentes y apoderado aduanal 
- Devolución del IVA 
- Empresas ALTEX 
ll. Medidas de Promoción 
- Programa de diversificación de mercados y produc
tos de exportación 

- El oector exportador en la promoción comercial 
- El oector exportador y las autoridades podrán 

concertar medidas adicionales para ser incorpo
radas al Programa en el seno de COMPEX nacional. 

49 



ll.S LAADBESION DE MEXICO AL GA'ITY LA PROFVNDIZACION 

DE LA APERTURA COMERCIAL. 
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Antes de analizar la decisión del Gobierno Mexicano de adherirse al 
Acuerdo General Sobre Aranceles y Comercio (GATl'), y la posible lógica de 
esta decisión con el proyecto económico que se estaba, y continúa, 
instrumentando, es necesario repasar brevemente la evolución Wstórica del 
Acuerdo y sus principales lineamientos. 

El GATT, se inscribe como uno de los esfuerzos librecambistas más 
importantes a nivel global. Paradójicamente la consolidación del Acuerdo 
como el principal marco de negociación de las relaciones comerciales 
multilaterales se debió al fracaso de un intento por lograr dentro del marco 
de la Organización de Naciones Unidas (ONU) un acuerdo más amplio que 
hubiera derivado en la creación de la Organización Internacional del 
Comercio OIC. El proyecto de consitutción de Ja OIC se quedó en mero 
proyecto puesto que el acuerdo que le darla forma, La Carta de la Habans, 
nunca entró en vigor. Jorge Wilker atribuye el fracaso en gran medida a la 
reticencia estadounidense para firmar un acuerdo que implicaba un 
compromiso de los países desarrollados con los paises subdesarrollados al 
plantear la necesidad de solidaridad en la interdependencia comercial 
mundial para lograr esquemas de intercambio más equilibrados". 

49 . Witker, Jorge, EL.ti.A'.17, Grandes Tendencias Políticas ContemporAneas, Mhico, 
Coordinación de Humanidades de la UNAM. 1988, p. 3 
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A lo largo de más de medio siglo de vida, se han venido inoorporando 
varios países, motivados por la idea de que el GA'IT, sue reglamentos y 

mecanismos internos, ayudarán a promover el intercambio comercial de sus 
productos nacionales bajo oondiciones equitativas y en forma expedita. 

Bernardo Sepúlveda señala: "el Acuerdo no es un Tratado formalmente, 
las obligacionf!s adquiridas emanan de un protocolo de aplicaci6n prouisional 
a traués del cual, en 1948, ueintitrés gobiernos se comprometieron a cumplir 
laa parres 1 y III del Acuerdo y la parte 11 en la medida en que sus 
legislaciones nacionales respectivas se los permitieran •50. Las adhesiones 
posteriores se hicieron también a través de la negociación de un protocolo de 
adhesión para cada país que pretendía convertirse en una parte 
contratante. 

El hecho de que no exista un tratado en la estructu.-a formal del GATT 
que lo constituya como tal, le ha dado un carácter muy especial ya que para 
efectos prácticos, éste está constituido por una serie de acuerdos bilaterales 
englobados dentro de un amplio marco de lineamientos generales. Además, 
las reformas muchas veces no son aceptadas por todas las partea. De esta 
manera un país puede tener distintas obligaciones con distintos países. 

En este sentido, parece necesario insistir en que el GA'IT no es un 
órgano supranacional que establezca un código de normas jurídicas rígidas 

. sino más bien un foro de negociación y consulta con un marco normativo que 
oriente lss políticas oomerciales de sue miembros y, finalmente, una 
instancia de solución de oontroversias entre las partes contratantes. Es más 
un mecanismo que una institución, un espíritu que un sistema&t. 

El intercambio oomercial de los años cuarenta y el oontexto 

'° Seplllveda, Bernardo, "Las Nuevas Reglas del GATI' y el Marco Jurídico MOJ<icano", en 
~~~~!. ~~;. ~;1"rior de MóP® Tomo 11, Múim ed. Siglo XXI. 1982, pp. 289-319. 
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internacional en el cual este se generaba, hada necesario la existencia de un 
marco jurídico que rigiera estos intercambios. La idea de crear un aparato 
regulador que se convirtiera en un órgano supranacional se debilitaba por las 
circunstancias y principalmente por los intereses particulares de los países 
miembros. "La creación y puesta en marcha del GATI' en 1948 respondió a la 
necesidad de crear un marco de reglas internacionalmente aceptadas para 
regir el comercio internacional en la época de la posguerra y contrarrestar as( 
la adopción de poUticas unilaterales (proteccionistas) caracterlsticas de los 
años treinta •&i. 

Lo anterior requiere ser conceptualizado dentro de la evolución de la 
historia misma tomando en consideración principalmente los intereses 
específicos de las naciones con mayor ingerencia. 

Para ubicamos dentro de este contexto es necesario entender el proceso 
de desarrollo económico y político de Estados Unidos en el silo XX. Si bien mi 
intención no es profundizar sobre este tema, trataré de señalar a grandes 
rasgos los aspectos más relevantes que considero pertinentes para este 
análisis. 

Después de Ja Primera Guerra Mundial, surge en Estados Unidos un 
significativo debate en tomo al proyecto nacional estadunidense que se 
centra básicamente en el papel que esta nación debería jugar en la arena 
internacional. El Presidente Woodrow Wilson cuestiona el aislacionismo 
norteamericano que había sido característica básica de un modelo de 
desarrollo intrínseco que sin duda alguna contribuyó de manera importante 
al crecimiento de este país. Era el momento, según Wilson, de romper con ese 
aislacionismo, y adoptar un papel activo en la política internacional que 
fuera acorde con el nuevo poderío económico estadounidense. La Sociedad de 
Naciones, que surgiera a iniciativa del Presidente Wilson, era un ejemplo 
claro del nuevo papel que él proponía para la politica exterior de su país. Sin 

52 Garrido Ruiz, Ahel, EJ Jnvmao de Méxjro nl Acuerdo General sohrn Arnncelcs Aduaneros 
~ M4xico, Cámara Nacional de Comercio de la Ciudad de México, 1986, p. 1 
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embargo, los opositores a este nuevo papel que implicaba un viraje radical 
con el tradicional modelo estadunidense, triunfaron en aquella ocasión 
evitando, al menos temporalmente, una mayor participación de Estados 
Unidos en el escenario intemacionaJ. 

Al término de la Segunda Guerra Mundial, Estados Unidos asume 
finalmente el papel que le correspondla a nivel internacional. La firma de la 
Carta de San Francisco que dió origen a la Organización de las Naciones 
Unidas reiteraba la decisión del nuevo liderazgo norteamericano en el mundo 
occidental. Además se firmaron otros acuerdos como el de Bretton WoGds que 
consolidaba la "diplomacia del dólar". Estados Unidos emergfa como la nueva 
gran potencia polltica y económica a nivel mundial. 

Para asumir este nuevo papel, Estados Unidos tenla que delinear 
estrategias: en el ámbito polltico ·optaría por la contención; en el ámbito 
econdmico era necesario asegurar el abastecimiento de materias primas en 
condiciones ventajosas y garantizar la disponibilidad de mercados para la 
venta de sus manufacturas y para la colocación de sus capitales excedentes. 

La gran capacidad productiva estadounidense y su evidente ventaja en 
comparación con la situación económica del resto del mundo hacfan 
indispensables una recuperación de las economfas devastadas por la guerra y 

un mercado, dentro de éstas para colocar sus exportaciones de productos y 
capitales'". A lo primero respondió el llamado Plan Marshall, a lo segundo, el 
GATI'. 

La firma del protocolo para ingresar al GATI' se realizó el 30 de octubre 
de 1947 en Ginebra, Suiza, y se puso en vigor el primer dfa de 1948". As!, 
inicia funciones con Ja tiJosofia pragmática de propiciar un intercambio 
comercial más libre. Para ello era necesario eliminar las barreras y 

43 Alberto, Rudy Ornar, "El Ingreso de Máxico al GATT: una ncgociacidn con repercuciones 
peligrooaa". en IAICE, ~ pp. 389 y 390 
.. llili1om 
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obstáculos que entorpecían el comercio sustituyéndolos por un medio de 
protección claro y cuantificable, los aranceles. 

Para lograr Jo anterior, el Acuerdo establece un código de normas que 
responden a cinco principios básicos:65 

·No cllecriminación: este principio hace extensiva la cláusula 
de Ja Nación Más Favorecida (NMF) a todas las partes 
contratantes. Supone que toda concesión tarifaria o privilegio 
mercantil que un país otorgue a otro miembro del Acuerdo 
aobre productos o lineas de productos originarios, se hace 
extensivo ~ al resto de las partes con tratantes sin 
necesidad de negociación posterior, sobre la base de Ja 
multilateralidad, evitando la discriminación a product<is y 

países . 

• Protección arancelaria: este principio establece que son 
Jos aranceles la única medida de protección aceptada y que éstos 
deben ser dados a conocer de manera clara y transpa rente. 

- Consultaa: 61tas son un.elemento fundamental del Acuerdo y 
deben servir para 'evitar pe.;uicios a Jos intereses comerciales de 
las partes contratantes y solucionar aquéllos problemas que se 
susciten entre las mismas . 

• Reciprocidad: este principio implica que cada concesión o 
beneficio que algún miembro logra en el esquema comercial del 

M ANIERM, El GA'IT y M§ñco en !MCE, ww:it. p.379, y Witker, ElJlAIT, l!ll..J:i1, p. 849 



Acuerdo debe ser compensado en alguna forma por el país 
beneficiario. 

- Tratamiento nacional: muy vinculado a la no discriminación 
este principio implica que una vez que laa mercancfaa han 
pagado sua respectivos impuestos en la aduana, dichos pro
ductos deben ser tratados como de origen nacional, no pudiendo 
ser objeto de impuestos o cargas especiales. 
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Con base en estos principios el GATT debería tener los elementos para 

lograr una expansión del comercio internacional y contribuir al crecimiento 

económico de sua participantes, al empleo y a la plena utilización de los 

recursos mundiales, objetivos lijados dentro del mismo texto del Acuerdo. 

Sin embargo, desde las primeras negociaciones multilaterales parecía que 

estos objetivoe básicoe no se haclan extensivoe a los pafBes en vía de 

desarrollo. Las negociaciones se centraban en las manufacturas, los 

productos industriales y en la reducción de los aranceles, dejando así 

cuestiones fundamentales para loe países en vías de desarrollo sin atende ..... 

Esto es, loe productos primarios y las barreras no arancelarias, 

frecuentemente utilizadas por los países desarrollados, no eran objeto de 

negociación. De esta manera, había un creciente descontento de los países 

subdesarrollados por los resultados de laa negociaciones romerciales 

multilaterales. 

Para 1964, en Nueva Delhi, durante la reunión de la Conferencia de 
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Naciones Unidas para el Comercio y el Desarrollo (UNCTAD, por sus siglas 
en inglés) se manifiesta el desacuerdo y la crítica por parte de los países 
afectados al sistema comercial internacional. Se establecía que un 
tratamiento igualitario en situaciones desiguales no era adecuado para 
combatir el atraso, sino que, por el contrario, ampliaba la brecha existente 
entre las economías desarrolladas y las subdesarrolladas en beneficio de los 
más ricos". Esta crítica a las disparidades económicas ya se había hecho 
patente en el seno de la Organización de Naciones Unidas. La UNCTAD fue 
el logro de duras batallas diplomáticas y tendría un resultado concreto muy 
significativo: Ja incorporación de la Parte IV al Acuerdo en 1965. 

La Parte IV del GATT reconoce que los principios de reciprocidad y la 
Cláusula de la Nación más Favorecida no se pueden apliClll· al margen del 
nivel de desarrollo de los distintos países. Asimismo acepta la necesidad de 
un tratamiento especial, menos rígido, para los países en víaa de desarrollo y 
afirma que el comercio internacional no debe ser solamente un elemento 
generador de ventajas recíprocas bilaterales o multilaterales, sino también 
un instrumento de equidad y desarrollo a nivel global. Desde Ja 
incorporación de la Parte IV al Acuerdo se han logrado avances importantes 
como la aceptación, por una resolución de las partes del Acuerdo, de la 
aplicación del Sistema Generalizado de Preferencias por los países 
desarrollados a los países subdesarrollados ... 

Ahora bien, es importante mencionar que aunque los logros alcanzados 
por los países subdesarrollados son importantes, no son suficientes. Los 
resultados en la práctica se han visto disminuidos notoriamente por la 
interpretación manipulada de ciertos puntos, y el peso de algunos países 
como Estados Unidos. 

A pesar de las dificultades y problemas que entra11aba el GATT, algunos 

61 Grosa Espiel, Hector, EJ GATI y Jo Cl!laufa de le Nación más fayorgcida en ™CE op. cit. 
p.322 
58Ilzill<in 
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países se abocaron a explorar las ventajas y beneficios que el ser miembro 
activo traería a los nuevos participantes, minimizando los inconvenientes, 
obstáculos y obstrucción, que otros integrantes podrían crear. 

México, decide iniciar negociaciones para su posible adhesión al GATI'; 
con la nueva estructura del país y apegándose a los ideales de crecimiento y 
desarrollo, y teniendo como base el comercio exterior, el 22 de noviembre de 
1985, el Diario Oficial publica: 

•Tomando en cuenta las consideraciones anteriores, las Comisiones 
Unidas que suscriben expresan que no existe a su juicio inconveniente 
alguno de 6rden econdmico, social, jurldit!o o poUtit!o para que el 
Gobierno de la República, si as! lo juzga conveniente, inicie en el 
momento que considere oportuno, negociaciones con las partes 
contratantes del Acuerdo General sobre Aranceles Aduaneros y 
Comercio con el propósito de concretar su eventual adhesWn a ese 
organismo en los términos que m<ior convengan al interés nacional•59, 

El 12 de febrero de 1986, se iniciaron las negociaciones con un grupo de 
trabajo conformado por diversos miembros del GATI'. El resultado de ellas 
fue la incorporación de México al Acuerdo, concretándose a través de tres 
documentos: el protocolo de adhesión; el informe del Grupo dq Trabajo; y la 
li.eta de productos que México concesiona como aportación por su adhesión. 

&9 Favela, Las Pollticas ••• g¡w:il. p. 17 



1.4 IMPLICACIONES EN EL CONTEXTO DE LA RELACION MEXICO

ESTADOS UNIDOS. 
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La década de los años ochenta es testigo de importantes cambios en las 
relaciones económicas internacionales. No sólo se ratifica un cambio que ya 
se perfilaba desde la década pasada en las relaciones de poder en este 
ámbito, sino que se están gestando procesos de cambio tecnológico y comercial 
que tendrán una importante incidencia en el corto y mediano plazos para la 
economía internacional. 

Es también la década que marca un parteaguas en el comercio exterior 
de México. La adopción de una nueva estrategia económica lleva impUcito 
una serie de medidas paralelas que complementa su instrwnentación. 

Dentro de este contexto puede ubicarse la decisión de México de 
adherirse al GATI', decisión que como toda elección desecha otros caminos u 
opciones y tiene sus pros y sus contras. Este estudio no pretende criticar o 
defender dicha decisión, sólo se tratará de enmarcarla dentro del contexto 
especifico de los intereses y perspectivas que se plantean en la relación 
bilateral México-Estados Unidos. 

Es importante primero que nada reiterar el hecho de que más del 60 por 
ciento del comercio exterior de México se lleva a cabo con Estados Unidos, y 

hasta antes de 1986, las relaciones comerciales se manejaron sobre una base 
bilateral y sin un marco jurídico formal. Este hecho generó desacuerdos y 

tensiones en más de una ocasión, y también generó un interés mutuo por 
encontrar medidas para mejorar las relaciones comerciales. Desde la 
perspectiva estadounidense una alternativa viable era la incorporación de 
México al GATI'; sin embargo, por diversas razones que tenían que ver con el 
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proyecto económico del pala, México se había mostrado reacio a participar en 
dicho Acuerdo. 

Algunos de los motivos más importantes que se argumentaron en contra 
del ingreso de México al GATI' tenísn que ver con la soberanía del pala, con 
las repercusiones negativas que podría tener sobre la industria nacional 
(especialmente la pequeña y mediana industria), y con el predominio que 
tienen los paf.ses industrializados en las negociaciones comerciales 
multilaterales. De hecho, tanto en 1979 como en 1985, estos fueron Jos 
principales puntos argumentados en contra de la adhesión. En 1986, sin 
embargo, el proceso de liberalización Y. apertura do In economía nacional 
estaba en proceso, y las concesiones que exigía el GATI' como •precio de 
entrada" habían sido otorgadas por México de manera unilateral, al eliminar 
los aranceles de algunos productos. 

Las repercusiones de estas acciones no se hicieron esperar ya que al 
poco tiempo de iniciado el proceso de liberalización se vio afectada no sólo la 
mediana y pequeña industria al ver desplazados algunos de sus productos, 
sino el consumidor mismo. Numerosas importaciones inadecuadas se 
re.atizaron tan pronto se dio In apertura, muchas de est.as operaciones fueron 
efectuadas con carácter de urgencia, sin considerar el equilibrio calid,;d-<:0ato, 
dando como resultado la invasión del mercado mexicano por cientos de 
artículos de calidad deficiente (juguetes, calzado, ropa, herramient.as, 
comestibles procesados, etc.); artículos fuera de especificaciones, en ocasiones 
deacontinuadoa o simplemente fabricados sin cumplir loa estándares 
adecuados de calidad y por supuesto rechazados por mercados más exigentes. 

Encabezaron la lista de productos aquellos que utilizaban marcas de 
prestigio mundial elaborados en forma ilegal y sin la patente respectiva, en 
ocasiones muy bien disfrazados y dificilea de distinguir para el importador y, 
por supuesto, más aún para el consumidor promedio. 

La mayoría de estas operaciones dejaron al descubierto en ese momento, 



60 

la gran falta de conocimiento por parte de las empresas importadoras de 
cómo llevar a cabo operaciones internacionales. La entrada de productos 
deficientes fue favorecida en gran parte, por la falta de inspección de calidad 
en el país de origen. Los resultados de esta omisión, fueron costosos para los 
importadores, aunque tal vez más para los consumidores en general pues casi 
todos estos productos finalmente se comercializaron. 

Por otro lado, habiéndose ya optado por la apertura de la economla 
mexicana, se experimentaron acontecimientos que no encontraron 
reciprocidad por parte de sus socios comerciales. México habla otorgado 
concesiones importantes, y la mayoría eran para Estados Unidos. Algunos 
autores, como Timothy Bennett, afirman que las negociaciones de adhesión 
de México al GATI' fueron básicamente una negociación bilateral con Estados 
Unidos. Esta afirmación se puede apoyar en el hecho de que de las 373 
fracciones negociadas, 210 fueron petición norteamericana60, 

En adición a lo anterior, resulta interesante señalar que la 
liberalización de la economla mexicana ya se habla iniciado antes de su 
adhesión al GATI'. El gobierno mexicano habla eliminado el requisito de 
permiso previo y licencias de importación. Asimismo habla determinado, de 
manera unilateral, un programa de reducción arancelaria que se llevaría a 
cabo en cuatro etapas: mayo de 1986, febrero de 1987, diciembre de 1987 y 
octubre de 1988. Con el Pacto de Solidaridad Económica (PSE) iniciado en 
diciembre de 1987 el proceso se aceleró aún más"'· 

La relación comercial de México a nivel multilateral está 
estrechamente relacionada con el intercambio bilateral México-Estados 
Unidos, ya que éste tiene ua peso definitivo al interior del GATI'. Por lo 
anterior, encontramos dos aspectos importantes que deben tomarse en 
consideración. Uno es que la participación de México en el principal foro 

60 Bcnnet, Timothy, •Recent U.S.~Máxico Trade relations: positive results and incrcased 
cooperation", Riordan Roeett. Megi@ qnd the Unitgd Statew mana¡jn¡ tbg n:letionsbjp, 
Westview Press, 1988, p. 97 
"' lbi<Wn p. 91 
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multilateral de operaciones de comercio internacional durante ese período era 
tras<endental y obedecía a la nueva estrategia económica, y otro que México 
buscaba que se eliminaran las prácticas proteccionistas que países como el 
propio Estados Unidos utiliza. Al respecto encontramos que:"' 

Es muy importante para México participar en el principal foro 
multilateral de negociaciones comerciales en vista de que en él se 
discuten los grandes cambios por los que atraviesa la economla 
internacional. Quedarse al márgen de ellos significarla un mayor 
rezago de nuestra economla respecto de la economía internacional. 

- El creciente neoproteccionismo (prácticas no araocelarias métodos 
artificiales de valoración aduanero., barreras técnicas al comercio, etc, 
que alteran el comercio internacional aún más que los aranceles y 
restricciones cuantitativas) utilizado principalmente por los paises 
industrializados, destaca la importancia para palees como México de 
que se respeten plenamente las negociaciones comerciales 
multilaterales. 

Lo anterior operó como el argumento principal para optar por la 
adhesión de México al GATI'. Sin embargo, como lo seilala la evolución de la 
historia en el contexto de la relación bilateral México-Estados Unidos, México 
po obtuvo precisamente lo que pretendla con su adhesión. Los elementos 
concretos que intervinieron a favor en ese momento para la relación bilateral 
no fueron tan eficientes como se esperaba. 

Por ejemplo, el primer elemento era la colll!olidación de un marco más 
estable que supuestamente asegurara la disponibilidad del principal mercado 
para las exportaciones mexicanas; entonces y hasta hoy, los productos 
mexicanos encuentran serios obstáculos para entrar al mercado 

82 Villarreal, Rene, "El Comercio Exterior y la Industrialización de México a la luz del nuevo 
GAT'l"', en lMCE, oR...Qt. p. 439 y De Mateo, Femando, "'Contribución a la Polémica sobre el 
GATT', p. 413 •. 



62 

norteamericano, La aplicación de la "Clil.usula del Abuelo"63, continúa 
vigente por sobre lo dispuesto en el GATI'. 

El segundo elemento, la aplicación de un código de normas que servirla 
para evitar actitudes unilaterales de un país evidentemente más poderoso y 
con una mayor participación en los mercados internacionales, ha sido 
francamente inadecuado porque -las- acciones unilaterales en contra de los 
productos mexicanos están a la órden del dfa, por ejemplo el embargo 
atunero, las cuotas a loa textiles, cemento, etc. 

Como último elemento, tenemos las posibilidades que ofrecía el GATI' 
como foro alternativo (multilateral) para la solución de problemas y 
controversias de carácter bilateral. A este respecto sólo basta mencionar el 
poder e injerencia de 1 gobierno estadounidenae en las actividades y 
decisiones del GATI', buscando su beneficio. 

En resumen, la adhesión al Acuerdo General sobre Aranceles y 
Comercio no tuvo los resultados que México buscaba para mejorar su relación 
comercial bilateral con los Estados Unido.e, por el contrario, se manifesto más 
claramente el poder e injerencia de eae país sobre México, remarcando la 
condición de dependencia y algunas veces de subordinación e 
incondicionalidad del gobierno de México ante el gobierno de Washington. 

63 La CláueuJa del Abuelo es un aspecto de particular relevancia en el comercio de los 
E1tadoa Unidos, gracias a la cual aquellos sectores económicos, ramas o productos 
espedficos cubiertos por esta cláusula, continuarán rigitJndose por lo estipulado en las leyes 
vigentes antes del Acuerdo. 
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Durante décadas, la relación comercial México-Estados Unidos se ha 
caracterizado por ser compleja y dificil. En esta relación México ha ocupado 
una posición de país subdesarrollado exportando primordialmente materias 
primas y mano de obra barata, mientras que Estados Unidos se ha 
distinguido por mantener su posición hegemónica exportando productos 
terminados como bienes de capital y manufacturas de alto valor agregado, as! 
como tec:nologfa avanzada, con precios que distan mucho de equipararse con 
loe pnicioe débiles y fluctuantes de los productos básicos y el petróleo 
muicanoe. 

A partir de loe inicios de la década pasada, dentro del marco de la más 
severa crisis económica desde los años treinta, el gobierno mexicano busca la 
traneformac!dn definitiva de la estrategia de industrialización basada en la 
sustitución de importaciones y la dependencia del petróleo como única fuente 
generadora de divisas. Tras el convencimiento de que la solución a la crisis 
exige implantar una política de desarrollo orientada al exterior 
fundamentada en la promoción de las exportaciones, se anuncia una nueva 
poUtica consistente en una liberalización comercial y una estrategia de 
negociación internacional que facilite el acceso a los mercados externos. 

Una de las más importantes consecuencias de la política de liberalización 
comercial en los últimos años ha sido la de acentuar el proceso de 
concentración de nuestro comercio exterior hacia el mercado de Estados 
Unidos, propiciando aparentemente un cambio cualitativo en el volúmen y la 
composición del inter<:ambio comercial entre ambos países. Este cambio se 
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expresa en un incremento en el volúmen del comercio bilateral, el cual en 
1989 ascendió significativamente (70%), y en lo referente a eu composición, 
Mé>Cico logró superar la relación tradicional de proveedor de materias primas 
y productos agrícolas convirtiéndose en un importante abastecedor de bienes 
manufacturados a Estados Unidos. 

Este cambio ha llevado a los doe paises a establecer nuevos mecanismos de 
cooperación y de consulta en el área de comercio, celebrando divereoe 
acuerdos con el afán de estabilizar, mejorar y ac:recentar su relación bilateral. 

En este capitulo se examinará el carácter de estos cambios iniciando con 
un breve análisis del comportamiento de la balanza comercial de México, la 
composición de sue exportaciones e importaciones y loe eocioe comerciales 
más importantes. Posteriormente, ee revisarli la balanza comercial de México 
con Estados Unidos, la evolución de su intercambio bilateral, así como los 
mecanismos institucionales establecidos para propiciar un mejor intercambio, 
y los obetá.culoe que prevalecen y evitan una relación equilibrada y justa. 
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Ll COMPORTAMIENTO DE LA BALANZA COMERCIAL DE MEXICO 

La Balanza Comercia\ de un pals e• un componente de la Balanza de 
Pagos, o bien superávitaria o déficitaria que resulta al comparar los gaoto• de 
un pafs en la importación de mercanclao y BUS ingresos por exportación de 
mercancfesM. 

Lo• datos oficiales que arroja la balanza comercia\ de México revelan que 
lo• resu\tadoe del intercambio de mercanciao con e 1 exterior en año• recientes 
se ha modificado en detrimento de nuestro pals paoando de un saldo 
superavitario de 8,433.4 en 1987, a un saldo deficitario de 2,690.2 millones 
de dólares, en 1990, cifra inferior en un 75%. 

C.....1 _ .. _ 
1007 1- 1- llOO 

DPOllTACIONES 20600 ..... .... u ....,..., - ...... 8711.2 71'7.8 .... .. 
No.-.i-.. ..... ,.... 13699.'I 162711.1 - 1"'3 16'10.3 1 ... 11139.0 -- ..,. ...... ... ,, ., . .............. """·' 11523.3 11560.8 127632 

DIPORl'ACIONP 12222.3 1811118.2 21S87.9 ....... 
SectQrNbllco 1'180.1 .... 
Sodo<Prlndo ..... ., ..... 2 
BleDM M cioaaumo 161.6 1921.I 3162.9 ...... 
Btm. di Uao hat.nnedlo ...... 129C9.8 l3WU 16389.7 
Bs.a.dlCapltal ...... 4026.8 4207.0 6018.4 
BALDO ...... . ...... (540.() (2_69().2) 
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llAqutLAIJQRA 
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ru..- e.aai m Kbko. 

61 Harter, John J., "El Lenguaje del Comercio Exterior", Servido Inronnativo y Cultural de 
loa Ectadoe Unidos de Norteamérica. . 
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Los sectores más representativos en las ventas externas durante este 
periodo son sin duda el extractivo con 8,536. 7 millonllll de dólares en 1990, y 
las manufacturaa con 13,52L8 millones do dólares; dll8tacando en el primero 
el petróleo crudo con una participación de 7,960.7 md. y en las manufacturas 
el sector aut.omotrú: con 2,377.3 m.d., mot.orea y partes para aut.os con 1,600.6 
m.d. y los petroqulmicos con 1,803.1 m.d. La agricultura y silvicultura 
juegan un papel menos importante pero al fin representativo con un saldo en 
el mismo aft.o de 1,576.4 m.d., formado principalmente por legumbres y 
hortalizas 812,2 y el café 307 .9 millones de dólares. 

lUXICO: Pl\INCIPAUS PROOUCTOS EJllPORTADOll 
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En lo que respecta a las compras del exterior, coincidentemente loe 
rubroa que destacan son los mismoe que en las exportaciones: manufacturas 
y agricultura. Le primera arroja un saldo de 24,883.5 millones de dólares en 
el mismo año de noventa, compuesto por material de ensamble para 
automóvilee 2,325.1 m.d., computadoras, refacciones automotrices, partes y 
piezas eléctricas 2,448.8, y otros con 19,609.6 m.d. El sector agrícola importó 
1,739.4 m.d. en productos básicoe alimenticios, entre elloe el maíz oon 419.9 

m.d .• 
Cuadn3 

MEXICO: PRlHCiPAL.t:S PRODUCTOS IMPORTADOS 
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El incremento registrado en el sector importador, obedece tanto a la 
necesidad de adquirir insumos cuya oferta interna es insuficiente para cubrir 
la demanda nacional, como a la realización de proyectos de inversión que 
suponen la adquisición de bienes de capital que permanecieron rezagados 
durante loa últimos diez a.dos. 

La estructura porcentual de los principales socios comerciales son en 
primer t.érmino Estados Unidos cuyo intercambio alcanza entre el 65 y 70%; 
la Comunidad Económica Europea con un 13%; Japón 7%; Canadá sólo 3% y 
un 12% con el resto del mundo. 

PRINCIPALES SOCIOS 
COMERCIALES DE MEXICO 

Como lo demuestran las estadísticas, el intercambio comercial de nuestro 
país tiende a Concentrarse en forma muy significativa con los Estados 
Unidos: El análisis de la balanza comercial de un país con respecto a otro, 
puede ayudar a determinar cómo ha sido la evolución de su relación, cuáles 
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los eectores méa dinámioos, y cuáles loe productos de mayor intercambio 

bilateral 

Un trabajo elaborado por la Unidad de Asuntos Eoonómloos 
Bilaterales México-E.U. de la Secretarla de Relaciones Exteriores en febrero 
de 1991, ooincide con 1aa estadísticas proporcionadas por la publicación 
~ donde enoontramos la participación de las 10 exportadoras más 
importantes dentro de nuestras exportaciones totales, destacando Pemex en 
primer término, y General Motora en segundo. 

"""""'' 
PARTICIPACION DE LAS 10 EXPORTAOOAAS MAS IMPORTANTE 

DENTR00E LAS EXPORTACIONES TOTALES DE MEX1CO 

~<Ir EmptHI 

En cuanto al destino de las exportaciones de 293 empresas, 140 
reportaron como único destinatario a E.U. nfunero que crece si se oonsideran 
aquellas empresas que realizaron operaciones ron Estados Unidos y algún 
otro paía; el valor exportado a este país sumó 10,965.3 millones de dólares. 
Las empresas .que más oontribuyeron a este monto fueron: Pemex, General 
Motora, Ford, Telmex y Volkswagen. En oontraste, el valor de las 
exportaciones a Latinoamérica fue de 431.1 millones de dólares o sea 2.7% 
del total, valor que aunque creció en términos absolutos 5.7% tuvo un 
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retroceso en cuanto a la participación de las ventas al exterior. 

Europa Occidental, es el ten:er destino de las exportaciones mexicanas con 
373.9 millones de dólares. Buena parte de este monto fue generado por 
Industrias Renault cuya producción total se el<p<lrta a Francia. 

DESTINO PRINCIPAL DE LAS VENTAS REALIZADAS 
POR LAS EXPORTADORAS EN 1989 

Panicipac:IOn 

45 431.1 2.7 

25 25.9 0.2 
13 229.8 1.5 ... 43.7 º·' 

Euroo• 14 :Í73.9 2.4 
Euroo1 vA1l1 3 39.3 0.2 
E avU1lnoam. 3 13.9 0.1 

EUA v latlno1m. 21 94.2 o.e 
EUAvA.111 1 107.7 0.1 
EUAv Eurona 13 319 2 
F.UAv v1rlo1 16 1926.9 12.2 
Ouoa 22 328.9 2.1 

To11I 293 15791.8 100 ------ _____ ...___ __ -- -Fuente: Revfstl Exo1n1JOn Se tlembr1 d4I: 1990 

Del monto importado ·por lae 351 empresas importadoras de la 
muestra, el 58.1 % proviene de América del Norte, el 15.5% de Europa y el 
12.5% lo reportan compalilas que importan de Estados Unidos y varios 
países. Otro punto a resaltar es que de las 351 empresas, 212 reportan como 



único proveedor externo a los Estados Unidos. 

e-in.o 
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En conclusión, el análisis de las compad!as exportadorllll más 
importantes de nuestro país, nos muestra el grado de interd~pendencia que 
existe entre Estados Unidos y México, al comprar aquellllll partes e insumos 
necesarios para producir lo que posteriormente se exportará. al mercado de 
eae mismo pals. 

En 1989, las estad!sticss indican que la tasa de crecimiento de las 
exportaciones no aumentó a pesar de la poUtica de apoyo a Is mismllll, 
nrlentras que las importaciones presentaron un aumento. La participación de 
l8ll empreBllll privadaa nacionales en el total exportado descendió, mientras 
que la participación en lss exportaciones de empresas multinacionales se 



72 

incrementó 6% y loa seewrea que más contribuyeron a éstas fueron el 
auwmotrlz y el electrónico. 

A pesar del esfuerzo por ampliar la gama de productos para la 
exportación, el 64.4% de las ventas netas al exterior provienen del sector 
petrolero. 

Por último y más importante, es que Estados Unidos recibe el 70% de 
nuestras exportaciones, y de él proviene el 67.5% de nuestras importaciones. 
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Hasta 1975 las exportaciones mexicanas hacia Estados Unidos se 
componlan básicamente de productos agrlcolas y minerales, con una 
participación mínima de las exportaciones manufactureras. "Entre 1971 y 
1975 hubo un incremento del comercio bilateral de prácticamente el 50%. En 
la segunda mitad de la década y hacia principios de los afios ochenta, 
concretamente entre 1977 y 1981, el fenómeno petrolero incrementa aún más 
.no sólo las exportaciones de México hacia Estados Unidos, sino el comercio 
bilateral en general, que mostró un incremento del 400% pasando, en este 
período, de 6,398 a 26,389 millones de dólares. Para México, a pesar del 
significativo aumento en ous volúmenes exportados, el déficit comercial fue 
creciendo hasta alcanzar un saldo negativo de $5,330 millones de dólares en 
1981"66. 

Varios factores influyeron de ma.nera determinante en esta nueva orientación 
de las relaciones del comercio bilateral ... 

En Estados Unjdos: 
• La fuerte demanda de importaciones petroleras para su reserva 
estratégica (1973-1979). 
·Las medidas proteccionistas en Estados Unidos limitaron la expansión 
de las exportaciones mexicanas de productos no petroleros. 

En~: 
·La sobrevaluación del peso frente al dólar. 
·La fuerte expansión de la demanda interna mexicana. absorbla una 

66 Bravo Agu.ilera. Luis, "La PoHUca de Comercio Exterior de México y su Presencia en las 
Relaciones Comerciales con E. U." Trabajo presentado a la C<Jmisión sobre el Futuro de lae 
Relaciones Máxico--Estados Unidos, p. 18, enero de 1989. 
66 llid.p.22 



parte importante de la capacidad productiva. 
- La demanda de bienes intermedios y de capital producidos en el 
exterior para la planta productiva nacional, se incrementó 
considerablemente (especialmente por parte del gobierno que tenia una 
amplia participación en este sector a través de un gran número de 
empresas paraestatales). 
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As! pues, el incremento en el comercio bilateral en la segunda mitad de 
la década aignilica para México básicamente un incremento en sus 
exportaciones petroleras y una creciente demanda de bienes intermedios y de 
capital principalmente, aunque como resultado de los problemas del campo 
en México, debe anotarse que las importaciones de bienes de consumo 
tambien fueron en aumento. 

Vale la pena destacar que, a pesar de lo anterior, las exportaciones de 
algunas manufacturas comienza a cobrar importancia en estoa años, 
primordialmente: laa de autopartes, maquinaria no eléctrica, tubos de hierro 
y acero, cementos bldráulicoa, madera labrada, vagonea de ferrocarril, 
azulejos .. motores, objetos de vidrio y óxido de plomo67. De igual forma, la 
industria maqulladora se perfila como un elemento importante en el comercio 
bilateral. ya que reapoode de manera efectiva a la necesidad de Estados 
Unldos de mano de obra barata. 

Una cuestión relevante adicional que debe ser mencionada al hablar de la 
década de loe años setenta, es la que se deriva de la aplicación del Articulo V 
de la Ley Estadunidense de Comercio de 1974, en la que: 

"Se autoriza al Presidente ~ Estados Unidos a operar un Sistema 
Generalizado ~ Preferencias (SGP) según el cual se otorgarla un acceso 
libre ~ ~reclws al mercado estadouni~nse, con algunas condiciones y 
limitaciones, para los pa{ses en ~sarrollo. De conformidad con la ~cisión 
~ la UNCTAD, el tratamiento preferencial ~bfa ser unilateral (no 
reciproco) generalizando a todos los pa{ses en v{as de ~•arrollo, y sin 
intereses creados en loa mdrgenes ~ preferencia .... 

67ll>iJlp.23 
68 Erb, Guy, and Greenwald Joseph, "Aspectos del Comercio Bilateral entre México y 
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Demagógicamente, la decisisón unilateral de eliminar los aranceles para 
algunos productos latinoamericanos a través de Ja adopción del SGP, buscaba 
impulsar el de11arrollo mediante una serie de concesiones comerciales, 
apartándose de la Cláusula de la Nación mas Favorecida (NMFJ"". Sin 
embargo, dos conceptos adicionales surgieron después, limitando o 
condicionando el acceso al SGP. La cláusula de "Necesidad Competitiva" y el 
concepto de "Graduación" buscan retirar las ventajas del Sistema a los paises 
subdesarrollados más adelantados para supuestamente, ""tender los 
beneficios a los paises más pobres. 

Tal es el caso de Jos países del sureste asiático, Corea, Hong Kong, Taiwán 
y Singapur, a los cuales se les retiró el acceso al sistema. Para el caso de 
México, los beneficios derivados de este programa se han visto reducidos de 
manera aignificativa. La aplicación de Ja cláusula de necesidad competitiva y 
el concepto de graduación emanado de la Lay de Aranceles y Comercio de 
1984, han afectado seriamente a México. 83 productos con un valor que 
aupera loa 5,200 millones de dólares han sido excluídos del trato preferencial. 
Además se tiene constantemente que enfrentar la amenaza de mayores 
restricciones cuando Estados Unidos considera que sus intereses están siendo 
afectados por una poUtica determinada. 

En este sentido, Luis Bravo Aguilera en su trabajo presentado ante la 
Comisión sobre el Futuro de la Relación México-Estados Unidos señala: "un 
sistema que no es recCprcx:o no puerk constituir uno uentcúa s6lida y duradera 
paro las exportaciones rk México a E.U., porque además rk tomar formas rk 

Estados Unidos•, Trabajo presentado a la Comisión sobre el Futuro de las Relaciones 
MéxiccrEatadoa Unidos, p. 19, enero de 1989. 
69 La Cláusula de Nación mú Favorecida es un acuerdo tácito mediant.e el cual ambos 
paf.ses 1e conceden entre eI el tratamiento de nación más favorecida. La eúatencia de este 
pacto facilitó el intercambio comercia~ en la medida en que cada gobierno concedió a loe 
productoa similares introducidos a su mercado por ten:eroe paíaes miembros del GATI'. en 
Vega Cinovas, Gustavo, f.ga ftelgdonea Comerdalga Mbim=Entadna tmjdoa· eygluclón 
reciente y oersQf$tjyRB pvg el futuro., El Colegio de México, 1991. 
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evidente depetukncia, tiene un cardcter unilateral y voluntario""'· 

Sin embargo, no hay que olvidar que Estadoa Unidos además de atender 
una serie de problemas que mermaban seriament.e a su economla, tenla que 
enfrentar un creciente déficit fiscal y comercial, su moneda se debilitaba 
frent.e a otras divisas y el desempleo alcanzaba un nivel del 9.7%, a finales de 
los· aAoa setenta, que em sumamente alto tomando en cuenta el nivel 
histórico del desemplo en aquél pala. Ante ello, la admirustración del 
Presidente Ronald Reagan redujo el gasto gubernamental no militar y puso 
en marcha una polltica monetaria restrictiva. Entre 1983 y 1987, Estados 
Unidos logra una recuperación que, sin embargo, implica que este pala 
incrementara 880mbrosamente su nivel de endeudamiento con el exterior, 
convirtiéndoae as! en el principal receptor de recursos intemacionalee. Esto, 
junto con otras consecuencias directas de su programa de ajustes, tuvo 
efectos sumament.e negativos en la economla internacional que pesaron 
princlpalment.e en los países de América latinan. 

En Máxico loe efectos de la crisis económica se manifestaron ya de manera 
aguda en 1981 y 1982. Como ya aefialamoa en el capitulo anterior, en el 
segundo semestre de 1982, Jesús Silva Herzog, Secretario de Hacienda, 
eetuvo muy cerea de romper laa negociaciones con los acreedores y declarar 
una Buspensión de pagoa. El pala tuvo que cerrar BUS fronteras, devaluar BU 
moneda y eetablecer un estricto control de cambloa como reBpueBta ante la 
escaaéz de divisas y la fuga de capitales. 

Desde finales de los aAos Betenta y en particular a ralz de la crisis de 
la deuda en 1982, se aprecia una nueva dimensión en el comercio bilateral 
México-EBtados Unidos, experimentando importantes transformaciones. 
Estos se expresan en la composición del comercio y en la balanza bilateral. Se 
invierte el tradicional déficit comercial de México con Estados Unidos con un 
incremento de las exportaciones mexicanas hacia ese pala de alrededor de 

10 Bravo Aguilera, La PoUtica. .. im....m. p. 29 y Erb, op. cil p. 23 
'11 Bravo Agui.lera, ~ pp. 15·17 
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1,000 millones de dólares a principios de los años setentas a más de 21,000 
millones en su nivel tope en 198972, 

En este periodo, tenemos que la relacion tradicional entre una 

economía induatrializada y otra en vías de desarrollo, en la que México 

abastece bienes primarios y manufacturas sencillaá a cambio de recibir 

bienes de capital, bienes intermedios, insumos para la producción y art!culos 

•untuarios, se sobrepone otra en que México se convierte en un importante 

abastecedor de productos manufacturados a Estados Unidos. 

A psrtir.de 1982, con la calda en los precios del petróleo, producto del cual 

se dependía para ingresar divisas al país, comienza a darse una mayor 

importancia a las exportaciones de productos no petroleros, entre éstos, los 

que destacan más son los alimentos, las bebidas, el tabaco y los textiles; los 

cnales formaron Is mayoría de las exportaciones de manufacturas mexicanas, 

y equlvallan al 60% de las mlsmas. En la actualidad únicamente representan 

el 16%. Asimismo, los productos relativamente mé.8 sofisticados, como la 

maquinaria y Ílqulpo o los productos qulmicos formaron sólo una pequeña 

parte, alrededor del 20%. Actualmente, estos productos representan 

aproximadamente el 60% de las exportaciones de manufacturas. En 1989, las 

exportaciones mexicanas incluían también .automóviles terminados, motores 

y partes de automóviles y otros productos industriales complejos, y la 

participación del comercio de manufacturas en el total comerciado fue cinco 
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veces mayor que en 1970". 

Durante el periodo 82-89, se presentaron discusiones y acuerdos bilaterales, 

negociaciones -tanto sectoriales como gubernamentales- desacuerdos, 

demandas y bloqueos comerciales, pero sobre todo, se generó un debate que 

ha polarizado posiciones acerca de las relaciones comerciales México-E.U., 

principalmente, en tomo a su orientación y perapectivas. Un debate que tiene 

que ver con la soberanía y con las enormes diferencias en los niveles de 

desarrollo entre estos doe países, con Ja interdependencia asimétrica, con los 

intereses de distinoe sectores, y con la realidad histórica, geográfica y 

económica. 

Asimismo, el deterioro en los t<!rmioos derivado de la caída de loe precios 

internacionales de las materias primas, y Ja situación financiera del país, 

además de las tendencias hacia un neoproteccionismo de parte de loe países 

industrializados, generan una aituación ditrcil para los países en vías de 

desarrollo, y en especial para México ante Ja incertidumbre de posibles 

ajustes internos del que es eu principal mercado de exportación y que, no 

debemos olvidar, tiene todavfá que enfrentar serios problemas por sus 

enormes déficit fiecal, comercial y de balanza de pagos. 

En t<!rminoe cuantitativos, Ja enorme expansión del comercio bilateral 

ha tenido también efectos trascendentales. En 1986, México fue el cuarto 

'13 Jbidm¡¡ p. 9-27 y Erb, Guy l!IL.<Ü. p. 4 
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socio comercial de Estados Unidos, detrás solamente de Canadá, Japón y 

Alemania occidental. Durante el 1iaam petrolero, México llegó a ocupar el 

tercer lugar, pero la caída de los precios del petróleo en 1986, provocó que 

descendiera al quinto lugar en térmios del valor de las importaciones a 

Estados Unidos. 

Los datos oficiales que arroja la balanza comercial de México con 

Estados Unidos (véase cuadro 7), revelan que gracias a las exportaciones 

petroleras, durante la década de los ochenta el saldo fue positivo de 1982 a 

1988. En contraste, el saldo sin petróleo fue positivo por corto márgen sólo 

en dos allos, 1986 y 1987, revirtiéndose considerablemente en los últimos tres 

allos del periodo. 

·-"" , .. ·-, .. , ... ·-·-·-·-·-

MEXICO: BAl.UaA COMERCIAL CON ESTAOOS UNIDOS 
Mlllorw•d•CUluH 

EXPORTACION ltilPORTACIOH SALDO 
TOTAL PEmOt..EO •OTAL ...,, ... Sl'PETJlOLEO 

-. .,,,_, •1"1'A 

"""' ...... mu ....... •111112 
UULI ,, .... "" 

_.., ..... ...,., ,.,,,_, ,.,._, mu "2U ,...,, 4.97,7 
,.,~., ........ .,, ... nnA .,,.... ... , .. 
""º .. , .... -· .... _, -·· 1GR1.I znoA 'm -.. .... -...... ...,.. 

'""' ·-· ,,.,.. -·· ,_, .,,, 4:1"-1 ,...,.. 
"" UOS&.I U.01U ..,.., -4711.9 

-·' ,,... 1ftUI o41S.1 ....... 
"°" l>Mn(Nf;nl SHCPYlllAHCODIEMEXICO 

Durante el periodo 1980-1990, la relación comercial presentó para 
Ménco un superávit en 1982, 1983, 1984, 1985, 1986, 1987 y 1988, sin 
embargo esto no significa que haya existido realmente un incremento 
importante en las exportaciones no-petroleras. La concentración de la 
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actividad exportadora en unas cuantas empresas y productos han propiciado 
una paulatina desaceleración en otros sectores de las ventas foráneas. De 
hecho, el primer trimestre de 1990 constituye la última etapa en la que 
nuestras relaciones de intercambio con el exterior reflejan un 
comportamiento positivo; desde entonces y hasta la fecha, la balanza 
comercial es deficitaria, como resultado del crecimiento de las importaciones 
respecto a las ventas foráneas. 

Esta eituaci~n pone en evidencia que el sector externo es el más sensibles 

de la estrategia económica en su intención por alcanzar los ritmos de 

crecimiento económico previstos·en el Pían Nacional de Desarrollo (tasas del 

6%), toda vez que ello supone no sólo incrementar la demanda de insumos y 

bienes de capital de los que precisa la recuperación gradual de la economía, 

sino también cubrir los requerimientos que le exige a la industria su propia 

moderruzación en maquinaria y equipo, asl como en la elaboración de 

insumos y aplicación de tecnologlas sofisticadas. 

Cabe destacar que del t.otal de las divisas obtenidas por la colocación de 

nuestros productoe en el mercado estadunidense, el 30.2% correspondió a las 

ventas manufactureras (ver cuadro 8), lo cual indica la creciente 

participación, aunque centralizada en el sector automotriz, de la actividad 

fabril en el frente eirtemo mostrando menos dependencia de productos como 

el petróleo, aunque con muy poco márgen, durante los últimos dos años del 

período. El petróleo contribuyó con un 27% y el sector agrícola con el 7.8%. 

No obstante este pequeño increment.o en las exportaciones no petroleras, es 

imprescindible promover la diversificación de nuestros artículos sobre todo, 
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fomentar una mayor participación de los establecimientos productivos en la 

actividsd exportadora a fin de alentar un mayor crecimiento de nuestras 

exportaciones. 

Cuodn>8 

MEXICO: PAlNCIPAlES PAOOUCTDS EXPORTADOS A ESTADOS UNIDOS 
Mlllon••deDÓlai" .. 
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De las adquisiciones provenientes de Estados Unidos, el 62.2% 
correspondió a bienes de uso intermedio, el 22. 7% a bienes de capital y el 14% 
restante a loe de consumo final (ver cuadro 9). 
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MEXICO: PRINCIPALES PRODUCTOS IUPORTADOS DE ESTADOS UNIDOS 
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Es importante resaltar que Ja dinámica de las importaciones se 
sustentó por una parte en el incremento de Jos requerimientos del sector 
privado, por su creciente participación en Ja economía nacional en áreas 
antes exclusivas del Estado, tales romo las obras de infraestructura 
(puertos, carreteras, nuevos romplejoa de parques industriales, 
aerpuertoa, etc.), y Ja rompra por parte de este sector, de empresas 
paraestatales. 

Asimismo, existen otros factores convenientes de señalar ya que han 
tenido un peso determinante en el incremento de estas importaciones. 

- La planta industrial mexicana depende en gran medida de bienes de 
capital e intermedios del exterior. 

- Con el abandono del campo en Mwro ae ha generado una creciente 
dependencia de productos alimenticios. Méxiro tiene que importar 
varios millones de toneladas, principalmente de granos, de Estados 
unidos. 



- Con la apertura comercial se ha generado un ciclo de elevados niveles 
de consumo de ciertos productos de !ajo secundarioe que no son 
realmente necesarioe y que se concentran en cfrcu!os de un alto poder 
adquisitivo. 
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Por otro lado, su composición no ha variado mucho en los últimos 
años:74 

45-48% - Maquinaria y equipo 
42-45% - Productos intermedios, componentes y alimentos 

10% - Productos químicos y conexos. 

Ea necesario subrayar que, si en un contexto de cn818 económica y 
contracción de la demanda se han incrementado 188 compras del ext.erior en 
parte como resultado de estos factores, un eventual retomo al crecimiento de 
la economía mexicana generará un ambiente similar provocando aumentos 
adn mayores de la demanda de productos importados y elevados déficits 
comerciales. 

La composición del intercambio bilateral MéDco-Estadoe Unidos, ha 
cambiado al modificarse la estructura de 188 exportaciones mexican88 en loe 
a11os recientes, con el interés del gobierno mexicano por modificar la antigua 
estructura, ampliando la gama de productoa exportables mediante esfuerzos 
para alcanzar la modernización en la producción y la industrialización del 
pals, 881 como la apertura comercial. 

Para lograr una apertura que realmente beneficie nuestra economía, se 
deberán abrir e identificar otros mercados potenciales además del 
estadunidense con el cual se ha concentrado históricamente el !laja 
comercial de nuestro pals, generando 88( una peligrosa dependencia. La 
concentración del intercambio bilateral con Estados Unidos es un proceso 
que id en aumento debido a 188 negociaciones de la firma del Tratado 
Trilatera! de Libre Comercio. 

74 Urquid.i, a,.... para una ·-· g¡w;il. p. 10 
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El comportamiento de la Balanza Comercial con nuestro vecino del norte, 
nos permite predecir que las nuevas pollticas de apertura de México al 
exterior podrán impulsar la ampliación de la gama de productos 
manufacturados para la exportación, sin que la concentración del 
intercambio comercial se modifique si~ficativamente, no obstante la 
búsqueda de mercados adicionales. 

Dentro de este esquema, es conveniente reiterar que muchos de los 
productos que se exportan son manufacturados por empresas estadunidenses 
asentadas en México las cuales representaron en 1989, casi una quinta parte 
de nuestras exportaciones totales, al respecto "El Economista" publicó: 

&a/izan empresas de Estados Unidos asentadas en México el 17% de 
las uportaciones. ..el 63% de las exportaciones realizadas por las 70 
empresas más importantes con capital estadunidense, fueron 
realizadas por s6lo 3 firmas de la rama automotriz: General Motors, 
Ford y Chrysler" 7• 

Al haber analizado estadistlcamente este aspecto, encontramos 
interesante y propicio el destacar que la mayoría de las empresas 
multinacionales con sede en Estados Unidos y filiales en México, importan 
tecnología, partes e insumos de su pafs de origen, para producir los productos 
y artículos que conformarán, como se advierte en la balanza comercial de 
nuestro pals, un elevado porcentaje del total de las exportaciones, 
particularmente renglones tan importantes como el automotriz.. Por otro 
lado, algunas de estas empresas que tienen control total sobre sus activos y 
que tienen una inversión extranjera del 100% en el capital social de la 
misma, están amparadas por el Nuexo Reglamento de Inversiones 
Extranjeras el cual, además no establece inconveniente alguno para que un 
alto porcentaje de sus utilidades totales, regrese a su pals'ª· 

75 Cárdenas, Lourdee, El Esonomjsta, Sección Economía, México, 6 de septiembre de 1990 
76 Reglamento de lg 1.ey pora prnmgyer In Inyerejóo Megjcnna y ftegulor la Inyemjón 
Em:iutiml. Titulo Segundo, Capitulo!, Articulo 5, pp. 154-157 
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Con la liberalización comercial de México y después de la firma del 
TLC, el fortalecimiento de las relaciones comerciales y de inversión entre 
Méltico y Estados Unidos continuarán incrementando los beneficios y 
ventajas para extrmtjeros al hacer negocios en Méltico. Dentro del marco de 
esta relación, hay varias cuestiones que merecen especial atención porque 
constituyen problemas que no se han superado y que podrían disminuirse, 
pero también agravar. 

En los siguientes puntos, veremos los acuerdos comerciales firmados 
por México y Estados Unidos, y para finalizar, algunos de estos problemas 
que a oimple vista parecen insalvables. 
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8.8 LOS ACUERDOS COMERCIALES MEXICO·ESTADOS UNIDOS 

La falta de un mecanismo legal para la solución de conflicto y controversias 
en Ja relación de comercio bilateral, condttjo a Jos gobiernos mexicano y 
estadunidense a buscar fórmulas posibles de consulta, negociación y 
resolución de disputas comerciales y cuestiones relacionadas. 

En la primer parte del proceso y como resultado de Ja negativa de México 
a firmar un acuerdo bilateral de consulta y notificación en cuestiones 
comerciales, en 1980 se crea Ja Comisión Conjunta de Comercio (CCC) 
luego de Ja reunión de Campo David, en junio de 1981 entre Jos presidentes 
López Portillo y Reagan. A pesar de loe esfuerzos y Ja buena voluntad de 
ambos gobiernos, la CCC celebró su última reunión al ado siguiente, 
concluyendo todas sus actividadeo en el otoño de 1983. 

Si bien es cierto que la Comisión no rindió los resultados esperados 
durante su corta existencia, en su interior nació la idea de establecer un 
acuerdo amplio de comercio e inversión. De esta forma se crea el ambiente 
para iniciar la elaboración de dos importantes documentos: El Memorándum 
de Entendimiento entre México y Estados Unidos en Materia de Subsidios e 
Impuestos Compensatorios, así como el Acuerdo Marco de Principios y 

Procedimientos respecto del Comercio y la Inversión entre los Gobiernos de 
México y Estados Unidos. 



8.3.1 Memorilldum de Entendimiento entre Mé:dco y 
E.tado• Unido• en Materia de Subaidios e 
Impuestos Compenaatorios. 
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La firma del Memorándum de Entendimiento contribuyó a superar un 
periodo de gran incertidumbre en cuanto a posibilidades para el acceso de 
productos mexicanos a nuestro principal mercado, el estadunidense. Este 
periodo de finales de la década de los setenta y prncipios de los ochenta, se 
caracterizó por una serie de conflicto& y dificultades entre los gobiernos 
mexicano y estadunidense, principalmente porque México no gozaba del 
beneficio, por parte de Washington, de la "Prueba del Dai!o", proceso que 
consiate en evalnar si los productos mexicanos estaban ocasionando daño a 
la industria estadunidense. Esto otorgaba al Departamento de Comercio de 
ese paíB, el derecho de aplicar automática e indiscriminadamente, Impuestos 
compensatorios a los productos mexicanos mediante la simple presentación 
de una demanda -iniciada por los productores nacionales- y de la existencia 
de un subsidio por parte del gobierno mexicano. 

El problema principal que argumentaba Estados Unidos, era que México 
se habla negado a firmar el Código de Subsidios acordado durante la Ronda 
Tokio y posteriormente la Ronda Uruguay del GATT, rápidamente 
instrumentado en su Ley de Acuerdos Comerciales de 1979. Los subsidios 
eran percibidos por ese pais, al igual que ahora lo son, como una de las 
"medidas, más perniciosas que distorsionan el comercio internacional en 
detrimento de Estados Unidos"77. Aunado a lo anterior, exigió la firma de un 
acuerdo bilateral que suprimiera los subsidios a los productos de exportación, 
en un plazo razonable. 

T1 U S Cnnmu Reporte del Comité de Finanzas del Senado no. 96249 para acompaft.ar a 
HJW537, Ley de Acuerdos Comerciales de 1979, 96o. Congreso, lo. Sesión, U.S.A., 1979. 
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Entre 1981 y 1982, la fricción en la relación aumentó, a la par que el 
nómero de productos aqjetos a investigación. Esta situación evidenció la 
incertidumbre a que daba lugar la carencia de la prueba del daño. Con el 
cambio de gobierno en Méxioo, el nuevo Preaidente, Miguel de la Madrid, 
retomó el problema y optó por buscar un ent.endimiento informal con Estados 
Unidos, limitado al problema de los derechos compensatorios. 

Así, tras un largo período de negociaciones, ae llegó a la firma del 
Memorándum de Entendimiento aobre Subsidios e Impuestos 
Compensawrioa, el 22 de abril de 1985,.,. con una vigencia de tres alloa. El 
Gobierno Mexicano tuvo que ceder a las exigencias plant.eadaa por Estados 
Unidos a cambio de que tiste ooncediera la prueba del dallo. 

A oontinuación destacaremos lo más importante del texto del 
Memor4ndum de Entendimiento"'. 

l. Diapoaicionea Generales 

Eatadoa Unidoa declara que ha aceptado laa obligaciones multilaterales aobre 
aubaidioa e imp..atoa comensatorioa previstos en el GA'IT, y que la Ley de 
Estadoa Unidoa instrumentó dicbaa obligaciones para au ley de impuestos 
compensatorioa aobre una base de nación mil.s favorecida oon doa excepciones 
relativaa a loa p6rrafoB 5 y 7 que se aplican a Méxioo. En virtud de este 
entendimiento, Méxioo no estar6 aqjeto a dicbu eJ<CB¡iclonea. 

El Gobierno de loa Estadoa Unidos Mexicanos tambiiln reconoce que loa 
subsidios pueden causar efectóe adversos a loe intereses de loa Estados 
Unidoa de Amilrica y acuerda tratar de evitar eausar, mediante el uso de 
cualquier subsidio, un dallo a la industria doméstica, o un perjuicio grave a 
loe intereses de los Estadoa Unidos de América. 

2. Subsidios a la Exportación 

78 Vega C6novaa, Guatavo, M6gjso •nte fl1 Libre Comerdp GOD Aml1rig¡ del Ngrte El Colegio 
ele Mhico, 1991, p. 88. . 
19 Banca Cnmi, •Memor6ndum de Entendimiento MtbiC06Eatadoa Unidos•, Múico, 1986. 
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El Gobierno de los Estados Unidos Mexicanos acuerde acatar lo anterior 
mediante las siguientes acciones: 

a) Acuerda reemplazar el Programa de Certificados de Devolución de 
lmpUMtos (CEDI), con uno que sea similar o restituyéndolos mediante la 
ezpedición de certificados CEDI en una forma modificada. 

b) Acuerda no establecer o mantener ninguna práctica de precios 
prefeNncialee para productos petroquímico b6sicoe, que sea subsidio a la 
exportación o que tenga el propóeito de promover exportaciones. 

e) Acuerda no proporcionar subsidios a la exportación mediante 
financismiento preferencial. También se comprometió a reducir el elemento 
de BUbsidio a la exportación, en 113, 1150 y 11100 por cient.o, alc:aru:ando éste 
último para diciembre 31 de 1986. 

3. Status Quo 

Durante la vigencia de eete entendimiento, el Gobierno mexicano no 
mantendri ningún programa, ni establecerá ningún nuevo programa, que 
constituya un subsidio a la exportación 

4.- Prueba del Daño 

Pars loa propóeitos de la aplicación de medidas compensatorias, no babrá 
presunción de que los incentivos concedidos por el gobierno de loa Estados 
Unidos mezicano tiene como resultado efectos adversos al comercio o 
producción de los Estados unidos. Dichos efectos adversos serio demostrados 
con pruebu positivas, mediante procedimientos formales de investigación 

· prescritos en la Ley Nacional de E.U. aplicable para determinar el impacto 
económico de las exportaciones mexicanas sobre un sector productivo en los 
Estados Unidos. 

5.- Procedimientos Nacionales y Ley 

Ninguna disposición de eete entendimiento será interpretada de tal forma 
que impida a Estados Unidos la aplicación definitiva de impuestos 
comensatorioe, de conformidad con su ley nacional a productos mexicanos, 
siempre y cuando se haya demoetrado el dafto al comercio o la producción de 
Estados Unidos. 
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6.- Aplicación de Impuestos Comensatorioe 

Los Estados Unidos de América acuerdan proporcionar a loe productos 
mexicanos un trato no menos favorable que el acordado a loe productos de 
otros países; y de conformidad con las prácticas internacionales generalmente 
aceptadas, aplicadas por loa países en desarrollo. 

7.- Duración y Terminación 

Este entendimiento permanecerá en vigor por un periodo de tres alloe a 
partir de la fecha en que aes firmado por ambos gobiernos. Se dará por 
terminado mediante una notificación por escrito a la otra parte con 60 días de 
antidpacion a la fecha en que tenga la intención de hacerlo. 
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S.S.2 Entendimiento Marco con Eatadoa Unidoa 

El 6 de noviembre de 1986, los respectivos representantes de los gobiernos 
mexicano y estadunidense, firmaron el "Entendimiento Marco entre México y 
Estados Unidos de América, relativo a un marco de principios y 
procedimientos de consulta sobre Relaciones de Comercio e Inversión", 
sei'lalado como "Entendimiento o Acuerdo Marco". 

El Acuerdo Ma:tco tiene como antecedente inmediato el Memorándum de 
Entendimiento, anteriormente citado, y de nuevo la necesidad del gobierno 
da Múleo de reducir loa conftic:tM comerciales entre ambos gobiernos. Si 
bien ee cierto que México ya habla realizado su adhesión al GATT 
(eeptiembre 1986), las circunstancias bacfan alin necesario tratar de 
minimizar loa efectos de la Ley de Comercio de los Estados Unidos (Trade 

Ad), ya que las cuotas compensatorias y medidas antidumping continuaban 
lliendo aplicadaa a los productos mezicanos. Aunado a esto, con las 
enmiendas hechas al Sistema Generalizado de Preferencias (SGP), México 
resultó seriamente afectado por las limitaciones a la elegibilidad de productos 
paraelSGP. 

Clayton K. Yeutter, Representante Comercial de Estados Unidos, anunció 
"que la tevisión general bianual habla mostrado que los ocho países eran 
plenamente competitivos en los productos que se decidía eliminar del 
programa""' . Esto tuvo como resultado una reducción estimada de 637.5 
millones de dólares en la elegibilidad de productos. Estos recortes 
significaron una disminución de cerca del 10% de la elegibilidad total de 
México y un 19% de sus beneficios en ese momento. 

'°Vega, c.novu, Lat Relacionu Comerdales .... mL...d.1- p. 197 
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Con este panorama, y con la urgencia de México por elevar al máximo sus 
exportaciones no petroleras, el Acuerdo Marco, se establece como un 
mecanismo que servirla para complementar el Memorándum de 
Entendimiento, abocándose a tratar el marco de procedimientos de consulta 
sobre relaciones de comercio e inversión. 

Este nuevo documento contiene dos partes fundamentales: los principios 
mutuamente aceptados, y el establecimiento de un mecanismo de consulta. 
Se incluye también un apartado denominado, Intercambio de Datos, y una 
Agenda de Acción Inmediata••. 
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81 Banca Cremi, "Acuerdo Marco entre M6xico y Estados Unidos de América", Múico, 1987 
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Se firma en la ciudad de México, actuando como representantes de ambos 
pafsee, Hector Hernández Cervantes, Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial de México, y Calyton K. Yeutter, Representante comercial de los 
Estados Unidos de América. 
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Aparentemente este Acuerdo trata de resolver por la vía de la consulta, loa 
problemas mtletentea en las relaciones comerciales y de inversión entre los 
doa países, lo cual, en ese momento denotaba grandes avances al mecanismo 
que se venía utilizando. 

Sin embargo, sería interesante poder determinar las razones que llevaron 
a Méxioo a firmar el Entendimiento sobre Comercio e Inversión, de carácter 
estrictamente bilateral, cuando México ya habla firmado su adhesión al 
GATr, y en cual ya exisUan mecaniamos para regular el intercambio 
comercial. Dos elementos podrían ser parte de las razones por las cuales 
Méxioo acordó el Entendimiento. 

El primero y más importante,_ era la necesidad de concertar una relación 
· bilateral más estrecha con la nación que tiene el mercado más extenso, y que 

para nuestro país guarda un lugar esencial, ya que el 70% de nuestras 
exportaciones las absorbe este mercado; y en segundo lugar, porque los 
principios y mecanismos del GATr, un tanto deteriorados, requerían ser 
complementadoa por acuerdos de este tipo, especialmente en relaciones 
complejas como la estadunidense y la mmricana. 



1.4. PROBLEMAS, LIMlTACIONES Y OB8l'ACUL08 DEL COMERCIO 

En'EIUORDEMEXICOCONESTADOBUNIDOS 
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A lo largo de este trabajo se ha destacado en repetidas ocasiones la 
importancia del comercio bilateral México-Estados Unidos; de igual manera 
110 ha afirmado que hiat6ricamcnte, esta relación se ha caracterizado por ser 
compleja y dificil. A pesar de ésto, los gobiernos de ambos paf.ses han 
insistido y demostrado interés mutuo por mejorarlas proponiendo un sin fin 
de acuerdos, convenios y compromisos internacionales que ayuden a regular 
y facilitar el intercambio comercial entre ambos. Este interés e wiStencia se 
debe entre otras razones a que se pienaa qua laa economías son 
complementarias en determinados sectores, aal romo por la cercanía 
~llfica que guardan, compartiendo una frontera de más de 3,000 
Kilómetros. 

A peaar de los esfuerzos por lograr una relación, aunque no perfecta, si 
bien, más equitativa y justa, existen serios obstáculos para que los productos 
mexicanos accedan el mercado estadunidense. 

La posición hegemónica y privilegiada que Estados Unidos ha ocupado 
doade finales de la ll Guerra . Mundial, recientemente se ha revertido 
provocando una serle de desequilibrios internos, y la pérdida de 
competitividad económica en el nuevo contexto internacional. Estos 
acontecimientos han venido agudizando el proteccionismo y condicionado 
cada wz más el acceso a su mercado para loe productos extran,jeros, 
particularmente para México. Las prácticas más comunes que representan 
seriOtt obstáculos para loe productos mexicanos son: 



Barreras arancelarias 
Barreras no arancelarias 
Investigación de prácticas desleales 
Cuotas 
Legislaciones no comerciales 
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La importación de productos extraajeros a Estados Unidos está 
controlada, o regulada por mecanismos tanto de tipo arancelario como no 
arancelario. 

Loe mecanismos de control de tipo arancelario, son los impuestos o 
derechos que se pagan para la internación de los productos mexicanos en 
territorio estadunidense. Estos impuestos y los derechos aplicables, se 
encuentran determinados en los aranceles y en las leyes o decretos que los 
han establecido legalmente82• 

El nivel arancelario puede ir desde cero, hasta 30 por ciento sobre el valor 

de la mercancía (ad-valorem)¡ el 4 7% de las e:q><>rtaciones mexicanas están 

sujetas al pago de estos impuestos, localizadoa entre el 1 y 6 por ciento ad

valorem; el 16.4% está libre del pago de impuesto; y un 4% pagan entre 300 y 

más. El arancel ponderado es de 3.8%. 

82 Banca Confla. •Manual del Exportador" 1 México, 1989 
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CuadralO 

,A'·"" ,_, --- .. V-
........ . ... 4A11.0 
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Los aranceles pico van desde un 35 por ciento nd-valorem hasta 76.57, y se 
aplican a determinados productos. A continuación una lista. 

- •D . 
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98 

Los mecanismos o barreras no arancelarias están formados 
fundamentalmente por las licencias o permisos previos, Jos certificados de 
origen, calidad, sanitarios o fitosanitarios, y laa normas. Los certificados y las 
licencias o permisos son Ja prueba documental oficial que garantiza el 
disfrute del beneficio arancelario establecido para aquellos productos 
mmicanos que cumplan con los criterios83 y requisitos establecidos 
previamente por el país importador. Las medidas fitosanitarias son las que 
se aplican a productos de origen agroindustrial, con Ja finalidad de que estos 
productos entren al país impÓrtador libres de enfermedades, plagas y 
epidemias. En ·Cuadro 12, algunos de los productos sajetos a este tipo de 
medidas. 

Cuadro 12 

, • .,NO 

........ ~ .. -1tMúm 

0-..0......_.._ ... ~ 
~-· N_,&odo dorado 
----...,..S.lafnata 
~ ......... ,..... 
··~--~ .. ma-bn._otromP..uddu 
~-_...--~ 
~ .. ._.... c-tHlad6ll de rutro 

Las normas son de carácter legislativo y se aplican a una gran 
di.Versidad de productos, e implican especificaciones de tamaño y calidad, 
pureza, toxicidad, etiquetado y empaque, aceptación por parte de la 
Administración de Alimentos y Drogas (FIJA), cuando se trate de alimentos 
frescos, enlatados, congelados y deshidratados, conectividad en 
telecomunicaciones, etc. A continuación, se muestra cómo y a qué productos 
se aplican estas normas. 



BABREIW! NO ABANCELABIAS 

Vajillu de cer4mica: Toxicidad, plomo y cadmio. 
Pesticidas: Aceptación FOA e intercambio de información 
Ordenamiento de Mercado: Especificaciones de tamafio y calidad de de 
hortifrutícolas (naranja, durazno y manzana). 
Tequila: Normu obligat.oriu sobre pureza. 
Normu de Conoctividad en Telecomunicaciones de E.U.: Difieren de las 
internacionales. 
Normu de Etiquetado en Textiles: Especificaciones de fabricación y tallas84, 

99 

Estas normas están en constante evolución, caducan algunas, son 
modificadas otras, y surgen nuevos reglamentos. Por ejemplo, el Boletln 
Comercial de OEA-CECON publicó en marzo de 1990: "La Administración 
del Presidente Bush estudia nuevas reglamentaciones que requerirían que 
todos los alimentos empacados y vendidos en E.U. tengan etiquetado con la 
información nutricional"... Entre la información propuesta por la 
Administración para dicho etiquetado, está el monto de grasas saturadas que 
contienen los alimentos, al igual que su contenid<> de fibras, colesterol y 
calorías. La FDA de los Estados Unidos regula el comercio de alimentos, que 
llega a $350 mil millones anuales; de esta cantidad, el 30% ya requiere 
etiquetado nutricional y otro 30% lleva etiquetado voluntario. Las nuevas 
reglamentaciones propuestas cubrirían el 40% restante y se aplicarian tanto 
a las importaciones como a la producción doméstica. 

Las Investigaciones de prácticas desleales tienen origen .en el país 
importador y por lo general, se inician con una demanda o reclamación por 
parte de grupos de productores domésticos ad-hoc. Las demandas se llevan 
ante la Administración de Comercio Internacional de Estados Unidos (ACI); 
una comisión formada a instancia de esta agencia gubernamental analiza 

M Secretaria de Reladonee Exteriores (SRE), Dirección de Negociaciones Económicas 
Bilaterales México-Estados Unidos, M•bico, 1991. 
16 OEA-CECON Bolettn Comercial, Vol. XV, No. 3, Washington, D.C., marzo de 1990. 
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la documentación para posterionnente anunciar oficialmente el inicio de la 
investigación que pennita detenninar laa condiciones de comportamiento 
del producto en el mercado eetadunidense. Generalmente las inveet;;gaciones 
estan encaminadas a detenninar supuestas ventas a precio dumping 
provocado por eubenciones o subsidios de parte del gobierno del país 
exportador. 

Una vez que la Comisión concluye la invest;;gación de perjuicio en relación 
a la importación de cualquier producto, ae dan a conocer loe resultados en la 
determinación . preliminar para ser confinnadoe o modificados en la 
determinación final. Las sanciones que se aplican al producto en cuestion se 
denominan "Impuestos ant;;-dumping" o "Derechos compensatorios". Eete 
tipo de impuestos por lo general son muy elevados, hasta llegar a un 60 por 
ciento ad-valorem. En ocasiones la ACI extiende una orden que revoca los 
derechos compensatorios contra la importación del producto; esto sucede 
cuando loe productores internos no contestan a peticiones sobre sua opiniones 
para mantener en vigor la aplicación de tales derechos. 

De entre los productos no-petroleros mexicanos más importantes que se 
ezportan a loa Estados Unidos, tenemos el cemento y el acero. Estos dos 
productos han estado attjetoe a investigación comercial por parte de la CCI 
por largos períodoá aplicando y revocando sanciones constantemente. 

Cemu, S.A., empresa mmcana productora de cemento, apeló el ailo 
pasado ante la Corte de Comercio Internacional, porque confrontaba 
gravámenes anti-dumping que pcld!an llegar hasta UD 60% como resultado de 
la decisión de ACI, al detenninar que el ooment.o gris portland procedente de 
nuestro país, estaba siendo vendido a un precio inferior al de su valor jw¡t.o 
de mercado, perjudicando a loe productores domésticos. 

En respuesta, UD grupo de productores estadunidenses presentaron 
una demanda ante la Corte, en Ja que reclaman que los márgenes de 
dumping establecidos entre 3.69 y 57.96 por ciento, fueron rilados a niveles 
muy bajos. Al respecto, el boleUn comercial de OEA-CECON informó: 



"Importadores de cemento portland y clinlwr de Mézico confrontan 
derec""6 antidumping de casi 60 por ciento como resultadt> ck 
rüciaionu reciente• de agencias gubernamentales de las E.U.• •••. 'este 
mea la Comiaión ck Comercio Internacional concluy6, por uotaci6n ck 
2 a 1, que laa importaciones estdn perjudicando a loa fabricantes ck 
cemento de los E. U.. Loa m4rgenea de dumping {ijadas en este caso 
oacilaban entre 3.69 y 57.96 por ciento'"'· 

101 

En 1980 las importaciones de cemento portland y clinker llegaron a $124 

millones de dólares y tuvieron como destino el suroeste de Estados Unidos. 

Cemm:, S.A. se vió obligado a informar que reduciría sus embarques de 

cemento hasta en un 60% como resultado de las medidas impuestas por ese 

país. 

En lo que respecta al acero, numerosas investigaciones se han presentado 

tambit!n, algunas de las cuales tienen procesos muy complicados y que 

requieren de amplioe períodos, y con efectos altamente perjudiciales para 

productores mexicanos. 

"La Adminiatración de Comercio Internacional (ACD del Departamento 
de Comercio de las E. U. ha Uegad<J a determinación preliminar 
a/irmatiUCJ de uentas a un precio inferior al de ualor justo de mercado • 
dumping en el caso de importaciones de baldes de acero procedentes ck 
México. (HTS 7310.00 y 7310.29.00). La determinación final será 
hecho antes del 22 de enero ck1990"87. 

• Of!A.CJWON Vol. XV, agoeto de 1990. · 
11 QEA.CECON Vol XIV No. 11 de noviembre de 1989. 
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Sin embargo, asisten casos singulares como el que a continuación 
citamos. En una publicación del boletín OEA-CECON, se pudo determinar los 
resultados de una investigación iniciada en abril de 1990 y concluida en 
mayo del mismo afio. En este caso la resolución fue positiva para México y 
otorgada en muy poco tiempo. 

"El Departa1mnto de Comercio de Estados Unidos ha detenninado 
que importaciones de baldes de acero procedentes de Múk.o importados 
de ue paCs estdn siendo objeto de dumping en el mercado de los E. U.• 
(abril de 1990) •... 'La Comiswn de Comercio Internacional (CCD de los 
E.U., ha determinada que !cu importacio,... de baldes de acero 
procedentes de Méldcono perjudican a loa productos domésticos. El 
Departamento de Comercio había llegado anteriormente a la 
tkterminaci6n tk dumpitllf, en el ecuo de eatoa productos'• 

Como so advierte en cuadro 13, según datoa de la Secretarla de Relaciones 

Exterioree, algunos productos eajetoe a lmpueetoe antidumping van del 1.02 

al caei 60 por ciento ad-valorem. Por otro lado, se ratifica la información 

relativa a los cables de alambre de acero, con información preeentada en el 

boletín comercial de CECON. 

'La Administracwn de Comercio Internacional de los E.U.ha llegado a 
determinacwn preliminar, en el caao de cables e,¡jidos de acero, 
prodecentes de ~entina y Mé:cit:o, en el sentido de que están siendo 
vendidos en los Estados Unidos a precio inferior al de su valar justo 
de mercado. Una determinación final será anuncüula antes del lo. 
dejulio"89 

88 OEA.QECON Vol. XVI No. 5 de mayo de 1990. 
89 OEA-CECON diciembre de 1990 
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Para el renglón de cuota. tenemos que muchos son loa productos 
attjelo& a este tipo de medida no arancelaria. Esta consiste en la asignación 
cuantitativa para introducir determinadOll arUculoa o productos en el 
mercado •tadunidenae, ningún producto podrá uceder el volúmen asignado 
por la oficina de comercio de los Estados Unidos. Según información de la 
Secretaria de Relaciones Exteriores, la lista de productos mexicanos más 
comunmente sujetos a cuota son: 

Lácteos (cajeta, mantequilla, queso) 
Azlicar y derivados 
Chocolate 
Cacahuate 
Algodón 
Escobas de mijo 
Textiles: revisión mayor en febrero de 1990 
Siderúrgicos 
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Como en casos anteriores, los product.ores domésticos juegan un papel 
determinante para aumentar o disminuir laa cuotas asignadas, como en el 
caso del azúcar por ejemplo. 

"El Departamento de Agricultura de los Estturos Unidos 
anunci6 este mes un aumento de las cuotas tarifarias 
de azrlcar para 1990-1991 ... 

La cuota tarifaría original habla sido fijada en l '725,000 t.oneladas 
mébicas, oon el aumento vigente a partir del 3 de diciembre de 1990, el 
nuevo total asciende a 2'100,000 toneladas métricas. El aumento fue 
propuesto por laa industrias que utilizan azúcar en loe E.U., sin embargo, 

· agricultores azucareros domésticos protestaron la medida alegando que la 
producción interna, durante eate año, (cuota) seria mucho más elevado que el 
estimado por el Departamento de Agricultura (USDA) y aseguraron que en la 
actualidad el men:ado doméstico cuenta con un exceso de oferta de 300,000 
toneladas largas. 

"Aericultores azucareras estadunidenses han enuiado una petici6n al 
USDA ]JOl'O diaminuir el ritmo de laa importaciones azucareras 
durante el resto del presente año. Loa a,gricultores alegaron que uno 
Nducci6n en las importaciones era necesario para detener uno 
declina<:i6n en los precios dornútlcos del produc1o•11 

Ea pertinente destacar que la nueva asignación establecida por el 
Departament.o de Agricultura .'l& global y que de ésta, a Méirlco sólo le 
corresponde un aumento del 0.3% que va de 7,730 a 8,030 toneladas 
métricas. Brasil y República Dominicana se vieron más favorecidos en un 
14.5 y 17.6 por ciento respectivamente. Sus totales van de 240,578 a 294,953 
pera Brasil y 292,010 a 358,010 para República Dominicana'''-

90 OEA-<JECON mayo de 1991. 
01 OEA-<JECON diciembre de 1991. 
n Secretaría de Relaciones Exteriores. Dirección de Relaciones Bilat.eralea Máico-Eatadoa 
Unidao, Múico, 1991. 
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Por último tenemos las Legislaciones No Comerciales. Estas se dan 
mediante acciones tales como bloqueos económicos por cuestiones politicae y 
humanitarias, embargos, por cuestiones ecológicas, y boicots, para que países 
europeos no compren el producto mexicano y posteriormente entre al mercado 
eetadunidenee mediante triangulaciones comerciales. Loe productos de 
procedencia mexicana más afectados aon el atún y el camarón. 

Este tipo de medida se ampara legalmente con leyes regulaeiones y 
enmiendas tales como: la Ley de Protección de Mamíferos de los Estados 
Unidoe de 198B que dice: "Loe países que exportan atún a Estados Unidos 
deben cumplir con niveles máximos de mortalidad del delfin asociado con 
pesca de atún aleta amarilla (especie latinoamericana). Al no cumplir 
requisitos se realizará embargo de atún". Asimismo, la "Ley 101-162 del 21 
de noviembre de 1989, enmienda del Senador Breaux (D-LA) para la 
protección de tortugasnoo. 

El caso del atún ha sido el más controvertido y comentado por autoridades 
tanto mesicanas como de Estados Unidoe. Las criticas y razonamientos se 
escuchan en ambos lados de la frontera, sin que a la fecha se concluya 
aatisfactoriamente para México esta disputa. Cuestiones politicaa fueron 
determinantes para que en octubre de 1990, se suspendiera el embargo, 
reanudándose lamentablemente en febrero del siguiente año. Por lo relevante 
del caso, a continuación me permito presentar algunos ant.ecedentee: 

La disputa atunera se inicia cuando autoridades mexicanas sorprendieron 
en repetidas ocasiones, embarcaciones eetadunidense capturando atún en 
aguas nacionales. En respuesta, el entonces presidente estadunidense Jimmy 
Carter declara unilateralmente la congelación de todas las exportaciones de 
atún mes:icano, argumentando que "según sus leyes pesqueras, el atún era 
una especie altamente migratoria, razón por la cual se podía capturar en 

13 OrU& Wadgymar, Arturo, Mapugl de Comen:ip Exterigr de Mfgico Instituto de 
Investigaciones Económicas, UNAM, Editorial Nuestro Tiempo, Mézico. 
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cualquier parte sin importar que fuera zona exclusiva de pesca .... 

El incidente se inicia en 1983 y concluye temporalmente en 1986 cuando 
industrias atuneras de loe Estadoe Unidos enfrentaron serios problemas por 
la carencia del atún, y deciden ejercer presión para suspender el bloqueo a 
México, su principal abastecedor. 

La promulgación de la Ley de Protección de Mamúneros Marinos en 1988, 
reanudó la controversia confiriéndole difentes características. Esta nueva Ley 
condttjo a tres empresas que comercializan el 70% de los 1,400 millones de 
dólares por ventas anualee de atún enlatado, a requerir certificación federal 
de que el atún que compran para procesar no ha sido capturado junto con 
delfinea. 

"La. tres empresas mda importantes ele envasado ele atún que atienden 
el merr:<UÚ> ele Estados Unidos, han informado que no comprardn ni 
proc:esanín atún capturado con métodos que. maten delfines•, 95 

Por razones que no se conocen bién, los delfines tienden a unirse a loe 
carddmenes de atún donde eon capturadoe en grandes redes-bolsa de 
arrastre y mueren ahogados, más en la zona del pacífico oriental de 
California que en otras partes del mundo. Según estadísticas de Estados 
Unidos ee estima que entre 80,000 y 100,000 delfines eon muertos por los 
pescadores de atún en todo el mundo anulamente, y en especial en esta zona 
del océano psdfico. La legielación de E.U. limita a 20,500 la matanza anual 
de delfines por parte de pescadores de ese país. 

De acuerdo a información publicada en documento emitido por la 
Secretaría de Pesca de México, encontramos que "los esfuerzos de nuestro 
país se han traducido en una reducción de los índices de captura incidental 

"PEA-GECON VoL XV, No. 4 de abril de 1990. 
95 El FjnunQem México. 8 de febrero de 1991, p. 9 
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en 67.5 por ciento entre 1986 y 1990, lo cual representa avances superiores a 
los que logró E. U. en quince años"96. 

Loa investigadores de la Oficina Coordinadora del programa Atún-Delfin, 
han logrado significativos avances tecnológicos, como es el caso de la 
fabricación de una lancha rápida con motor de propulsión a chorro para 
rescatar delfines, que equipada con un sonar emite sonidos de baja 
intensidad que propician el alejamiento de los delfines y permiten orientar su 
salida de laa redes. No obstante lo anterior, laa empresas H.J. Heinz, Bumble 
Bee Seafoods y Van Kamp Seafood, mantienen el embargo bajo el argumento 
de que "la captura incidental de delfines es excesiva de acuerdo con 
estimaciones de grupos ecologistas, en especial de Earth Island lnstitute""'· 

Además de la negativa de estas empresas por levantar el embargo, el 
Servicio Nacional de Pesca Marina de los Estados Unidos anunció el pasado 
25 de marzo "que un nuevo embargo a las importaciones de atún de aleta 
amarilla y sus productos, capturado por embarcaciones pesqueras mexicanas 
en el pacifico oriental, entró en vigor a partir del 22 de febrero de 1991. La 
prohibición fue establecida como resultado de la confirmación de una órden 
judicial de la Corte Federal de octubre de 1990 temporalmente suspendida. 
La órden fue confirmada por la Corte Distrital del Norte de California (BCC 
XV-10) .... 

Esta acción unilateral tiene como base una motivación ecológica, que 
favorece loe intereses comerciales de la ilota pesquera estadunidense. Por 
otro lado, las empresas que comercializan este producto y mantienen el 
monopolio y control de los precios, ejen:en presión ante las oficinas 
gubernamentales respectivas para que se adopten medidas y disposiciones 
importantes que lesionan seriamente nuestro comercio con ese pala y con el 
resto del mundo. 

'"lilG. 
"'ldan 
11 OEA-CECON Vol. XVI, No. 4 de abril de 1991. 
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Mientras las conversaciones para la firma del Tratado de Libre 
Comercio están en éspera de una exitosa conclusión, el embargo de Estados 
Unidos contra los túnidos procedent.es de México sigue vigente. Más aún, 
desde el 30 de enero de 1992, Estados Unidos suspendió las importaciones de 
atún de t.odos los países que compran el pescado mexicano. Este asunto que 
involucra a un buen número de naciones llegó hasta el seno del GATI' donde 
cerca de 35 países solicitaron ee aprobara un informe de este Organismo 
Internacional, en el cual se condena el embargo comercial unilateral de 
naturaleza extrajurisdiccional de Estados Unidos. 

El embargo de atún impuesto por Estados Unidos a nuestro país es un 
ejemplo claro que pone en evidencia cómo este tipo de acciones unilaterales 
por parte de ese país van en perjuicio y detrimento de las ventajas que 
supuestamente México tiene al mantener un vigoroso intercambio comercial, 
y por compartir una front.era común de cerca de 3,000 kilómetros. Se 
pretende, que con la firma del Tratado Trilateral de Libre Comercio, se 
ponga fln a ést.e y otros obstáculos que nuestro país tiene que librar para 
mantener una relación comercial y política saludable con Ja economía más 
grande del mundo. 

La evaluación de los efectos del Tratado sólo se podrá medir cuando 
esté en práctica, sin embargo, el desarrollo de la relación entre ambos países 
a lo largo de la historia, y la experiencia de la firma de un tratado similar 
entre Estados Unidos y Canadá, permite elaborar algtinos pronósticos. En 
el siguiente capitulo se aborda este aspecto, para después finalizar con las 
conclusiones que el análisis nos permita realizar. 
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4.- TENDENCIAS ACTUAi.ES DEL INTERCAMBIO BILATERAL· 

U LA EXPERIENCIA DEL TRATADO DE LIBRE COMERCIO ESTADOS 
UNIDOS-CANADA COMO ANTECEDENTE. 

A través de la ronda de negociaciones en el GATl' entre 1947 y 1979, 
Canadá y Estados Unidos gradualmente redujeron sus barreras entre ellos y 
establecieron mejores y más certeras reglas de comercio; consecuentemente 
exploraron la posibilidad de mejorar las bases existentes. A principios de 
1947 iniciaron las negociaciones de un comprensivo Tratado de Libre 
Comercio, pero antes de que este pacto fuera ratificado, el Primer Ministro 
Mackenzie King concluyó que Canadá no estaba preparado para dicho 
Tratado y afirmaba que el Acuerdo con el GA'IT era lo más conveniente para 
su pala en esa época. El Primer Ministro Louis St Laurent llegó a la misma 
conclusión en 1953 cuando el Presidente Eisenhower sugirió que se 
continuara con las negociaciones. 

Sin embargo, fueron pactados acuerdos bilaterales en el sector militar 
como respuesta al esfuerzo aliado durante la II Guerra Mundial. Para el año 
1965, los gobiernos de Canadá y Estados Unidos firmaron un Acuerdo 
automotriz en el cual se establecía comercio sin aranceles para autos, 
camiones, autobuses y partes. Hoy en día la industria automotriz canadiense 
es el soporte de la economía de la provincia de Ontario, empleando cerca de 
130,000 canadienses y exportando el 90% de su producción. 

A principios de la década de los años ochenta, los canadienses 
empezaron a preguntarse si se estaba haciendo lo suficiente para acrecentar 
y asegurar el acceso a su principal mercado, el estadunidense. Vieron con 
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desagrado la forma en que Estados Unidos decreto tras decreto, amenazaba 
el acceso a su mercado cercando y obstaculizando las operaciones de sus 
exportaciones. As! en 1983, el gobierno del Primer Ministro Trudeau decidió 
que debería instrumentarse otro mecanismo adicional al GATT, e inició 
esfuerzos para concluir más acuerdos bilaterales tomando como modelo el 
Acuerdo Automotriz. 

El gobierno estadunidense acogió la iniciativa y comenzaron a 
identificar los sectores a negociar. El 17 de marzo de 1985, en la ciudad de 
Quebec se llevó a cabo la primera cumbre entre el Primer Ministro Mulroney 
y el Presidente Reagan, de la misma forma se marcó el inicio de un esfuerzo 
de cooperación para concluir el nuevo Tratado de Libre Comercio. El Primer 
Ministro y el presidente acordaron que le darían la más alta prioridad a la 
necesidad de encontrar la mejor forma de reducir y eliminar barreras 
arancelarias pare asegurar y facilitar el comercio y el Oajo de inversiones que 
beneficiaria a ambos países. 

Seis meses después, los dos lideres intercambiaron cartas en las que se 
comprometían a realizar un esfuerzo para negociar el "nuevo Tratado" que 
incluyera un paquete extenso y mutuamente benéfico de reducción de 
aranceles. Este esfuerzo culminó con el histórico Tratado de Libre Comercio 
(F.T.A. por sus siglas en inglés) firmado el día 4 de octubre de 1987, por el 
Secretario del Tesoro, James Baker, y el representante comercial Clayton 
Yeutter por la parte estadunidense, y por la canadiense, Michael Wilson y 
Pat Camey, Ministro Financiero y Ministro de Comercio respectivamente, as! 
como otros oficiales y representantes de ambos países. 

En diciembre 10 de 1987, loa negociadores inician el texto legal del 
Tratado y para enero 2 de 1988, se firma; su instrumentación en ambas 
naciones oficialmente se anuncia el día primero de enero de 1989. El Tratado 
en general incluye una serie de reglamentaciones aduaneras, y cubre temas 
tales como servicios, inversión y medidas front.erizas. 

La primera ronda de reducción de tarifas comenzó en aquellos sectores 
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presumiblemente listos para competir. Las tarifas deberían ser eliminadas de 
inmediato; posteriormente, comenzar a eliminar las tarifas de otros bienes en 
un periodo aproximado de entre cinco y diez años. La primera parte cubriría 
cerca del 15% de todos los bienes comercializados entre los dos países 
incluyendo: equipo de computación, pescados no procesados, pieles, aluminiO, 
patines, skies, motocicletas, algunas máquinas para papel, y whiskey entre 
otros. 

Ambas naciones acuerdan dar por terminados los subsidios de 
exportación a los productos agrícolas. Por otro lado Estados Unidos se 
compromete ~ levantar el embargo de automóviles usados. Unicamente a 
autos de más de ocho años se lea permitiría la entrada exentos del pago de 
impuestos¡ y así sucesivamente en otros productos hasta 1995. 

Las tarifas en productos exportados a los Estados Unidos serían 
eliminadas en diferentes fases por ejemplo, se calculó 1988, el año para 
concluir la última eliminación de barreras arancelarias para productos como: 
textiles y de moda, agrícolas, acero, carne, carros de ferrocarril, llantas, 
utencilios de linea blanca, entre otros. 

Las negociaciones de este Tratado no fueron sencillas. En Canadá, 
algunas provincias no deseaban ser incluidas y manifestaban abiertamente 
su inconformodiad. Los representantes se vieron obligados a elaborar muy 
cuidadosamente una serie de objetivos especlficos que consideraban 
esenciales para asegurar la aceptación política del Tratado por parte de los 
oponentes. La mayor preocupación canadiense se relacionó con el acceso y las 
condiciones de entrada al mercado de los Estados Unidos. 

Al momento de entrar en vigor el convenio, cerca del 75% del comercio 
entre ambos países ya era prácticamente libre y las barreras existentes eran 
bajas. Sin embargo, la firma del Tratado fue vista por amplios sectores 
canadienses como una pérdida de soberanía, mayor dependencia hacia los 
Estados Unidos y un grave riesgo para la industria canadiense. Antes y 
durante las negociaciones, se dio una lucha de argumentos y de estudios para 
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tratar de probar Jos beneficios y perjuicios del Acuerdo. 

Un estudio realizado por D. Cox y R Harris (Trade Liberalization and 
Industrial Organization. Some Estimates for Canada", Jonmal of Political 
:Es:ml!lmJ¡, 1984), concluye que Ja liberalización del comercio se traducirá para 
Canadá en un aumento del bienestar equivalente a un 8.9% del PIB. Sin 
embargo, el estudio de R. Wigle ("General Equilibrium Evaluation of 
Canada-U.S. Liberalization in a Global Context", Canadian Journal of 
Economice, 1988), concluyó que el bienestar se reducirá a un 0.1 % del PIB 
debido al convenio de libre comercio ... 

Los pronósticos realiZados por R. Wigle, no se alejan mucho de Ja 
realidad. Después de un hietórico y largo periodo de expansión, la economía 
canadiense experimenta desde finales de la década de Jos ochenta, recesión, 
altas tasas de intereses, presiones inflacionarias, y pérdida de empleos. 
Entre otras fuerzas económicas, la influencia del Fl'A ha cont¡-ibuido para 
que sus efect.os en algunos sectores se hagan notables, especialmente en el 
sector manufacturero. 

A sólo doa alíos de estar en operación, economistas del Royal Bank of 
Canada elaboraron el segundo estudio para evaluar Jos efectos del FTA sobre 
la economía canadienselllD. A continuación ee presentan algunos de Jos 
resultados de este estudio. 

Los comentarios y cifras iniciales que mencionan en el reporte señalan 
que durante loa primeros nuev,~ meses de Ja última receaión se perdieron 
264,000 empleos (2.4%); y destacan que en Ja recesión actual, iniciada en 
junio de 1990 y hasta diciembre del mismo año, el porcentaje se redujo a 
1.2%, sólo 154,000 empleos'º'· 

Al mismo tiempo, se apunta reiteradamente que Ja existencia del F.T.A. 

99 Bmetin del Fgndn Monetario lnt,emacionaJ 22 de mayo de 1989. 
100 "Free Trade Agreement, Second-Year Review", en~ Volwne 15, No. 1 de 
Febrero 1991. 
101 IIWll:m p. 8 
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ha moderado en gran medida el aumento de desempleo al contribuir con la 
creación·de nuevas fuentes de trabajo en áreas relativamente estables; por 
ejemplo aquellos empleos perdidos en el sector manufacturero han sido 
reemplazados en el sector servicios. 

El sector manufacturero el cual involucra una amplia gama de giros ha 
tenido aerias dificultades al tratar de disminuir su ya tradicional déficit 
comercial con Estados Unidos. A pesar de los esfuerzos realizados al reducir 
en 1.4% las importaciones, los resultados arrqjaron durante los primeros tres 
trimestres de 1990, un saldo negativo de 5.8 billones de dólares11l2, 

El estudio revela que el sector manufacturero de alimentos procesados 
no estaba listo para enfrentar los retos de un Fl'A con Estados Unidos; 
consecuentemente ae habla acordado que la eliminación de tarifas 
arancelarias se darla paulatinamente a lo largo de diez años para no causar 
daños a esta industria. Sin embargo, los procesos de ajuste y restructuración 
se han sucedido mucho más rápido de lo previato ocasionando macrofusiones 
y cierres de empresas. Este tipo de problemas han racionalizado los procesos 
industriales en el sector elimenticio, particularmente en la provincia de 
Ontario donde las dificultades causadas por costosos procesos de operación, 
eapeclficamente en embutidos, se ha visto afectado por el desplazamineto de 
criaderos y engorda de ganado hacia el oeste del pala en busca de costos 
menores. Sin embargo, estas compañlas continlian enfrentando problemas 
tales como demoras en sus embarques de carne al aer detenidos en la frontera 
con Estados Unidos. 

Este problema persistirá mientras el Congreso de este país siga 
posponiendo la aprobación del "open border", frontera abierta, causando 
severas contratiempos en esta delicada industria y forzosamente aumentando 
loe precios del producto por los gastos de almacenamiento y refrigeración, 
minimizando sus posibilidades de comercielización en el mercado 
estadunidense. 

102 ldmn 



114 

La esfera de productos electrónicos se ha debilitado considerablemente 
debido al deterioro de la competitividad de las firmas canadienses. La 
reciente restructuración del segmento de electrodoméstieo& en Estadoe 
Unidoe, el cual está dominado por unas cuantas multinacionales muy 
poderosas, ha ocasionado el cierre de plantas canadienses; aquellas que han 
logrado sobrevivir, se han enfocado a reducir su gama de productos para 
poder accesar el mercado norteamericano. 

El ramo mueblero se ha visto afectado partiendo de que los fabricantes 
canadienses no. se han ·podido adaptar a la creciente competitividad de los 
productores estadunidenses, y por el hecho de que persisten desventajas tales 
como producciones menores comparadas con Ja de este país. El fracaso de 
muchas firmas por intentar especializarse y mejorar su productividad 
adoptando y lanzando al mercado nuevos diseños, han conducido a un buen 
número de empresas a la bancarrota y al cierre de muchas otras plantas. 

Por su parte, la industria automotriz según si estudio de Royal Banli, 
sufre un debilitamiento cíclico en la demanda no relacionado con el FTAI03, 
A este respecto, es conveniente resaltar que desde 1965, Estados Unidos y 
Canadá firmaron un acuerdo automotriz y de partes, mismo que fue 
incorporado al FTA En este caso, los elementos económicos externos que 
acompañan a la recesión, están actuando como loe principales factores que 
manti.,;.en acorralada esta industria. Las consecuencias naturales de estos 
problemas se reflejan en el ramo de partes automotrices y otras relacionadas. 
Aunado a Jo anterior, los fabricantes han tenido que enfrentar la competencia 
de fabricantes estadunidenses agravando su situación. 

La industria textil ha luchado afanoeamente para sobrevivir durante los 
últimos años, tratando de adaptarse a la reducción gradual de los aranceles 
impuesta por el FTA Paralelamente tiene que encarar las importaciones de 
países subdesarrollados a precios significativamente más bajos. Esta 
situación ha provocado el cierre de plantas, despidos y fusión de firmas en el 

103 Ibill p. 15 
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intento por equilibrar sus deteriorados balances. En caso de que el gobierno 
canadiense acepte las propuestas de reducir aún más las tarifas arancelarias 
para importaciones de países subdeaarrollados, las dificultades para esta 
industria aumentarán provocando la salida de fabricantes a otros países con 
obvias consecuencias tales como el aumento en los índices de desempleo. 
Bajo estas circunstancias el futuro a corto y mediano plazo parece un tanto 
incierto e inseguro. 

Respecto al Sector agrícola, el Royal Banir. dice que la mayoría de las 
acciones en este sector están basadas en las últimas negociaciones del GATI', 
y que por lo tanto, el FTA no ha tenido un gran impacto en esta industria. 
En el mismo reporte se informa que los productores de granos sufren 
estancamiento& en sus exportaciones debido a la guerra de subsidios que 
enfrentan con Estadoe Unidos. Si bien es cierto que el FTA no ha tenido 
efecto negativos directoe en este sector, loe beneficios esperados aún no se 
oboervan, toda vez que los obetáculoe a los que se enfrentan sus productos 
agrícolas para penetrar el mercado estadunidense, permanecen vigentes; 
principalmente las barreras no arancelarias, el derecho antidumping, los 
aubeidioe, las reglas técnicas y fitosanitarias, y las reglas de origen. 

En cuanto al sector agropecuario, se apunta que desde finales de la 
d6cada pasada, este sector está enfrentando presiones por las tarifas 
arancelarias y no arancelarias de Estados ·unidos particularmente en 
productoa lácteos procesados y aves obligándolos a bajar sus precioe frente a 
los similares en aquel país. 

La industria pesquera ha enfrentado disputas bilaterales concernientes 
al salmón y langosta canadienses, ambos asuntos fueron referidos a los 
paneles binacionales de comercio con resultados a favor y en contra. Por otro 
lado, la reducción en las cuotas asignadas por Estados Unidos afecta 
severamente este sector; por ajemplo, el estudio indica que a consecuencia de 
la reducción de cuotas, por lo menos una docena de importantes plantas 
procesadoras de marisco en las costas del Atlántico canadiense han cerrado 
operaciones en los últimos ai!os. 
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En cuanto al mecanismo establecido para resolver disputas, éste se 
fundamenta en los reglamentos para resolver abusos en acciones de comercio 
bilat.eral utilizados en el GATI'. El análisis del Royal Bank dice que est.e 
mecanismo en el FI'A es superior en los siguient.es aspectos: 

• Los tiempos para el procedimiento normal de las apelaciones 
ee han acortado. 

• El proceso de escrutinio binacional ha aumentado la 
objetividad y naturaleza conciliatoria del proceso de toma de 
decisiones. 

• El mecanismo ha abierto la posibilidad para tomar decisiones 
obligatoriae para ambas part.es. 

Los paneles binacionalea suatituyen loa procesos de revisión judicial 
internos en cada pafs, haciendo un poco más eficiente, rápido e imparcial los 
procesos de examen y análisis de pruebas presentadoe en cada caso; sin 
embargo, los paneles de consulta no son Is panacea para los canadienses 
puée tienen que enfrentar acciones de comercio unilat.erales de part.e de 
Estados Unidos. Por otro lado, este mecanismo no es suficiente para corregir 
lae arbitrariedadea ni int.ervenir en las leyes internas del país en cuestión. 
De hecho, una de lae más grandes deficiencias del Fl'A es que ha fracasado 
en el intento por corregir las iajuaticias que se heredaron del GATI'. 

Hasta finales de 1990, 17 casos fueron llevados a loe paneles 
binacionales, de loe cuales 14 fueron iniciados en Canadá. El caso de la 
langosta canadiense se analizó en el Capítulo 18, en el cual ee preven dos 
düerent.es tipos de procedimientos. El problema fundamental en est.e caso era 
el tamailo de la langosta para ser importada por Estados Unidos, la 
resolución fuá en favor de Estados Unidos. 

En general la teoría que los analistas del Royal Bank of Canada 
insisten en manejar es que el Tratado no ha afectado negativament.e su 
economía por lo contrario, resaltan el hecho que la exist.encia del Fl'A ha 
amortiguado los efectos de la recesión tales como deeempleo, inflación, baja 
productividad, etc. Por otro lado destacan que ha sido el elemento propulsor 
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para que fabricantes y productores se obliguen s ser más competitivos, 
adopten inovaciones tecnológicas, superiores controles de calidad y una 
mayor capacidad para adaptarse a los cambios as{ como mejorar las 
poeibilidades de cumplir con las demandas del mercado satisfaciendo los 
gustos del consumidor y atendiéndolos más oportunamente. 

Sin subestimar lo valioso e indispensable de este hecho, habrla de 
hacerse notar que Ja población canadiense esta sufriendo severamente las 
conaecuencias que van implícitas en el proceso de adaptación. Los defensores 
del FTA buscan contrarestar el aspecto negativo, tratando de hacer visibles 
las demás bondades que se perseguían al firmar el Acuerdo. Los resultados 
y loa efectos que el mismo reporte cita, obliga a reflexionar sobre Ja 
veracidad de Ja teorla que manejan, o simplemente a evaluar las 
conaecuencias positivos de Jos efectos del FI'A, as! como Jos pobres resultados 
por optimizar Ja relación comercial bilateral, toda vez que muchos de Jos 
problemas entre Canadá y Estados Unidos aún persisten, colocando a 
Canadá en una posición desventajosa ya que es quien constantemente tiene 
que enfrentar Jos obstáculos, limitantes e inconvenientes para que sus 
productos penetren el mercado estadunidense. 

La aplicación y pruis del contenido del Acuerdo demuestra su limitada 
eficiencia en algunos aspectos. Por ejemplo, los avances que se dieron .en 
materia de eliminación progresiva de aranceles por parte de ambo& paises 
oon considerables, sin embargo, para Estados Unidos éstos no constituyen Ja 
única manera de imponer trabas y restricciones cuantitativas a Ja 
importación de productos al aplicar en forma indirecta y encubierta, 
barreras no arancelarias al comercio con Canadá. 

Durante los últimos ailos la tendencia del Congreso estadunidense ba 
sido la de reforzar sus politicas proteccionistas aplicando las leyes in ternas 
de comercio. A este respecto, durante las negociaciones del Fl'A, Canadá 
fracasó en su intento por lograr la eliminación del derecho antidumping y 
antisubvención y su remplazamiento por reglas de competencia; asimismo, no 
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pudo lograr que E. U. renunciara al principio de aplicación de la Cláusula de 
Salvaguarda, la cual permite volver a imponer aranceles o restricciones 
cuantitativae cuando considera que un aumento importante de lae 
importaciones está afectando mucho un sector de la producción nacional. 

Por otro lado, Canadá se lamenta de no haber obtenido el 
consentimiento de Estados Unidos para la creación de una instancia 
supranacional permanente, (Corte de Justicia, Comisión Permanente, etc.) 
que vigilara el estricto apego a lo estipulado en el documento, y que no haya 
aceptado renunciar a la ventaja que le otorga la cláusula de exención Waiver 
del GA'IT. Mediante la aplicación de esta Cláusula, los estadunidenses han 
podido legalmente seguir utilizando la Sec. 22 del Agricultural Ai!Justment 
Act de 1933, que les permite imponer derechos de importación'º'. 

Otro elemento comúnmente utilizado por Estados Unidos es la 
Seguridad Nacional. Esta medida -la cual no precisa de la prueba del daño 
para ser utilizada en contra de productos extranjeros- fue adoptada en el FTA 
en su Art. 2003 lesionando lae posibilidades de acceso seguro al mercado de 
ese país. 

México comparte en gran medida la misma preocupación de Canadá 
relativa a la aplicación por parte de EUA de sua leyes y poUticaa 
proteccionistas. Especialmente aquellas concernientes a la utilización de 
derechos antidumping, antisubvención, cuotae, medidae fitosanitarias y 
sanitarias, normas de calidad, 'etc. Nada puede hacemos esperar una 
mejoría en eta materia para el TLC trilateral que incluirá a México. En apoyo 
a esta aeeveración, baste citar las declaraciones del gobierno estadunidense 
en su "Plan de Acción" para lae negociaciones con México, documento que 
contiene los compromisos formales de la Administración Bush ante el 
Congreso, y que en su texto incluye: 

104 D'rusel, Damien, AcctHO de Prod,uetoa AgmpesuariM Mg¡isgngg gl Mersadp dg 
Narteamerica cqn el TLC Instituto do Proposiciones Estratégicas, Mé:Dco, 1991. 



"Creemos que es escencial incluir mecanismos de salvaguarda 
que nos permitan respontkr efectivamente y con rapidez en 
caso de que existan incrementos dañinos en nuestra 
importaciones, bajo el TLC, con Mb:ico o Canadd, en 
cualquier industria o sector. Más aún., si Mb:ico o Canadá 
fueran parcialmente responsables de daños causados por un 
exceso de importaciones, debemos tener la habilidad de 
limitar la entrada a productos mexicanos o canadienses•ul5 
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Estas declaraciones no dejan de llamar la atención cuando figuran en 
un documento que define la línea de negociaciones de un Tratado de Libre 
Comercio. En cuanto a las normas técnicas, se declaró lo siguiente: 

Los Estados Unid-Os mantendrdn su derecho de excluir 
cualquier producto que no cumpla con nuestros 
requerimientos de salud y fitosanitarios y continuaremos 
reforzando esas medidas (. .. ). Mantendremos nuestros 
derechos a imponer estrictos estándares en pesticidas, 
conservaci6n de energía, desperdicios tóxicos, salud y 
segurid-Od""'"· 

En el man:o de las negociaciones con México, la oportunidad de permitir 
concesiones mutuas que se compensan en un equilibrio general, donde no hay 
ganadores ni perdedores, y considerando que en nuestra país es muy clara la 
casi total ausencia de barreras no arancelarias a la entrada de mercancías 
(normas técnicas y litasanitarias casi inexistentes y/o no respetadas), deja al 
descubierta que la eliminación de este tipo de barreras existentes en EUA 
van a ser muy diffciles de eliminar, a menos que México le haga importantes 
concesiones en otro sector. 

, .. lhillllm p. 68 
, .. Idom 
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Al igual que Canadá, México está sufriendo la presión que ejerce la 
negociación de un tratado con Estados Unidos aún aotes de que se firme. 
Ahora bien, si evaluamos las condiciones económicas de uno de los paises 
industrializados· el cual posee contrastantemente con México mayores 
recursos financieros, tecnología mas avanzada, un territorio mayor en un 
buen número de veces, un crecimiento demográfico notablemente menor, un 
producto nacional bruto superior, e índices inflacionarios más bajos (ver 
lámina); y si partimos del hecho que Caoadá dificilmente está resolviendo los 
problemas de comercio bilateral con E. U., para México en una situación de 
intercambio comercial semejante, las espectativaa auguran costos aún más 
elevados toda vez que nuestra economía carece de los elementos necesarios 
para enfrentar los desa!Ios. 
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2.~55 
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23.4 

230 

El mayor reto es alcaozar una mayor competitividad. Para lograrlo es 
necesario introducir nuevas estrategias de modernización en todos los 
niveles: procesos productivos, de comercialización, transportación, etc. 
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Lamentablemente México no cuenta romo Canadá con el capital e 
infraestructura necesarios para emprender ambiciosos programas de 

. modernización y expansión en estos procesos, situación que lo obliga a 
recurrir al endeudamiento y la inversión extranjera para obtener recursos 
frescos, otorgando enormes facilidades para atraer capitales del exterior. 

El tema de loa salarios, es un punto interesante de cotejar ya que existe 
una profunda disparidad en los niveles de ingresos entre los ciudadanos de 
rada país. Por ejemplo, para Canadá resulta una desventaja el altd índice de 
salarios, mismo que a partir de la década de los ochenta se ha incrementado 
comparativamente ron los salarios en Estados Unidos en un 43% limitando 
por ronsiguiente la é:ompetitividad de sua productos en los mercados 
intemacionalea, particularmente en el estadunidense. "Entre más elevado 
sea el nivel de salarios en determinados sectores, mayor será el costo por 
unidad producida•101. 

Gracias al contrastante y deteriorado nivel de vida de los mexicanos y la 
histórica mr:plotación de los obreros por parte de empresas nacionales y 
transnacionales, México no tiene esta desventaja respecto a Estados Unidos. 
No obstante el esfuerzo y sacrificio obligatorio de nuestros obreros, esto no es 
suficiente para que los productos mexicanos ganen posiciones en los 
mercados intemacionales, ya que son otros factores los que limitan su 
competitividad. 

A manera de conclusión, se puede determinar que tras el análisis y 
detección de los defectos del FTA Estados Unidos-Canadá, 
fundamentalmente en la aplicación en una zona de libre comercio, de 
prácticas desleales, derechos antidumping, subsidios, cuotas, etc., así como en 
cuanto a la eficiencia del sistema de notificación, consultas y resolución de 
rontroversias, y por las lecciones que se deberán de aprovechar de la 
experiencia canadiense en su relación comercial bilateral con E. U. a través 

101 Econoscope, DJl....til. p. 18 
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de un Acuerdo de Libre Comercio, México deberá tener especial cuidado en la 
elaboración de reglas, normas y pollticas contenidas en el Acuerdo que se está 
negociando con ambos paises; para ello deberá asegurar la inclusión de 
estatutos y preceptos más progresistas, con términos claros y leyes justas que 
no sean malinterpretadas por ninguna de las partes. 

Asimismo, ·ee imperativo que el tema de las barreras no arancelarias al 
comercio, por su importancia para México, sea tratado de manera 
completamente satisfactoria para el país desde el momento de la firma del 
TLC y que se eVite reproducir el error de Canadá que, por una supuesta falta 
de tiempo, dejó que la atención de sus exigencias fundamentales en materia 
de barreras no arancelarias al comercio, ee aplazara hasta un término 
indefinido. 

La posición de los negociadores mexicanos en defensa de la nación será 
determinante a lo largo del proceso de negociaciones; la evolución y los 
tiempos para que éste ee concluya, básicamente dependerá de la habilidad de 
las partes para resolver los obstáculos, y alcanzar cierta equidad en los 
beneficios y sacrificios que cada país tenga que asumir. 
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4.1. EVOLUCION DEL PROCESO DE NEGOCIACION DEL TRATADO 

TRILATERAL DE LIBRE COMERCIO ENTRE MEXICO, ESTADOS 

UNIDOS Y CANADA. 

El Tratado de Libre Comercio entre México, Estados Unidos y Canadá 
propuesto recientemente, se enmarca en el ambiente económico y político 
descrito en los capitulas anteriores. Este proyecto se inicia con la proposición 
del Presidente de los Estados Unidos, George Bush, de "establecer una nueva 
relación de oocios" entre su país y América Latina, en ocasión de la Cumbre 
Continental con 16 mandatarios de la región, en San José, Coata Rica el 27 
de octubre de 1989. Sin embargo, para principios de 1990 la iniciativa de 
Buah no habla encontrado aún concreción clara. 

En Washington, los analistas y expertos internacionales opinaban que 
una América latina más democrática y con menos conflictos políticos, 
representaba un mercado más cercano y seguro para loe productos 
estadunidenses. Asl, se afirmaba que el comercio era el elemento clave, y que 
el gobierno norteamericano sólo necesitaba reorientar la polltica global hacia 
la región para afirmar la promoción del desarrollo económico y la 
liberalización del comercio. 

En este contexto de realidades y opiniones, y con el fin de consolidar su 
polltica hacia América latina, el 27 de junio de 1990 en la Casa Blanca, el 
presidente Bush lanzó el ambicioso plan para el continente americano 
denominado "Iniciativa para las Américas", el cual se resumía en tres partea 
fundamentales: comercio, inversión y deuda. Lo más sobresaliente del plan 
fue sin duda la propuesta de crear una zona de libre comercio en todo el 
continente; dando el primer paso con el anuncio de un virtual acuerdo de 
libre comercio entre Estados Unidos y México. 
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Dentro del man:o del proceso de cambios pollticos, económicos y sociales 
a nivel mundial, la iniciativa fue bien recibida, en un momento en que 
algunas naciones de la región, especialmente México, rechazaban y 
modificaban los antiguos esquemas centrados en el proteccionismo y el 
aislacionismo. Para el gobierno estadunidense, el reto consistía en apoyar 
estos cambios positivos, afirmando que la "prosperidad en el hemisferio, 
depende del comercio, no de la ayuda". Sin embargo, la Iniciativa no debe 
verse como una acción bondadosa de parte de Estados Unidos, sino por el 
contrario, como la solución para resolver algunos de los más serios problemas 
que esa economía está enfrentando actualmente. 

Algunos expertos et1tadunidenses consideran que América Latina más 
que Japón, encierra la clave para la reducción de su déficit comercial, y la 
alternativa ante una aguda recesión. Para ello, los países de Ja región 
representan un mercado potencial de 440 millones de personas, mano de obra 
barata, el hecho de que cuenten con excedentes de alimentos y materias 
primas, y principalmente que manifiestan una enorme demanda de bienes de 
todo tipo, especialmente aquellos necesarios para eficientar su producción. 

Bajo este supuesto, Estados Unidos podr!a utilizar ventajosamente las 
caracter!sticas del área con el afán de equilibrar algunos rubros vitales de su 
economía. Por otro lado, con las nuevas tendencias mundiales por formar 
bloquea económicoa, a Estados Unidos le preocupa au posición competitiva 
ante el mundo pues no participa en los bloquea principales, tales como el 
europeo y el asiático, y es por ello que ahora se interesa por integrar un 
nuevo bloque en el Continente Americano. La iniciativa para las Américas 
podría entonces también ser analizada como factor para impulsar un 
movimiento continental hacia la conformación de bloques económicos. 

Para México el reto es lograr una rápida y eficáz inserción en la 
economía internacional, con la finalidad de obtener un crecimiento sostenido, 
ampliar los mercados e incrementar el comercio y la inversión. En abril de 
1990, el Senado de la República acuerda la celebración de un Foro Nacional 
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de Consulta: "Les Relaciones Comerciales de México con el Mundo" cuyas 
conclusiones se recogen en un extenso documento. La recomendación central 
y esperada del Foro dice: "El Senado de la República recomienda negociar un 
Acuerdo de Libre Comercio con los Estados Unidos de América""'"• el resto de 
las conclusiones enmarcan la propuesta anterior. A raíz de esta 
recomendación, el presidente Salinas "consideró que un Tratado de Libre 
Comercio para Norteamérica seria el vehículo idóneo" para lograr los 
objetivos de su gobierno .... "por ello, los gobiernos mexicano, estadunidense y 
canadiense coincidieron en la conveniencia de iniciar conversaciones para un 
Tratado que abarque la zona norte del continente""'"· 

Un Tratado de Libre Comercio es un mecanismo mediante el cual se 
establece un compromiso entre dos o más países para que en forma gradual, 
eliminen las barreras arancelarias y la mayoría de las no arancelarias en el 
comercio entre elloe. Cada país participante tiene derecho a mantener en 
vigor y en forma independiente, su propio programa de aranceles y demás 
poUticas comerciales frente ·a los demás países no miembros del Tratado. 

El oqjetivo fundamental del Acuerdo o Tratado, ea aumentar las 
exportaciones de cada país, con el fin de crear fuentes de empleq productivo, 
estimular la inversión doméstica y extra.ajera y facilitar el intercambio de 
productos y la transferencia de tecnología. Las características deseadas para 
el gobierno mexicano, se resumen como sigue: 

- Eliminación gradual de aranceles para las exportaciones mexicanas, 
reconociendo las diferencias economómicas entre ambos países. 

- Eliminación de barreras no arancelarias dentro de una atmósfera de 
clara reciprocidad. 

108 Reyjata Emgpf!jón, Vol XXII, No. 545, M6xico, 18 de julio de 1990. 
109 Serra Puche, Jaime, •r.u Negociaciones del Tratado Trilateral de Libre Comercio en 
Múico, Canad• y Estados Unidos de América", Discurso pronunciado en la inauguración 

· del Foro Permantente de Información, Opinión y Diálogo sobre las Negociaciones, Mt1xico, 1 
de marzo de 1991. 
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- Asegurar un acceso estable al mercado estadunidense que derive en 
certidumbre de largo plazo. 

- Establecer un mecanismo justo y expedito de resolución de controversias, 
sin la aplicación de medidas unilaterales. 

- Inducir cabalmente la complementariedad de las dos economlas"º· 

Los tiempos para la negociación se determinan conforme avanzan los 
procesos de autorización por parte del Congreso estadunidense y el Senado 
mexicano, miemos que se precian de eer complejos, lentos y polémicos. Estos 
procesoe aon marcadamente diferentes en un pala y el otro; la razón es que en 
Estados Unidos existe el sistema de separación de poderes, mientras que en 
México es el sistema de división de poderes. No o batan te en ambos sistemas 
ea el E;jecutivo quien representa a sus respectivos gobiernos ante el exterior, 
en Estados Unidos el Congreso reconocido en el Artículo I de su Constitución, 
ostenta el poder de regular el comercio con las naciones extranjeras. 

En su historia diplomática, sobran los ejemplos de "compromisos" 
contraídos por el E;jecutivo y rechazados por el Congreao. E;jemplo: la Liga de 
las Naciones, la Carta de la Habanem. Por el contrario, en México el 
E;jecutivo goza de amplia discrecionalidad pare actuar en beneficio del país, 
con sólo una simple autorización rutinaria por parte del Senado. 

Asi, tenemos que en Estados Unidos, los procesos y negociaciones de 
Acuerdos Internacionales de Comercio, tienen una metodología bien definida 
y el E;jecutivo y sus representantes deberán apegarse a ella. Cualquier 
proceso de este tipo, se inicia cuando el pais que participará en el acuerdo, 
envía una carta solicitando al gobierno estadunidense la aprobación de su 

110 Blanco Mendoza. Herminio, "Cambio Estrucutral de México y las Relaciones 
ComerciaJes con E.U.•, presentación a loa Cónsules de México en E. U. y Canadá, 11 de 
septiembre de 1990. 
111 Fu.rnish, Dale Beck, "La inserción de los Tratados de Comercio Multilaterales y 
Bilaterales en el Derecho In temo de E.U.", Facultad de Derecho, Arizona State University, 
Tempe.Az. 
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participación. Posteriormente, la representante de comercio, en este caso 
Carla Bilis, notificará al Congreso de su pala la iniciativa de negociaciones. 
Transcurrirán sesenta dlas legislativos (mucho más en tiempo real) para que 
el Comité de Finanzas del Senado emita la primera decisión: si votar el 
Acuerdo de Libre Comercio (ALC) normalmente, o mediante el proceso de 
"fast track • o "vfa rápida". Esta modalidad permite reducir el tiempo de 
votación de una ley, una vez que ésta es introducida, exige simplemente un sf 
o un no sobre el Acuerdo en su totalidad, es decir, no se permiten ·enmiendas. 

Una vez consentido el método de aprobación se inicia el periodo de 
negociaciones. Aquí, se discuten todos los puntos sector por sector y caso por 
caso con los negociadores del otro pala. En el caso del Acuerdo entre Estados 
Unidos y Canadá, este periodo fué mayor a un año y medio. Después de 
llegar a un entendimiento en todos los sectores, se comienza a redactar el 
texto final del Acuerdo y se notifica con noventa días legislativos de 
anticipación la intención de introducirlo al Congreso para su aprobación. La 
redacción es muy cuidadosa y ambas partes trabajan para evitar un rechazo. 
Una vez que la legislación es aprobada por el Congreo norteamericano, los 
presidentes de loe dos paises firman el nuevo Tratado. 

El 'Fast Trae/e' representa un procedimiento legal y administrativo 
establecido en la Sección 1103, inciso (b) de la Omnibus Trade of 1988. 
Significa que el Congreso renuncia a su derecho de corregir un acuerdo 
comercial a cambio de un acceso y de influencia preferenciales en las etapas 
iniciales de su negociación y antes de que cualquier acuerdo sea firmado112, 
Sin la autoridad del fast track, la negociación de un acuerdo comercial se 
convierte en dificil si no imposible, porque no existe seguridad de que el 
Congreso dará su aprobación al texto final. 

El 25 de septiembre de 1990 conforme a los requerimientos de la Ley de 
Comercio de los Estados Unidos, George Bush notificó al Comité de Finanzas 

112 Traynor, Ken, *¿Qué es exactamente la autoridad para negociar bajo el Fast Track?", en 
Boletín de tnronnacjdo eohre el TI.e No. 1, Máxico, mayo de 199L 
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del Senado y al Comité de Medios y Procedimientos de la Cámara de 
Representantes, sobre su intención de negociar un Acuerdo de libre Comercio 
con México, al que Canadá podría posteriormente sumarse. Ambos Comitéa 
tuvieron sesenta días legislativos para objetar dichas negociaciones, pero no 
lo hicieron formalmente. La autoridad de la vla rápida, expiró el 1 de junio 
de 1991. Posteriormente, el Presidente Bush solicitó una extensión hasta el 
l de junio de 1992, misma que- finalmente se obtuvo después de largBB y 
acaloradBB discusiones. 

En el marco de las negociaciones, resultó importante para México el 
haber obtenido la autoridad del Faat Traclc, ya que con esta aprobación se da 
por concluida la primera etapa del procedimiento para llegar a la conclusión 
de IBB negociaciones. 

En la segunda etapa, se tratará de llegar a un acuerdo pleno en la 
mesa de negociaciones, donde cada una de las partes defenderá sus 
posiciones e intereses internos, haciendo uso de todos los reCU?Bos 
disponibles. 

La información del curso de las negoc¡actones en México se ha 
mantenido restringida por parte de la Secretarla de Comercio y Fomento 
Industrial (SECOFI) y lo mismo sucede en Estados Unidos. Aparentemente, 
con esto se trata de evitar controversias en la opinión pública, y as! más 
dificultades que puedan entorpecer la buena marcha de éstas. No bastante Jo 
anterior, los opositores a Ja firma del Tratado, manifiestan continuamente su 
inconformidad. Este aspecto resulta importante para el presente trabajo, por 
ello, más adelante se verán las posiciones contrarias al tratado que surgen 
en ambos paises. 

En México el cinco de septiembre de 1990, a instancia del Presidente 
Salinas y bajo la coordinación de la SECOFI, se instala el Consejo Asesor 
para Ja Negociación del Acuerdo de Libre Comercio; asimismo, se establece la 
Coordinadora de Organismos Empresariales de comercio Exterior (COECE), 
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la cual está a cargo de dirigir la manera en la que todos los industriales del 
país participarán en las negociaciones, mediante una extensa red de 
representantes sector por sector. Entre otras, la tarea principal del 
Organismo es analizar cuidadosamente cada uno de los sectores, sus diversas 
aplicaciones y capacidades de respuesta con miras a la transformación. 

Con esto, el gobierno mexicano pretende lograr un consenso positivo a 
favor del Acuerdo ente la aociedad, asegurando que los "intereses 
particulares" de los empresarios y productores mexicanos serán celosamente 
defendidos a través de sus representantes, y que lo que se concluya en el 
documento final, no será en perjuicio de sus empresas y fábricas. 

Aquí cabe preguntar, ¿ cüili~; :;erán l!!!! efectos de la firma del tratado 
para la mediana y pequeña industria, toda vez que la competitividad, 
asociada con la modernidad y eficiencia en la producción, no ha sido 
plenamente alcanzada por éstas?. 

Para buscar la respuesta es obligatorio tomar en consideración que en 
México como pala subdesarrollado, el aparato productivo tiene como base un 
gran número de empresas trensnacionales, y sólo unas cuantas empresas 
netamente nacionales con posibilidades reales de enfrentar el nuevo reto. 
En contraste tenemos que la inmensa mayoría son aquellas empresas que 
carecen de todos los recumos necesarios para evitar ser desplazados por los 
grandes consorcios y poderosas firmas que vendrán del exterior. 

En Estados Unidos la participación de los productores y empresarios no 
está representada por un solo individuo sino directamente por el interesado. 
Recordemos que en ese país, el sistema jurídico otorga varias y diversas 
oportunidades al ciudadano que quisiera retar los actos oficiales. El 
Congreso estadunidense ha sabido abrir procedimientos administrativos y 
legales para los particulares. 

Un ejemplo de la participación efectiva de los particulares en cuestiones 
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de pol.lticas de comercio Ol<terior, son los inumerables peticiones pera que 
cuotas e impuesto& antidumping sean aplicados a productos Ol<tra.Djeroa que 
dañen o perjudiquen los domésticos. 

Esto& actos eminentemente democráticos del gobierno estadunideose sin 
duda dan confianza y seguridad a todos aquellos ciudadanos que conforman 
el aparato productivo; pero a· su vez, convierten su· sistema pol.ltico en un 
sistema muy complejo donde se genera mucha discusión. Particularmente en 
lo que concierne al comercio exterior donde se suele caer en lsgunos de reglas 
proteccionistas · con tendencias altamente perjudiciales para los socios 
comerciales de ese país, y en ocasiones para su misma economía.. 

Como en cualquier cuestión pol.ltica, la posible firma del Tratado de 
Libre Comercio entre México y Estados Unidos, genera dos posiciones: una a 
favor y otra en contra. En Estados unidos la pol<!mica en tomo a este asunto 
ha despertado acaloradas discusiones que involucra principalmente a 
organizaciones laborales, y movimiento& ecologistas, además de algunos 
congresistas que no eetán de acuerdo con la pol.ltica económica del actual 
régimen. 

Loa sindicatos y uniones representan la mayor oposición, 
particularmente la Unión de Trabajadores Unidos de la Industria 
Automaril.latica (UAW, por sus eiglu en iugl6e); y la Federación Americana 
del ~- Estas oripmizacionee argumentan la p6rdida de empleo de un 
gran ndmero de ciudadanos esttal.unidenses; loa diferenciales en los salarios; 
el aumento del déficit comercial; y la disminución de la planta industrial de 
los Estados Unidos. 

Si bien es cierto que la firma del tratado no ocasionará el clerre 
inmedianto de fábricas y plantas en E. U., la manufuctura de mw:hos y 
diversos productos será contratada en Mézico provocando un aumento en el 
Indice de desempleo. Particularmente en la industria automotriz ya que 
importantes firmas estadunidensea como la Ford, Chrysler y General Motora, 
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eet6n construyendo plantas en diferentes Estados de la República Mexicana, 
donde contratan mano de obra mexicana especializada y máa barata. 

En cuanto a las consideraciones con respecto al medio ambiente, 
oonetantemente ee escuchan declaraciones de grupos en favor de la 
ooneervaci6n del medio ambiente. Entre otras destacan las oondiciones 
malsanas e inseguras para los obreros; desperdicios tól<ioos en la frontera; 
oontaminaci6n del medio ambiente; no cumplimiento por parte de las 
empresas eatadunideneea de las medidas de ooneervaci6n del medio ambiente 
establecidas por el gobierno de loa Eatadoe Unidos; y la falta de regulaciones 
y oontroles en Méxioo. 

Loa grupoe ecologistas han hecho coalición en contra del ALC con grupos 
que representan a consumidores, activistas de los derechos humanos. 
pequeiioa empresarioe, agricultores y organismos sindicales. Entre otras 
formas de presión para lograr su absoluto consenso, utilizan recursos tales 
como la contaminación y desechos tól<icoa derramados por empresas en el Rfo 
Bravo, cuyas aguas llegan a loa plantíos de México para irrigar loe productos 
que posteriormente ee exportan a Estadoe Unidoe. Asimismo, manqjan 
aapectoa eensacionalietaa como por qjemplo la supuesta esclavitud de niiioe 
obreros en México, la 0%plotación de los trabajadores, racismo y protección 
inadecuada de loe derechoe humanos. 

Al respecto encontramoe una declaración del Congresista Tim Bennet: 

"La importancia de esta gente, no puede ignorarse. si los gobiernos de 
Buah y Salinas, y el s111Jtor priuado no logran contrarrestar la 
influencia de una coalieúJn, mediante un esfüerzo concertado de 
perauaaúJn y educacúJn entre loa miembros del Congreso, no hoy duda 
de que el Acuerdo tiene un futuro incierto"ll3 

111 "Sindicatoa y Ecologistas de E. U. pueden frenar el ALC con M6:1ico"1 El Fjugpdem 
Seccidn Comercio, p. 12, Múico, 13 de diciembre de 1990. 



132 

La oposición a la firma del Tratado de algunos congresistas radica 
principalmente en que el Senado estadunidense está dominado por 
demócratas, partido politico contrario al Repúblicano al cual pertenece el 
Presidente Bush. Por ejemplo, el Senador demócrata para el Estado de Texaa, 
Lloyd Bentaen, se erige como uno de los más poderosos opositores a la firma 
del tratado; por su parte el Senador para Chicago Dan Rostenkowski, tiene 
que hacer frente a las demandas de las organizaciones laborales, colocándolo 
en una posición contraria a la firma del Tratado. Al respecto encontramos: 

'Por razones·poUticas, algunos legisladores de los Estados de lllinois, 
Ohio, Michi&an. Indiana, Mar,¡land, Pensilvania, Tenneaaee, New 
York, Luisia-na y Virginia Occidental se oponen a la suscripcwn de un 
kuerdo de Libre Comercio entre Estados Unidcs y Mé%ico' ..• '36 
Congresistas quienes, en misiva al presidente George BrJBh, demandaron 
que la asenda abarque las garant{as laborales y la protecciiln al medio 
ambiente en M&ico1 CJ.8' como una mayor cooperación antinarcdticoa, 
cuuntos considerados por loa e%pertos oficiales como 'fuera del tema 
comercial•tu.. 

Por otro lado, tenemos que a diferencia de Eatados Unidos el gobierno de 
México reata importancia al debate en tomo a la firma del Tratado por el 
hecho , reiteramoe, de que en nuestro pafB no existe ningún mecanismo real 
de ratificación que pueda derrumbar lo que el Ejecutivo acuerde con Estados 
Unidos; ni existe tampoco fuerza social alguna que pueda rivalizar con la 
voluntad autocrática del Ejecutivo. 

Sin embargo, los responsalftes de la nueva polltica económica en México, 
han puesto empeil.o en destacar las bOndades del Tratado y han ocultado 
celosamente los riesgos, para que el examen público de esta iniciativa no 
obstruya el buen curso del proceso de negociaciones. Pero principalmente, 
para evitar que el debate politico mexicano contamine el debate en Estados 
Unidos y surgan alianzas que puedan obstaculizarlo. 

n• Dalia Eetevéz, "Condicionan 35 Congresistas de E. U. la aprobación del ALC", Bl 
~Sección Comercio, p. 10, Máxico, 14 dedíciembre de 1990. 
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Sumando a lo aoterior el gran control y manipulación de la información, 
encontramos que los opositores a la concreeión del Acuerdo que puedan 
abierta y llanamente expresar su opinión en México, sólo representan un 
pequello porcentaje del total de la población. Este reducido grupo está 
formado básicamente por analistas internacionales, intelectuales, 
catedráticos de Instituciones educativas altamente reconocidas nacional e 
internacionalmente, y por supuesto la oposición política. 

En lo relativo a los sindicatos en México, es pertinente mencionar que 
algunos sindicatos tienen una participación activa en SECOFI, (instancia 
pdblica encargada de dirigir el proceso de negociaciones) como parte del 
Consejo Consultivo. Al respecto, Herminio Blaoco Mendoza, negocindor en 
jefe, dijo en une entrevista realizada por el periodista Lawrence Kootnikoff: 

"Yo no considero que los sindkatos me%icanos se opongan. Como dije 
anterio~nte, lo que elloa nos han expresado no es una oposici6n a la 
idea, sino una posici6n de negociaci6n. Los sindicatos mexicanos son 
miembros del Cons'l]o Consultiuo de SECOFI(Secretaria de Comercio). 
El Corw:jo incluye tres representantes. También estamoa llevalUÜJ a 
cabo consultas directas con los sindicatos, y ellos noshan ezpresado su 
posición negociadora, no au posición en contra•ns. 

De entre las principales posiciones que los críticos del Tratado 
defienden, encontramos como argumentos la autonomla polltica y eoberanla 
de México. La pluralidad de argumentos al reepecto se recogen en tesinas, 
conferencies, artlculos en revistas y libros, y notas perindlsticas. 

"El acuerdo de Libre Comercio que busca el gobierno es ante todo un 
programa pol!tico y econ6mico de inversiones sin visión social ni defensa 
del medio ambiente. A cambio de traer a México los capitales extranjeros 
y los eventuales bene/Wios de una ilusoria apertura irrestricta de 
Estados Unidos a las exportaciones procedentes de Méxü:o, los 
representantes mexicanos entreguen la economta mexicana y en buena 
medida también la autonomta po/{tica de la naci6n, en charola de plata 

115 Blanco Mendoza, Herminio, • MeJdco's Point Man. Me:dco'a Chief Trade Negotiator 
Speaka to Bussines Muico", by Lawrance KootnikofT, Bunajpea Mf¡jco abril de 1991. 
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y sin condiciones. Los negociadores mexicanos vienen a Washington 
dispuestos a pactar con Estados Unuros lo que sea, a otorgar lo que les 
pidan. Uegan aquC con la certeza inadmisible de que para Mé:cko el 
peor Acuerdo es nuifor que vivir fuera del ALC •11•. 

Los partidos de oposición tambien han generado gran agitación. Por 
ejemplo, el expriista Cuauhtémoc Cárdenas, actual líder del Partido de la 

- · Revolución Democrática (PRD), es un- gran opositor a la firma del tratado; 
conUnuamente hace declaraciones públicaa y orfianiza foros de consulta 
internacionales. 

"Entiendo que el actual gobierno se ha subordinado a los intereses de 
Estatú>s Unidos y ha puesto a su servicio los recursos y la mano de obra 
asC como la capacidad deacci6n del pa!e •m. 

Este tipo de comentarios tan severos y críticos a la polltica económica de 
la presente administración, ae explican por la naturaleza polltica y posición 
de los manifestantes. La interpretación que algunos ciudadanos puedan 
tener, dependerá del grado de educación y concientización política que 
posean, pudiera quizá generar cierta inquietud en determinadas esferas sin 
que trascienda, pero dificilmente podrá estropear el curso y desarrollo de las 
decisiones tomadas por los que están en el poder. 

Con este panorama y a pesar de loa obstáculos y dificultades para seguir 
adelante con las negociaciones del Tratado de Libre Comercio, se registraron 
grandes avances durante la primera etapa, tanto Estados Unidos como 
Mmco, dieron prioridad a láS converaaciones que fueron definiendo el 
desarrollo de la agenda a discutir por los negociadores. 

Estas converaaciones se dieron inicialmente entre México y Estados 
Unidos. Para finales de 1990 Canadá demostró su inquietud y preocupación 

118 Aguilar Zinser. Adolfo, "Programa ein V"18ión", El Fjpandero Sección Comerdo, 31 de 
enero de 1991. 
117 Cúdenas, Cuauht6moc, "El Gobierno Subordinado a & u.-, Artículo de Portada en 
~XXII. No. 653, MáJd.co, 7 de noviembre de 1990. 
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por Ja firma del Tratado y estudió la posibilidad de ser inclufdo. El interés de 
Canadá por participar en las negociaciones, podría ser en parte para proteger 
lo "ganado" en su acuerdo con Estados Unidos; y por otro lado por tratar de 
evitar que los productos mexicanos sustancialmente més baratos que los 
canadienses, desplacen eus productos en el mercado norteamericano. 

En enero de 1991, el Primer Ministro Canadiense Brian · Mulroney 
indicó en Washington •que quiere ser incluido en las discusiones•na. Para 
finales de este mismo mes, el presidente Bush solicitó al Congreso la 
inclusión de Canadá al proyecto. Con esto se abrió la posibilidad de crear en 
el continente americano una extensa zona de libre comercio con un mercado 
potencial para Jos tres países de cerca de 400 millones de clientes. Así pues, 
tenemos que ahora los representantes comerciales de los tres países 
participarán activamente en la mesa de negociaciones. 

Es muy probable que el proceso de negociación del Acuerdo México
Estados Unidos sea muy distinto del Tratado entre Estados Unidos y 
Canadá, ya que se considera será mucho més polémico y controvertido 
debido en gran medida a las enormes diferenciBB de sus economías, y por los 
problemas bilaterales de diversa índole que por décadas han ezistido entre 
ambos, y a loe cuales se les ha tratado de dar solución sin que hasta la fecha 
lo hayan logrado. 

Con el afén de delimitar los alcances del presente trabajo, en lo sucesivo 
se tratarán loe asuntos relativos a nuestro tema, concernientes únicamente a 
México y Estados Unidos. 

Como se dijo anteriormente, una vez conclúida la primera etapa en las 
negociaciones, se abre paso para iniciar la segunda etapa: las discusiones 
sobre lo que se acordará en el Tratado. A este respecto se conoce que serán 
varios los aspectos que la agenda de las negociaciones tiene programado, y 

111 El Financiero Múico 3 de enero de 1991, Primera Plana y p. 30 
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que serán tratados en forma individual y por etapas según se vayan 
·concluyendo cada uno de ellos. 

Establecer una fecha fija de inicio y término de las negociaciones, puede 
resultar muy aventurado ya que serán las negociaciones mismas las que 
determinen los tiempos. Se conoce que desde el pasado 12 de junio de 1991 en 
Toronto, Canada, se iniciaron las conversaciones, y que los grupos de trabajo 
de mélcico, Estados Unidos y Canadá trabajan intensamente para la 
consecución de los objetivos. 

Durante esta primera reunión, se definieron las grandéS áreas de 
negociaciOn y se crearon 18 grupos de trabajo, delimitando sus campos de 
acción y estableciendo los calendarios para las reuniones; asimismo, se indicó 
que "de común acuerdo se establecieron como base para la negociación los 
aranceles vigente& a esa fecha con tres criterios: aranceles susceptibles de 
desgravación inmediata; aranceles que requieren desgravación a mediano 
plazo y por filtimo, aranceles que se desgravarán en un término mayor"!". 

La segunda Reunión Ministerial tuvo lugar e~ Seattle, Washington, el 
puado 19 de agosto con la presencia de los Ministros de cada país donde se 
informó sobre los avances logrados en las diferentes reuniones sostenidas por 
los grupos de trabajo. 

Se esta"1eció como fecha para intercambiar listas específicas de bienes 
que incluirán el proiP-ama de desgravación, el 18 de septiembre de 1991, 
asimismo, se incluyeron las propuestas de supresión de cuotas y permisos. 

Por otro lado, se revisaron los criterios para determinar la regla de 
origen de 24 de los 98 capitulas de la Tarifa del Impuesto General de 
Importación de los tres países. Se está pugnando también para que las 
compras gubernamentales de cada país tengan seceso simétrico. 

119 Serra Puche, Jaime, SECOFI, Unidad de Comunicacidn Social, Ml1xico1 27 de agosto de 
1991. 
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Los negociadores se han abocado al análisis de laa regulaciones que 
deben conciliar el desarrollo al interior de los tres países con el incremento de 
su competitividad frente al reato del mundo, particularmente en los sectores 
agrícola, automotriz, textil y energético. 

Este último sector cobra especial relevancia por considerarse un tema 
delicado, ya que encontramos que ezisten marcados puntos de contradicción 
en cuanto a la posición expresada tanto por los representantes del gobierno 
de Méldco, y loe funcionarios de la Casa Blanca y el Congreso de Estados 
Unidos. Mientras el Subsecretario de Comercio afirmó en noviembre de 1990 
que " .. el petroleo no tiene nada que ver en el T.L.C. porque lo Conatituci6n y 
loe marcoe ltgalea preciaan lo forma en lo que loa mexicanos debemos 
ma"'liar nuestra economía "120¡ la Casa Blanca y un influyente grupo de 
legisladores "exploran fórmulas para integrar los energáticoe al proyectado 
acuerdo de libre comercio con Méldco, según revela una carta enviada por la 
representante comercial de Estados Unidoe al presidente del Comité de 
Energla y Recursos Naturales del Senado'""· 

Sin embargo, al margen del diacurso polltico de las primeras pláticas 
entre loe gobiernos, y haciendo notar la influencia del gobierno 
estadunidense, en abril de 1991, el Secretario de Comercio y Fomento 
Industrial expresó: "No se negociarán prohibiciones establecidas en la 
Conatituci6n, •... pero en cambio se conaideronin dentro de dicha& 
MBOCiociones, lo celebraci6n de contratos de e:qiloraci6n (servicios) por cuenta 
y riago de Petróleos Mexicanos"lZI. 

En cuanto a normas, México apela para que su aplicación no se 
convierta en pretexto para erigir nuevas barreras al libre comercio; para esto, 

120 La..Ilimada. Sección En..Pti""", Mmco, 10 de noviembre de 1990. 
121 "PetnSleo en el ALC, insiate E. u.•, El Fjnanclerg primera plana, Mézico 31 de enero 
de l99L 
122 Beyint,a Pros:geo Ndm. 753, pp, 6 y es. Més:ieo, 8 de abril do 1991. 
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se busca equiparar los criterios y el universo de obligatoriedad de las normas 
y estándares industriales. 

El área de servicios se constituye como un tema de los más vastos y 
complejos que cobra especial importancia en las economías modernas ya que 
son un complemento básico de los flajos comerciales de mercancías. A este 
respecto, se han hecho algunos comentarios y se planea continuar dialogando 
sobre propuestas concretas para la eliminación de algunas limitantes al 
comercio de servicios particularmente, en materia de transporte terrestre y 
telecomunicaciones. 

Los capítulos de servicios financieros e inversión extrwrjera, han sido 
discutidos en las reuniones de trabajo, reconociéndose la complejidad de estos 
temas. 

En materia de subsidios y prácticas desleales (dumping}, se busca 
establecer mecanismos rigurosos para combatirlos, sin que estos se utilicen 
como instrumentos neoproteccionistas. De igual forma se estan discutiendo 
los procedimientos y sistemWI operativos para resolver con agilidad las 
controversias que en cualquier materia, puedan surgir entre las partea 
negociadoras. México ha hecho hincapié reiteradamente en que las 
düerencias inevitables se resuelvan en forma ágil y conforme a derecho. 

La tercera Reunión Ministerial se celebró en Zacatecas, Mésico el 
domingo 2:1 de octubre, donde slo continuó con las discusiones de los temas 
anteriormente citados. Los resultados no han sido publicados y hasta la 
fecha no se conoce el estado que guarda el proceso de negociación. 

En resúmen, hasta antes de finalizar 1991, se llevaron a cabo tres 
Reuniones Ministeriales, de las cuales se pudo rescatar más que sus 
resultados concretos, sólo algunos adelantos, y la posición de loe negociadores 
mexicanos. Una vez que se termine la negociación y se logre un texto con· un 
marco jurídico justo para ~¡ desarrollo de las relaciones comerciales entre 
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Múico, Eata¡los Unidos y Canadá, corresponderá a los cuerpos legislativos de 
cada pafs, ratificar y aprobar el documento final, concluyéndose entonces, la 
tercera y dltima etapa del proceso de negociación del Tratado de Libre 
Comercio. 

Después de este largo y complicado proceso, y una vez que se firme, la 
praxis de lo -acordado en el texto del Tratado será definitivo para las 
economías de los tres palees; cada uno de los tres gobiernos se esforzarán por 
obtener las mayores y mejores ventajas. Sin embargo, el tiempo y los 
resultados demostrarán la eficiencia o ineficiencia de la firma del Tratado, ya 
que se preven implicaciones y serios efectos particularmente para nuestro 
pals. En el aiguiento punto de este capitulo se presentarán algunos de los 
efectos e implicaciones en la economía mexicana. 

/ 
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.U IMPLICACIONES Y EFl!CTOB EN LA ECONOMIA MEXICANA. 

Todo cambio en la poUtica exterior de un pefs tiene un efecto directo o 
indirecto sobre su economía. La nueva poUtica comercial internacional de 
México tiene efectos e implicaciones concretas y directas sobre la economía 
delpefs. 

México como pa!s subdesarrollado y c:arente de la infraestructura 
tecnológica apropiada en su aparato productivo, exige una reorganización de 
la estructura de la produoción, una actividad de competencia sana, y 
acertado poUticas económicas que coadyuven en los esfuerzos por alcanzar el 
crecimiento auliciente que permita responder a las demandas de empleo y a 
las neoosidades sociales de la población. 

Recae en el gobierno y los empresarios mexicanos preparar el escenario 
fortaleciendo a las empresaa para que puedan enfrentar el reto a la apertura; 
si no "" logra ésto, los efectos sobre el aparato productivo mexicano pueden 
ser desiguales y altamente lesivos. 

La eventual firma del Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 
Canadá. podría considerarse como un elemento definitivo que tendrá serios 
efectos sobre la econonifa de nuestro pa!s. En particular, en aquellos sectores 
que juegan un destacado papel en la Balanza Comercial, el Producto Interno 
Bruto Nacional, asf como.en la creación de empleos. 

Los pronósticoe positivos del T.L.C. en nuestro país son un tanto 
inciertos y a largo plazo, con un costo elevado. Se prevé que durante los 
primeroe ali.os de práctica, se obaervarl!. un impacto relativo en el empleo 
generado principalmente por el flajo de inversiones e industrias hacia 
México. En contraei.;, se advierten algunos efectos poco benéficos tales como 
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el desplazamiento de servicios y productos de origen mexicano en sectores 
claves de Ja economía. 

A continuación un breve análisis de la actual condición que guardan 
algunos de estos sectores, y el papel que desempeñan en la economía del país. 
Se advierte que al contar con la información que se requiere para lograr los 
objetivos del presente trabajo, y con el afán de delimitar los alcances del 
mismo, se reflexionará sólo en aquellos que se consideren ser de loe más 
. Importantes. 

El sector industrial resulta ser uno de los más delicados y 
probablemente el que requiera de un estudio minucioso que defina 
claramente los intereses en la política industrial de comercio exterior y en las 
negociaciones económicas internacionales. Por lo complejo y extenso del 
tema, se prevé que las discusiones en la mesa de negociación, requerirá de 
prolognadas reuniones. La problemática principal que enfrentan los 
industriales mexicanos, son los inumerables obstáculos para que sus 
productos puedan penetrar el mercado de Estados Unidos. Darle solución a 
estoe problemas podría ser la prioridad, o quizá la lmpoeibilidad de hacerlo, 
una limitante para lograr una buena negociación y conclusión del Tratado. 

Como ya hemos mencionado anteriormente, la industria mexicana en 
nuestro país, es profw¡damente desigual Paralelamente a las grandes 
empresas transnacionales, y estatales, c:oeEsten una gran cantidad de 
emprmas pequellas y medianas de la iniciativa privada. Cerca del 85% de 
las unidades económicas de la industria pueden considerarse de este tipol23. 

Este elevado porcentaje de la mediana y pequeña empresa en México, 
hace prever el cierre o fusión de muchas de estas empresas puesto que 
carecen de una infraestructura y tecnología adecuadas para enfrentar Ja 
entrada a México de empresas extranjeras con giros definidos, una enorme 
solidez organizacional y tecnológica como base, y altamente competitivas. Se 

12l Caballero U., Emilio, El Trotado de Libre Comerdg Mflic;g..E U -Cgnadá• Beneficlga y 
I!esuntaiu editorial Diana, agosto de 1991, p. 76 
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puede decir que sólo una minarla de las empresas que conforman el 
conglomerado industrial del pala cuenta con Jos recursos necesarios para 
hacer frente a los retos que se avecinan. Se reduce aún más este nfunero de 
empresas si evaluamos su participación en el comercio exterior, el producto 
interno bruto, y en la economía nacional en general. 

La industria automotriz es uno de Jos sectores más dinámicos del 
desarrollo industrial y del crecimiento económico en México y juega un 
importante papel en el comercio exterior del pala. 

En la déc:B.da de los ochenta ésta industria alcanzó Jos niveles de 
producción más altos. Ocupa el segundo lugar en importancia en el pala 
después del sector petroquímioo contribuyendo en 1990 con el 2.3% del PIB 
nacional y 9% del PIB manufacturero..... Las exportaciones de sus productos 
manufacturados alcanzaron este mismo afio Jos 2,377.31Z millones de 
dólares, cifra líder despuéa del total de las exportaciones petroleras del país. 
Dentro del sector manufacturero, esta industria genero empleos para el 10'!1\ 
del personal ocupado en el pala, cerca de 400,000 trabajadores de Jos cuales 
aproximadamente 60,000 trabajan en Ja industria terminal, 140,000 en Ja 
industria de autopartes, 120,000 maquiladora automotriz y 80,000 en !u 
agencias distribuidoras. 

Como en México, la industria automotriz juega un extraordinario papel 
en Estados Unidos y Canadá, y su aporte al producto total, al empleo y al 
comercio convierten eate sector en un de loe más importantes por aer el 'lie de 
!u .actividades industriales y pal' el efecto multiplicador que provoca en Ja 
economía en general. 

En México, podría resultar prematuro el tratar de predecir Jos efectos 
concretos del Tratado Trilateral de Libre Comercio sobre este sector; sin 
embargo, Ja situación que guarda actualmente y ciertos factores ezternoe 
tales como la crisis en este ramo que enfrenta Ja economía estadunidense al 

124 SECOFI, TLQ en Amt\riea del Ngrta Múico, octubre de 1991. 
125 Veúe Cuadro No. 2 , Cap!tulo 111, p. 
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estar perdiendo competitividad frente a Japón y loe problemas con Canadá, 
nos permite prever un incremento en el empleo y un aumento de inversiones 
foraneas gracias a la instalación de nuevas plantas en territorio mexicano de 
origen b~icamente estadunidenee. Estos beneficios se podrán materializar 
bajo condición de las ventajas que nuestro paf e otorgue fundamentalmente en 
dos puntos: eliminación de barreras arancelarias y la exclusión de las 
rigurosas restricciones a la inversión en Máxico. 

Si bien es cierto que este sector prácticamente en poder de empre888 
extraajeras como se menciona en el capitulo anterior, recibirá las bondades 
del TLC, loe máa beneficiados son los mismos estadunidenaes ya. que al 
desplazar sus plantas a territorio nacional se aseguran de que nuestro pafa 
no vaya a ser utilizado por la competencia para lo mismo que ellos ya nos 
astan usando, como plataforma de exportación con mano de obra barata. 

Loe empresarios duedoe de General Motors, Ford y Chryskr dejaron 
clara su posición al proponer el "siatema dual" que darla tratamiento 
preferencial durante 15 ados a los productores de autos y camiones ligeros 
ya establecidos en México"". Existen en México 33 plantas maquiladorae de 
estas empresas, al mismo tiempo, capital eetadunidenee participa en 136 
maquiladoras más. 

La racionalización de operaciones por los altos salarios en Estados 
Unidos hace inmensamente atractivo el territorio nacional para su 
instalación. Con esto, se pronostica en loe proceeoe de produccidn la adopción 
de regímenes basados en la división internacional del trabajo, en loe cuales 
los obreros mexicanos se especializarán en el ensamble final y 
manufacturación de muchos de los productos intensivos en mano de obra, 
mientras que en Estados Unidos continuarán produciéndose aquellos 
componentes de más alto valor agregado. 

Por otro lado, las espectativas de superávit de esta industria no son tan 

138 •En Autom6vilee ¿Libre Comercio o Mercado E:r.cluaivo?"', El Fjnanclem Múico. 20 de 
enero de 1992, p. 70 
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favorables por ejemplo, en 1990 apensa alcanzó Jos 52.2 millones de dólares y 
para 1991 según información del Banco de México, las exportaciones habrián 
ascendido a 6,045 millones, mientras que eus importaciones se habrían 
incrementado en 7,374 arrojando un saldo deficitario de 328 millones de 
dólares127. Este saldo negativo se debió no sólo por el ingreso de unidades 
terminadas, sino por el aumento en la compra de partes. 

Por último, la existencia de la industria automotriz en México se ha 
dado gracisa a Ja instalación de empresas extranjersa las cuales sin duda han 
impulsado su progreao sin embargo, ha limitado Isa oportunidades para la 
creación y desarrollo de la industria automotriz netamente mexicana. Por 
otro lado, la posibilidad de que México construya su propia industria, queda 
en el pasado y el olvido, ya que no existe la voluntad y los recursos para 
intentar edificar los cimientos que lo permitan. 

La industria textil juega también un papel importante en la economía 
del país participando con el 2.5% del PIB nacional y el 12% del PIB total y de 
la industria manufacturera en el periodo 1986-199012•. Su aportación a la 
balanza comercial no es tan significativa ya que el saldo que arrojó en la 
mayorfa de los años anteriorea fue negativo, y las cifras apenas alcanzaron 
en 1990 exportaciones por 401,050 millones de .dólares. e importaciones por 
631,723 millones de dólaresUO. La producción de la industria textil esta 
dividida en 3 sectorea: el de libras sintéticas; el sector textil, que abarca 
fibras naturales, hilados, tejidos y telas; el sector de la confección qu3 incluye 
la elaboración de ropa y otras prendas. En total esta industria genera cerca 
de 850 mil empleos, la mayorfá' de establecimientos y puestos ocupados lo 
genera el sector de la confección que es la actividad más intensiva en la 
utilización de mano de obra. 

Tanto el sector fibras como textiles cuentan con una participación de 
capital extranjero; y dado que el país no es autosuliciente en materias 

171 El Financiero Mtll:ico, 14 de enero de 1992, p. 6A 
128 SECOFI, TLC en. ... ~ 
129 Banco de Mézico, en Reyjata Expansión M6xico. 25 de diciembre de 1991. 
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primas, continuamente realizan importantes volúmenes de importaciones 
provocando los saldos negativos en su balanza comercial. 

Los bajos niveles de desarrollo y modernización de la industria textil 
mexicana limitan significativamente su competitividad frente a la industria 
textil estadunidense que es una de las más eficientes y productivas del 
mundo. La eliminación de las barreras arancelarias dejarla a la industria 
totalmente desprotegida provocando el cierre o fusión de las pocas empresas 
dedicadas a la producción de telas, hilados, t.ejidos y productos procesados 
directamente a través del tejido como lo son las alfombras y tapetes, abriendo 
el camino para que poderosas empresas extrm:rjcras se instalen en nuestro 
territorio y dominen el mercado. 

A este respecto, el Presidente de la Cámara de la Industria Textil de 
Puebla y Tlaxcala, en conferencia de prensa anuncio "que en 1991 se 
registraron 24 cierres de empresas y el despido de 900 trabajadores, porque 
las industrias carecieron de la capacidad para modemizarse"tso. 

Por contar en México con la mano de obra barata que se requiere, el 
sector que aparentemente se vería beneficiado es el de la confección o el de 
maquila para ensamble de prendas de veatlr. Actualmente, 90% de las 
exportaciones de textiles a Estados Unidos consisten en productos 
ensamblado& en Méldco con componentes estadunidenses, y segnramente 
aumentará una vea que ese pafs obtenga más facilidades mediante la firma 
delTLC. 

Esto que puede ser la gran ventaja para México podría terminar siendo 
un mito ya que el nivel de productividad mexicano en este sector es menor a 
la media internacional, lo que refleja la falta de mano de obra capacitada, 
más aún si lo comparamos con la productividad hombre de los pafses del 
sudeste asiático. 

Otro de las áreas de mayor dinamismo en el sector industrial del país ea 

lJO El Financlero P. 9, México, 24 de enero de 1992. 



146 

sin duda el de las maquiladoras. Esta industria en México ha representado el 
mayor esfuerzo estratégico para ayudar a cambiar y diversificar el sect.or 
exportador generador de divisas del país, el cual descansó por muchos años 
en el sector petrolero. Para ello, el gobierno mexicano no se ba detenido en 
brindar toda clase de apoyo y facilidades que puedan hacer esto posible. 

La existencia de esta industria en territorio nacional se debe 
principalmente a la participación de inversionistas estadunidenses quienes 
en la búsqueda de una mayor competitividad, han creado y deaarrollado este 
sector contribuyendo tanto con inversión como consumo de los artículos que 
se producen. 

Su participación en la balanza comercial es altamente significativa. En 
1990, las exportaciones de artículos maquilados reportaron un total de 
$15,076, e importaciones de $19,579 millones de dólaresm. Su participación 
en el Producto Interno Bruto nacional alcanzó en el mismo año 22%'32; y 
reportó la creación de cerca de 500,000 empleos entro la población activa y 
en edad de trabajar en todo el territorio. 

El número de establecimientos localizados fundamentalmente en el 
norte del pata, se ha visto favorecido con el aumento de un 19% de 1989 a 
1990. Los sectores líderes son el automovilístico con 112 plantas, el 
electrónico con 348 plantas, el textil con 245 plantas. Durante los últimos 
años se ha notado una diversificación con la entrada de fábricas de ensamble 
de muebles, productos químicos y fabricación de calzado entre otras. 

Los efectos de la firma del Tratado en esta industria pueden representar 
en el corto plazo, un aumento en el empleo, m~yores recursos financieros a 
través de inversión extranjera directa, la posibilidad de adqusición de la 
tecnología más avanzada, acceso al mercado global mediante exportaciones 
indirectas, aportación de divisas, y un mercado aparentemente más amplio 

131 Macro Aseeorfa Económica, S.C., R.eplidgd Económica de México 1992 "amnendjo 
Est.gdfatico Mpcrn Grupo Editorial lberoamérica, Mésico, pp. 407-410 
132 lbillmn p. 301 
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para insumos industriales locales. 

Respecto a este último punto, hacemos notar que ha sido infructuoso el 
esfuerzo de la industira nacional por proveer a las maquiladoras, debiéndose 
fundamentalmente a que éstas no buscan abastecerse de Ja industria 
nacional por motivos de calidad, altos precios y entregas a destiempo de las 
materias primas. Por ello, "el nivel de integración nacional que contienen los 
productos provenientes de la maquila es aún muy reducido, éste alcanzó 
apenas 1.8% en 1989 y 2% en 1990, del total de los insumos requeridos por 
esta induatria""3. contrastando con el restante porcentaje que equivale a las 
importaciones. Por otro lado, este porcentaje poco significativo está formado 
por envases, productos de empaque, etiquetas, material de oficina, diversas 
manufacturas de madera, cajas, etcétera, nada que aumente en forma 
considerable el valor de Jos artículos. 

Ahora bien, Jos beneficios del Tratado dependen en gran medida de los 
acuerdos que se logren sobre t.odo en cuanto a reglas de origen se refiere. A 
este respecto encontramos que "sólo los productos mexicanos podrían gozar de 
libre acceso al mercado estadunideuae y al canadiense, pero no los artrculoe 
que llegaron del extraajero o que son producidos con partes extraajeras como 
los maquilados""'. 

Para contrarrestar estas implicaciones, se están estudiando diversas 
opciones a fin de que los productos de la maquila puedan gozar de Jos 
beneficios del Tratado. "Por ejemplo haciendo un "cambio de clasificación", lo 
cual quiere decir que si un producto o Jos componentes del mismo entraran al 
país bajo una clasificación tarifaria y salen bajo otra, se considera que este 
producto tuvo una transformación sustancial y se considera como un producto 
hecho en Méxioo"135, Con seguridad los negociadores encontrarán soluciones 
rápidas que beneficien los intereses extranjeros. 

133 El Finencjern •Enroques" p. 35, Múico, 23 de enero de 1991. 
~= :=ndern •comercio" p. 14, Máz:ico, 14 de febrero de 1991. 
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Los beneficios a largo plazo se materializarán también en Estados 
Unidos, una vez que ae hayan cumplido las exigencias de producción y 
mercado que se expresan en la dispersión de la producción de una planta 
para subdividir el proceso en varias etapas, realizándose en suelo nacional la 
etapa intensiva en mano de obra, con salarios comparativament.e mucho más 
bajos que en su pala de origen, brindando mayores posibilidades a su márgen 
de ganancias. 

Considerando los elementos antes expuestos, y como parte de la 
evaluación sobre los efectos positivos del Tratado, encontramos algunos 
efectos negativos en ciertas zonas donde la induetria maquiladora se ha 
establecido: El desordenado crecimiento urbano de las pequeñas ciudades y el 
deterioro del ambiente. Estos dos factores van en perjuicio de las sociedades 
locales, sin embargo, los empresarios y funcionarios públicos han tratado de 
opacarlos, destacando la creación de nuevos empleos para éstas mismas 
sociedades. 

El crecimiento urbano acelerado limita la capacidad del sector público 
para proveer de servicios adecuados tales como energía eléctrica, 
pavimentación y alumbrado de lns calles, drenaje sanitario, servicio de agua, 
lineas telefónicas, plantas de tratamiento de aguas negrae, espuelas de 
ferrocarril y eduana interior. La mayoría de las plantas maquiladoras 
instaladas en entidades federativas del sur y sureste del país carecen de esta 
infraestrucutra básica, restandoles competitividad y proporcionando a los 
obreros no óptimas condiciones de trabajo. 

La industria maquiladora mexicana continuará creciendo mientras 
nuestro vecino del norte satisfagan su requerimientos de mano de obra 
barata, y mientras el ritmo de crecimiento de su economía siga en aumento. 
La dependencia de México respecto a Estados Unidos se manifiesta 
claramente en este sector al analizar la disminucion del ritmo de crecimiento 
por la recesión económica de ese pais, el cual en 1989 disminuyó los niveles 
de consumo e inversión. La firma del Tratado de Libre Comercio el cual 
presume incrementos en las tasas de crecimiento para ambos países, 
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aseguran pues el equilibrio de esta industria por unos cuantos aiios más, 
hasta que el gobierno mexicano confiera menos facilidades a extranjeros y 
exiga mayores beneficios para su población. 

El sector agrícola constituye uno de los retos más significativos que 
ofrece una singular y dificil oportunidad de desarrollo. Desde hace varios 
aiios esta industria ha resentido la apertura unilteral de nuestro país 
convirtiéndolo en uno de los sectores más vulnerables. Esta situación hace 
que el sector guarde un importantísimo lugar en la economía del país, no 
obstante su relativa participación en la balanza comercial y el producto 
interno bruto del país. 

Para 1990 se registró un déficit aproximado de 163 millones de dólares 
con importaciones que alcanzaron los 1, 739.4 y exportaciones de 1,576.4 
millones de dólares,'"" Para el mismo aiio, logró una participación en el PIB 
nacional de 4.2%137, y favoreció el empleo ocupando a más de 6 millones de 
person&.11, cifra que representa el 25 por ciento del personal ocupado en el 

país"ª· 

En los últimos años los campesinos y productores agrícolas del país han 
tenido que enfrentar la invasión indiscriminada de diversos productos del 
campo de origen estadunidense que compiten con la producción mexicana en 
nuestro propio mercado. Esta situación pone en peligro la actividad de miles 
de agricultores y campesinos, disminuyendo las posibilidades de empleo en el 
medio rural, y obligando a un buen número de trabajadores a desplazarse a 
los grandes centroe urbanos en busca de empleos supuestamente mejor 
remunerados y con mejores condiciones ambientales de trabajo. 

Además de lo anterior, debemos agregar algunos otros problemas de 
carácter estructural que dificultan el crecimiento y desarrollo de este sector. 
Los productores enfrentan constantemente problemas de descapitalización, 

138 Ver Cuadros 2 y 3 Capítulo m. pp. 
137 Relidad Económica... ~ p. 297 
138 Avelino Hemández Vélez, "Libre Comercio• El Fingndgm p. 18, Mt1zico1 3 de junio de 
1991. 



150 

altas tasas de intereses bancarias, precios rezagados, irregularidades en Ja 
tenencia de Ja tierra, malas rosechas, tecnología obsoleta e insuficiente, 
deterioro en el intercambio de productos, y gran carencia de una 
infraestructura de romercialización, transporte y almacenamiento. Por otro 
lado tenemos que existen asimetrías naturales como Jo es Ja heterogeneidad 
del sector en cuanto al tamaño de explotación, estacionalidad de Ja 
producción y la distribución geográfica de las zonas productoras, escaséz de 
agua en zonas desérticas, etc. Estos factores hacen dificil determinar Ja 
competitividad, desde el punto de vista estrictamente de ventajas 
comparativas. 

A comparación de México, Estados Unidos cuenta con enormes :recursos 
e infraestructura, la más alta y revolucionada tecnología en el campo, crédito 
barato disponible, altos márgenes de ganancia en sus operacioes de 
intercambio comercial, importantes centros y laboratorios dedicsdos al 
estudio y desarrollo de nuevas técnicas de cultivos, riegos y elaboración de 
químicos y fertilizantes, que sin duda han jugado un importante papel para 
que ese país lograra ocupar el primer lugar en el mundo como potencia 
agropecuaria, y casi autosuficiencia en esta rama de su economía. 

Tomando en cuenta la gran asimetría económica, comercial, tecnológics 
y natural existente entre México y Estado& Unidos, y considerando la 
situación antes descrita, se puede prever que el Tratado de Libre Comercio 
tendrá un serio impacto en el sector agropecuario mexicano. La firma y 
práctica de éste, supondría el Iib_re flujo de productos agropecuarios entre los 
dos países en un determinado tiempo, sin embargo, las circunstancias y 
aspectos tales como la anticipada y radical apertura del sector, el actual 
régimen arancelario de Estados Unidos, las barreras sanitarias, 
fitosanitarias, subsidios y cuotas a nuestros productos de exportación, 
pronostican resultados contrarios: mQYor deterioro de Ja economía csmpesina, 
y graves consecuencias en bienestar, paz social, empleo y emigración de la 
población csmpesina a las ciudades. 

Mientras Jos países altamente desarrollados pierden siete, diez y hasta 
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veinte años para abrir paulatinamente su economía, México ya lo hizo en sólo 
36 meeesl39. México redujo sus elementos de negociación al proceder de 
manera unilateral a la reducción de aranceles sobre las importaciones 
agropeccuarlas hasta en una tasa de 5 por ciento y a la eliminación de casi la 
totalidad de loe permisos previos de importación. En contraste, Estados 
Unidos ha mantenido un promedio arancelario de 20 por ciento para las 
exportaciones agropecuarias mexicanas, as{ como todo un sistema de barreras 
no arancelarias que afectan considerablemente nuestro sector exportador. 

A la enorme diferenlca que existe entre la politice comercial de ambos 
palees, y al marcado trato desigual para loe productos mexicanos, se suma el 
otorgamiento de grandes subsidios a su sector rural en las diversas fases de 
la producción y la comercialización; mientras que México pone en práctica 
una dramática disminución de loe apoyos fiscales directos e indirectos a la 
producción y exportación de productos, tales como loa subsidios en insumos 
como la energ(a eléctrica para bombeo de agua de riego y los fertilizantes, 
cuyos precios aumentaron considerablemente, créditos y seguros. 

Son muchos los elementos y factores que limitan las exportaciones 
agrícolas mexicanas a sólo unos cuantos productos hortofrutfculas y de café 
en su mayor parte, favorecidos por ciertas conc:eSionee otorgadas a través del 
Sistema General de Preferencias (SGP) el cual es limitado y temporal. Para 
el resto de loe productos se augura un futuro más negativo y complicado. 

En resúmen y basadoe es estos supuestos y realidades, y coincidiendo 
con el trabajo realizado por Jorge Witker, investigador de la UNAM, resulta 
interesante en\istar loe factores desfavorables que habrán de tomarse en 
cuenta antes de pactar con los estadunidenses y canadienses; factores que 
hacen a(ln más evidente el abismo que existe en el tamaño de las economías 
entre los tres paises. 

Bajo rendimiento por hectárea; producciones que avanzan de frío a 
calor; mercado interno complementario; altos costos de transporte; 

139 El Fjnanclem •Agropecuaria• p. 201 México, 12 de diciembre de 1990. 
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infraestructura inauficiente (carencia de silos, almacenes, frigorfficos, 
congeladoras, empacadoras, etc.); desleal competencia de productos 
extraajeros subsidiados; descontrol sanitario en la frontera, rezago 
tecnológico; descapitalización inducida, falta de financiamiento; y nula 
organización de los productores"º· 

Con este panorama, las negociaciones en tomo a estE? sector no 
cambiarán la condición marginal que guarda México respecto a Estados 
Unidos. No obstante los negociadores mexicanos lograran la mejor posición 
ante la mesa de discusiones y se ganara cierta reciprocidad en el trato 
comercial por parte de Estados Unidos, las deaventajas de México 
dificilmente se convertirían en ventajas. 

Dentro del sector agropecuario encontramos que los productores 
nacionales de ganado porcino y avícola enfrentan serias dificultades para la 
producción, comercialización local y exportación de sus productos, 
fundamentalmente debido al sin número de restricciones que el gobierno 
estadunidense impone para la entrada a su mercado nacional. En el 
tratamiento que ese pala otorga a nuestros productores 8e aplican barreras no 
arancelarias como son las sanitarias, fitosanitarias y zooaanitarios 
bloqueando en la frontera el paso de los productos, cuestión que genera 
enormes pérdidas por la rápida descomposición de estos bienes perecederos. 

Por otro lado, enfrentan la invasión de productos similares de 
procedencia estadunidense de dudosa calidad sanitaria para ser 
comercializados por tiendas de··autoservicio, tal como es el caso de pollo 
congelado y fresco, huevo, carne de cerdo y cerdo en pie y pie de cría, 
etcétera. 

A este respecto la "Unión Nacional de Avicultores denunció la existencia 
de contrabandos técnicos en la importación de pollo fresco y congelado de 
Estados unidos, situación que tiene en "jaque" a la avicultura nacional" •.. "En 
los últimos 30 meses se ha detectado. el ingreso ilegal de por lo menos 124 mil 

1'0 El Finnnciem •ubre Comercio" p. 16, Máxico, 23 de diciembre de1991. 
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486 toneladas de e8te producto•m. En la misma nota ee señala el 
contrabando clandestino de huevo el cual se empaca en la frontera en cajas 
mexicanas y se vende en el mercado nacional como si se prodajera en el país 
en cantidades de mas de 10,000 unidades por semana. 

Este tipo de acontecimientos son los que ponen en duda la eficacia del 
Tratado de Libre Comercio, cuando aún antes de que éste ee firme los 
productores nacionales se ven afectados seriamente y encuentran dificil 
competir en forma reciproca y legal ya que las pollticas comerciales de ese 
pala lo impiden. 

El papel de loe negociadores mexicanos también se pone en entredicho 
con eventos que aeflalan el papel tan marginal que la Secretaría de 
Agricultura y Recuruos Hidráulicos (SARH) juega en la toma de decisiones y 
establecimiento de pollticas comerciales de la nación. 

En diciembre de 1991, la SARH comunicó a las autoridades 
estadunidenses Ja suspensión de importaciones de cerdo en pie y pie de cría 
por estar infestados. La acción provocó de inmediato la reacción de ese 
gobiemo, y fue calificada de "iojustificiada y sorpresiva dado el compromiso 
de ambos palees de buscar un mayor ru:ercamicnto comercial""'. Estando en 
vigencia esta medida, la Secretarla de Comercio y Fomento fudustrial, la 
nnlificó y no autorizó la prohibición. 

Ante esta situación, la SARH envió al Departamento de Agricultura 
etadunidense los requisitos zoosanitarios para la importación de cerda 
afectado. En el documento se demanda "la certificación oficial expedida por 
un médico veterinario asalariado del país de origen que indique nombre y 
ubicación de la graoja de origen, nombre del propietario y del destinatario en 
México, que loe animales provienen de una graoja en donde no se ha 
presentado ningún caso de la enfermedad, que en los dos últimos años no se 
ha diagnosticado la enfermedad en un radio de 16 kilómetros alrededor de la 

1'1 El Fjpandem •Agropecuaria" p. 29, Máxiico, 11 do diciembre e 1991. 
142 El Fi»Mdero '"Libre Comercio" p. 12, Mdxico, 14 de enero de 1992. 
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graaja de donde provienen los cerdos, que los animales han sido embarcados 
en la graaja de origen y que el camión que transporta los cerdos ha sido 
lavado y desinfectado previo al embarque" .•. "Asimismo estipula que los sellos 
del camión de tranl!porte sólo podrán ser retirados en Ja estación 
cuarentenaria de la frontera de E. U. por un médico veterinario de Ja 

SARH"'"· 
Como era de esperarse, el Departamento de Agricultura rechazó la 

propuesta, y Ja calificó de "insensata .. .la propuesta mexicana es 
exageradamente cautelosa y carece de bases científicas •.. nuestros 
productores y veterinarios la considerarán arbitraria y sin fundamentos 
cientfficos"H'. 

El asunto llegó al Congreso estadunldense donde también fue sujeto de 
severas críticas. "Esta prohibición contradice el esplritu y los objetivos 
mutuos del TLC, toda vez que representa una barrera no arancelaria, 
diseñada para proteger deslealmente a los productores mexicanos de la 
competencia estadunidense"1'5. 

Loe argumentos que los negociadores estadunidenses utilicen para 
mmar la dispoeición de la SARH, seguramente rendirán BUS frutos en el 
momento oportuno. Loe prnductos procoedentes de ese país, segÍrán 

disfrutando de la flexibilidad de las poUticas comerciales mexicanas, 
especialmente de aquellas que traten de proteger los intereses de nuetros 
productores en detrimento de los intereses extranjeros. 

El área de los servicios es otra importante rama de la economía, Ja cual 
contribuye destacadamente en Ja generación de empleos, al absorver un 
13.0% del total de puestos ocupados, y al participar con el 66.0%''" del 
Producto Interno Bruto nacional; estadísticas que la convierten en otro de Jos 
sectores clave de la economía del país. 

1'3 lbiJlom 
'"lllmn '"Ill= 14& Secofi, ~, monografla No. 9, p. 3, Mti:sico, octubre de 1991. 
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También este sector se está viendo afectado por la apertura comercial, 
cuyas consecuencias inmediatas conducen al desplazamiento y cierre de 
negocios poco competitivos en precio y calidad del servicio. La firma del 
Tratado facilitará aún más la entrada a México de compañías estadunidenses 
que brindan toda clase de servicios a loe consumidores, tales como los 
servicios de transporte y carga, mensajerfa, telefonía celular, imprenta y 
fotocopiado, reetaurantee de comida rápida y golosinas, hoteles, eervicios 
financieros, e~tera. 

El mecanismo utilizado por los estadunidenses para extender sus 
fronteras otorgando los servicios de giroe específicos, talee como loe que se 
mencionan en el párrafo anterior, excepto el de servicios financieros, es 
introduciendo un concepto nuevo: el de Franquicias'"· Mediante este 
concepto el inversionista extnutjero minimiza sus riesgos ya que es el 
comprador de la franquicia quien hace la inversión, mientras el franquiciante 
recibe regaifas mensuales, además de la cuota inicial la cual alcanza 
cantidades considerables. 

Las instituciones financieras resienten en forma diferente la apertura 
de la economía mexicana al tener que enfrentar las nuevas tendencias 
bancarias mundiales y en particular una banca más eficiente y agil como lo 
es la eetadunidense y la canadiense. La recien reprivatizada banca nacional 
tiene debilidades y carencias entre las que se enlista una estructura de 
ahorro concentrada, un alto costo de fondeo, elevados gastos operativos, 
deficiencias en el análisis de crédito, y un rezago en el desarrollo informático 
y de comunicaciones. Esta estrÜcutra ha provocado la creación de un sector 
poco productivo y poco competitivo que requerirá. de profundas reformas 
antes de lograr una óptima eficiencia y operatividad frente a instituciones 
financieras internacionales. 

El PIB de la economía de México, ocupa un lugar ubicado entre las 16 
más grandes economías del mundo. Sin embargo, su valor absoluto 

147 •concesión para el uso o explotación de marcas y/o nombres comerciales, así como para 
la tranamisidn de conocimientos y asistencia técnica•, El fingndgm • 15 de enero de 1992. 
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comparado por ejemplo,. con respecto a la economía estadunidense representa 

sóloun7%''"· 

Los dos más grandes bancos mexicanos, ocupan lugares posteriores a los 
250 primeros puestos a nivel mundial, con activos totales de alrededor de 17 
mil millones de dólares, cada uno, mientras que el Banco estadunidense más 
importante, que ocupa el décimo lugar en la clasificación global, mantiene 
activoa superiores a loa 230 mil millones de dólares, y es 12 veces más grande 
que loe principales de México. Por su parte el principal Banco Canadiense 
ocupa el lugar 50 en el mundo, con activos de 47 mil millones de dólares''"· 

Por otro lado, el mercado me:dcano está sumamente concentrado y es 
poco competitivo. Las tres principales instituciones bancarias ocupan un 75% 
de participación en el mercado bancario, y sólo contamos con 18 bancos, 
mientras que en el subeector bursátil, sólo existen 25 casas de bolsa, de las 
cuales las cinco primeras participan en un 75% del mercado bursátil, 
operando en una sola bolsa"º· La concentración de la participación del 
mercado que ocupan las grandes instituciones, el reducido número de 
competidores, y la excesiva regulación que imperó durante décadas, facilitó la 
furmación de un mercado altamente monopolizado, y con baja eficiencia. 

Al incluir los servicios financieros en las discusiones del Tratado según 
iniciativa del Gobiemo de Estadoa Unidos, loe negociadores de ese pafs se 
empeftarán en lograr las condiciones necesarias para lograr sus objetivos 
ezpansionietaa. A este respecto encontremos " .. loa aervicias en general se han 
debilitudo más a«lerOdamente """ en crisia paaadas y son uno de los ftu:t-Ores 
clave que retrasarán la recuperación económica" ... • La. unica salida que tiene 
el sector es la eJCpOnsión hacia afuero. Ahora, cuando los servicias crecen, lo 
hacen en el e:ctra.Uero y este es un cambio permamente, no sólo una respuesta 
a la contracción económica. La. era de globaliztu:ión de este sect-Or ya está aquC 

1'8 CYFarril,Ernesto, Director General de Bursam6trica. Divisidn Consultoría, México 1991 

''"Idlllll '"° lilill<m 
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y ua a ser necesario competir con agresividad•J&J. 

La dilicil situación que enfrentan las instituciones financieras 
provocada esencialmente por loe efectos de la recesión en Estados Unidos, ha 
canducido al Departamento del Tesoro a buscar la medida que resuelva el 
problema de estancamiento y que permita elevar los Indices de crecimiento de 
su economía en general. Recordemos que el sistema financiero de un pa!e es 
el eje que mueve los recursos para inyectar capital a las empresas e 
industrias locales, y también que la captación bancaria y el ahorro es el 
catalizador de una economía sana y vigorosa. 

México deberá prepararse para hacer frente a esa agresividad que 
caracteriza a los negociadores. y no otorgar concesiones que lastimen los 
interesea de loe banqueros mexicanos. 

Relacionado en alguna forma con el sector financiero, encontramos un 
aspecto relevante en la economía que ha resentido los efectos de la apertura 
comercial, el referente a la inversión extraajera directa en México. Esta 
representa loe recursos financieros que nuestra economía requiere para poder 
ecltar andar loe proyectos de modernización e industrialización, por ello el 
gobierno mezicano otorga a los extraajeroe una serie de facilidades 
legalmente establecidas en el Reglamento de Inversión Eztraajera, 
recientemente modificado propiciando la aimplificaclón de loe procedimientos 
y tr6mitee administrativos, y el cual ofrece una mayor apertura para la 
afluencia de capitales extraajeros. 

Sin incluir la inversión en el mercado de valores, al finalizar 1990, el 
total de inversión extnutjera directa acumulada en el país, registró $30,809.5 
millones de dólares. El grupo de los principales países inversionistas lo 
encabeza Estados Unidos con $19,079.7 millones de.dólares., cerca del 63%; 
la aegunda posición la ocupa Alemania con $1,955.9, 6.0%, seguida de Gran 
Bretaña con $1,913.8, 5%; Japón con $1,455.6, 4%; y el reato de loe palees 

111 Gay, Robert. Economista de Morgan Stanley & Co. El Fjpanrjero •Finan&as• p. 7, 
Múico, 12 de febrero de 1991. 
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inversionistas con porcentajes inferiores al 4%. Esta inversión fue localizada 
en los diferentes sectores de la economía como sigue: sector industrial 
$18,893.8; Servicios $8,781.9; Comercio $2,0fi9.8; extractivo $484.0; y 
agropecuario $90.0 millones de dólares americanosts2. Estas estadísticas 
confirman Ja relación tan estrecha que existe con Estados Unidos, y la forma 
en que esta inversión está ubicada en los sectores claves de nuestra 
economía. 

Gracias a la habilidad de los representantes estadunidenses, 
especialmente de la representante comercial, Carla Hills, ese país ha 
obtenido grandes beneficios en este renglón; pero mediante la firma del 
Tratado pretenden obtener aún más según declaraciones de la misma Hills 
ante la Subcomisión de Comercio de la Comisión de Medios y Arbitrios de la 
Cámara de Representantes, en enero 14 de 1990: "Se pretende que México 
modifique las leyes en industria, el petróleo, inversión, ademds de los 
servicios financieros, reforma y apertura de la banca, valores, seguros, 
transportes y comunicaciones" de igual manera las empresas transnacionales 
han expresado su interés: J. W. Marriot presidente del Consejo de 
Administración de la corporación Marriot pidic al presidente Salinas de 
Gortari en entrevista privada: " .. que los capitales extranJeros que fluyan, 
tengan mayor libertad para capitalizar sus inuersiones, sacar sus dividendos 
y al mismo tiempo para reinvertir"' t53. 

En este sentido, son ya varias las concesiones otorgadas a los 
extranjeros aún antes de la firma del TLC; seguramente para la rápida 
conclusión de és~, México se verá obligado a ceder y conceder más privilegios 
a inversionistas estadunidenses permitiendo la inversión directa en sectores 
de la economía que hasta ahora habían estado reservados únicamente a 
mexicanos. 

En cuanto al tema del sector energético, mucho se ha especulado sobre 
la posibilidad de incluir el petróleo en las negociaciones. A pesar de que el 

lSl El Mercado de Valores, No. 9, mayo-agosto, Nadgnal Financiera, México 1992. 
1153 Caballero, Emilio, El Tratado de ..... WL....rlt. p. 75 
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gobierno de México ha afirmado reiteradamente que el petróleo no estará en 
la mesa de discusiones, los comentarios que en tomo a este tema surgen 
continuamente en todos los medios en ambos paises, indican que existe 
cierta probabilidad de que este sector sea incluido en la agenda. A este 
respecto encontramos: 

"Se permitirán financiamientos al 100% en todas las áreas de la 
Industria Petrolera", y que, "mediante esl<>B esquemas los capitales 
priuados nacionales y e:ára.Veros tendrán in.jerencia en los procesos de 
perforación, extracción y comercialización del crudo"""· 

El petróleo para México tiene un gran significado ya que es uno de los 
recursos naturales más importantes con los que cuenta el pals. Su 
participación en la Balanza Comercial ha sido la más importante por más de 
una decada en forma consecutiva generando divisas por exportaciones que 
suman 8,993.6 millones de dólares del total de 1990•M. 

Su inclusión en el Tratado lo convierte en un asunto trascendental y 
delicado que obliga a la reflexión y el análisis haciendo un detenido repaso a 
lo dispuesto en nuestra Carta Magna, especialmente en un país donde 
constitucionalmente la explotación del hidrocarburo está reservada 
exclusivamente al gobierno. 

Para determinar los alcances de esta negociación, es necesario entonces 
precisar los puntos especifíficos que se pactarían existiendo tres posibilidades 
que se pueden presentar: a) inversión extranjera directa¡ b) comercialización 
de bienes y senricios y e) aumento o disminución de producción, destino o 
suministro del hidrocarburo. 

Cualquier injerencia extra.ajera sobre alguno de estos tres aspectos 
especificas, tendr!a implicaciones y efectos en los Artículos 25 y 27 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos en lo referente a los 

154 ~ pp. 1y40, México, 1 de febrero de 1991. 
165 Ver Cuadro No. 1, Capitulo 111, p. 
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.conceptos de propiedad y control de los hidrocarburos. El texto original del 
Artículo 27 de la Constitución de 1917 eatablece: 

"Corresponde a la Nación el dominio directo (propiedad)de todos loa 
minerales o substancias que en uetas, mantos, masas o yacimientos, 
conatituyan <kpósitos cuya naturaleza sea distinta de los componentes 
de los terrenos, tales como ... el petroleo y todos loa carburos de hidr6geno 
s6lido, liquidas o gaseosos" • •.. En los casos a que se refferen los dos 
párrafos anteriores, el dominio de la nación es inalienable e 
imprescriptible, y sólo podrán hacerse concesicnes (paro la uplotaci6n 
uso o aprovechamiento J por el Gobierno Fe<kral a los particulares o 
llOCiedades civiles o comerciales constituldas confonne las leyes 
mexicanas con la candición <k que establezcan trabcJos regulares paro la 
uplotaci6n de los elementos de que se traten y se cumpla con los 
requisitos que prevengan las leyes"""' 

De aquf se desprende el derecho constitucional de propiedad absoluta de 
la Nación sobre los JDinerales y substancias del subsuelo, sin embargo, deja 
establecido que el otorgamiento de concesiones a particulares, es legalmente 
permitido. 

Después de expedir el Decreto Expropiatorio del 18 de marzo de 1938, 
en "noviembre de 1940 se realizaron reformas, y se adicicn6 el pdrrafo Be%to 
del ArtCcula 27 poro seflalar que tratándose <kl petr6ko y de los carburos de 
hidr61{eno solidos, l(quidos o gCJBeosos, no se apedirlan concesicnes. • Aai pues 
tenemos que en .•• "ma~ria petrolera el rlgimen <k concesión terminó en el allo 
de.1940 al reformarse el Articulo 27 como consecuencia <k la upropiaci6n •m, 

Según Efrén Cadena Hemández, "el único medie por el cual se podía. 
explotar, usor o aprovechar el petróleo desapareció con esta reforma, por lo 
que resulta inconstitucional cualquier otra forma por la que, <k hecho o de 

ttse Patiilo Camarena. Javier, J.n Hacanp Jurfdjc;a Petrolera"Cl9lf-1938l editorial Pomla, 
2da. edición, p.30, México 1990. 
1157 Madruo, Jorge, La Con11tjtudón Política de Jº' EAydon Unjdoe Megicagqs Comeptadg 
Coleccidn Popular Ciudad de Mánco, pp. 128 y 129 UNAM, 1990. 
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derecho, se efectúen dichas actividades de explotaci6n, uso o aprovechamiento 
del petroleo y los demds hidrocarburos'"ª· 

Respecto a Ja inversión de capital extraajero en este sector, Ja Ley no 
prohibió su participación, lo que permitió posteriormente la firma de 
'Contratos Riesgo" para que peñoraran áreas asignadas por PEMEX con el 
fin de explorar nuevas reservas petroleras con compañías estadunidenees que 
tendrían derecho a un porcentaje de la producción. 

Durante veinte años se firmaron varios contratos de este tipo hasta que 
en enero 20 de 1960, aparece una nueva reforma al párrafo sexto del citado 
Artículo para seilalar que 'ademds de la prohibici6n para otorgar conce8ioneo 
tratándose del petroleo y los carburos de hidrógeno s6lidos, l(quidos o 
ga.aeoaos no se otorgarfan contratos ni. subestimarlan los que se hubieran 
otorgado, y oálo la Nacidn llevará a cabo la ezplotaci6n de dicha• producto• 
en los tlrminos que señale la Ley Reglamentaria respectiva"•l'A. 

Con esta liltima reforma la Conetitución prevee cualquier práctica en 
beneficio de particulares nacionales y extraajeroe anulando la posibilidad de 
una justificación técnica y consolidando aparentemente, la nacionalización de 
la industria petrolera mexicana. 

Sin embargo, por disposición del Articulo 3o. de la Ley Reglamentaria 
del Artículo 27 Constitucional en el ramo del petróleo.- queda entendido que 
'la participación de particulares nacionales y eztraflieros en lao actividades 
de exploraci6n, transporte, almacenamineto y distribucidn de petroleo, sus 
derivados y gas natural1 son prohibiciones nq constituciqnqlea"t&O; en este 
sentido, tenemos pues que la participáción extraajera al brindar uno o más 
de estos servicios no significa un acto anticonstitucional. 

1511 Cadena. Efren, •Propiedad y Control del Petróleo y au eventual inclusidn en el TLC", 
&vinta dn Dmxbo prjyado NWn. 5, mayo-agosto 1991, UNAM. Múico. 
168 Ramoa Garza, &ffgjm ante la Inyenrión Egtnnjera editores Docal, Sera. edición. p. 101, 
México 1974. 
180 Cadena, Efren, ~p. 345. 
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Con esto último, concluimos el breve análisis al Artículo 27 de la 
Constitución; luego de haber revisado eu contenido y haber repasado laa 
modificaciones que ha sufrido desde 1940, y para retomar el tema, ee hacen 
algunas reflexiones en tomo a la poeibilidad de incluir el petróleo en el 
Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y CanadA. 

En cuanto a Inversión Extranjera Directa, queda claro que conforme al 
párrafo eexto del Artículo 27, este tema no puede ser eujeto de discusión en 
las negociaciones del Trtatado, ya que la Constitución Mexicana prohibe la 
inversión extranjera en eate eector; por lo tanto, en caso de que la 
participación extranjera eea aprobada en el curso de las negociaciones, el 
Artículo 27 Constitucional tendría que eufrir algunas modificaciones 
adaptándolo a lo pactado. 

En relación a comercialización de bienes y eervlcios, este renglón e{ 
podría formar parte de la agenda de negociación de 1 Tratado y llegar a un 
acuerdo equitativo y justo ein que se dalle la soberanía de la nación, toda vez 
que no existe prohibición constitucional; tratándO&e única y exclusivamente 
de la posibilidad de establecer contratos en loe que el prestador del eervicio 
no comparte rieago, es decir, en caeo de que ee encuentre petróleo en el 
ejercicio de exploración, no tiene la posibilidad de compartir la renta que ee 
derivarla de obtener ese petróleo. 

Aumento y dieÜiinución ,¡e producción, deetino y suministro del 
hidrocarburo, por tratarse de una facultad de decisión soberana que busca 
proteger loe interese& de la Nación, ésta no podrla comprometeree en ningún 
eentido y por ningún motivo en las negociaciones del Tratado. Se hace 
hincapié que esta prohibición eólo se limita a que la nación no pierda el 
mntrol sobre el manejo de la política petrolera. 

En reelimen, incluir el tema del petróleo en las negociaciones del 
Tratado y otorgar concesiones y facilidadee de invereión y explotación a 
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extraajeros serla un acto anticonstitucional, para darle valor juridico, 
nuestra Carta Magna tendría que sufrir cambios y adaptarse a lo que se 
acuerde en el Tratado. 

Seglin las eetadísticas e información recabada para el análisis relativa a 
la posición actual que guardan estos sectores en la economía del país, y en 
particular respecto a su participación en el intercambio comercial, y una vez 
que se firme y se ponga en práctica el Tratado de Libre Comercio, nos permite 
concluir que loe pocos beneficios que se vielumbran para el futuro sólo se 
podrán materializar tras el esfuerzo y sacrificio de la mayoría de la población 
y que sólo unas cuantas de las empreeas que enfrentarán el reto que 
representa competir con empresas extraajeras en nuestro territorio, saldrán 
adelante y mejorarán su estatua en todos los sentidoa, es decir, habrán 
logrado la modernización en aUB operaciones, y habrán logrado mejores 
posiciones en loa mercados int.ernacionales, y en forma exclusiva en el 
estadunidense y canadiense. 

El resto de las empreaas que logren aobrevivir, continuarán 
comercializando SUB productos y servicios en el mercado local, limitando SUB 
ganancias pan contrarrestar la competencia extraajera. 

Cabe destacar que la existencia del Tratado abre la posibilidad de 
entrar al mercado más grande del Continente. El tamaño de los mercados de 
Eetadoa Unldoe y Canadá es de 4.497 y 0.374 miles de millones de dólares 
reepectivamente, mientras el de México representa sólo 0.142 miles de 
millones de dólares161; este hecho constituye una enorme ventaja para 
M'xico. Sin embargo el sinntímero de obstáculos que han persistido por años 
en el intercambio entre México y Estados Unidos, no asegura el acreso libre y 
eeguro a ese importante mercado, aún después de la firma del Tratado, 
cuestión que minimiza esta ventaja. 

lll Banco Mundial, datos a 1987, en Libre Comen;ig• Méxisn-E U A. Miton y Jlecl¡pe Luis 
Puoe, Editorial Diana, p. 218, Mbi.eo, junio de 1990. 
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En cuanto al empleo y mejores niveles de vida de los obreros mexicanos, 
no ae pronostica un gran aumento, en vista de que loe salarios ae tendrán que 
mantener considerablemente más bajos que en loe atrae dos países para 
satisfacer sus necesidadee de manufactura barata. A este respecto, ee 
obligatorio comparar el Producto Interno Bruto per/cápita; Estados Unidoe y 
Canadá registraron $18,530 y 15,160 U.S. dólaree respectivamente, mientras 
que México sólo registró $1,830 dólares'º'. 

Estas cifras son por demás elocuentes; hay que conciderar que aerá 
imposible que la sola existencia del Tratado induzca el incremento de estas 
cifru, aún en el largo plazo. Luego entonces, sólo reeta esperar los 
resultados realee. 

Por otro lado, las enormes carencias del aparato productivo mexicano 
hacen prever que la dependencia de México respecto a E. U. irá en aumento, y 
que la concentración de nueetro comercio crecerá notablemente; estos dos 
elementos perfilan irreversible la integración comercial de México con 
Estados Unidoa. Aparentemente el Tratado de Ll"bre Comercio contribuirá a 
acelerar y concretar este proceso y actuará como el mecanismo que 
formalisad la integración e interdependencia de las economíaa de las doe 
naciones. 

En el Biguiente punto, se abonia el tema de la integración y 

concentración comercial, retomando el marco teórico propuesto en el primer 
capitulo de este trabajo. 

'ª ll!idml p. 229 
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"4 LA INTEGRACION COlllBRCIAL DE MEXICO A ESTADOS UNIDOS. 

Independientemente de las necesarias reflexiones que a lo largo del 
trabajo se han hecho, orientadadas en tomo a los temas específicos que se 
abordaron en el mismo, considero importante retomar el marco conceptual 
para aplicarlo de manera puntual a ciertos aspectos de particular relevancia 
en las relaciones de comercio bilateral. 

Se iniciará subrayando el reconocimiento a la existencia de las 
profundas diferencias que existen entre México y Estados Unidos en cuanto a 
sus sociedades, cultura, nivel de desarrollo económico y percepciones 
históricas. Sin embargo, y aunque parezca paradójico, una frontera de 
alrededor de S,000 kms. entre uno de los más importantes países del mundo 
industrializado y un país subdesarrollado, no ha generado exclusivamente 
conflictos y enfrentamientos, sino tambiiln intensificación de intercambios e 
intereses mutuos. Como resultado natural de esta interacción, encontramos 
una clara y definida concentración e interdependencia comercial de ambas 
naciones. 

La mayor interdependencia y concentración comercial entre México y 
Estad0& Unidos no constituye un hecho hipotético nuevo sino por el contrario, 
es el resultado de un largo proceso, que paulatinamente se ha convertido en 
una realidad histórica, geográfica y económica 

Durante varias décadas la politica comercial mexicana siguió una 
estrategia de "puertas cerradas" en la que una estructura altamente 
proteccionista pretendía estimular el desarrollo de la industria nacionaL En 
los años setenta, bajo el gobierno de Luis Ecbeven1a, se emprendieron 
esfuerzos orientados a lograr un mayor acercamiento politic:o económico con 
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países subdesarrollados, palees con los que se compartían problemas e 
intereses. En el aspect.o politico se lograron algunos avances importantes, en 
el campo económico, a pesar de que se buscó una diversificación de las 
relaciones de México con el exterior, y que las politicas se dirigían hacia el 
sur, los avances logrados fueron poco significativos. En el mareo de las 
relaciones de México con América Latina, aün cuando se hicieron intentos por 
.intensificar los intercambios bajo la Asociación Latinomaericana de Libre 
Comercio (ALALC), el volúmen de importaciones y exportaciones con la 
región nunca llegó a representar ni el ocho por ciento del total del comercio 
exterior mexicano . Este porcentaje resulta insignificante si lo comparamos 
con el porcentaje que representa el intercambio comercial con Estados Unidos 
el cual por varios años ha oscilado entre el sesenta y setenta por ciento del 
total del comercio exterior de México. 

Mientras que los esfuerzos de integración en el marco de la ALALC y 
actualmente la ALADI enfrentan una serie de barreras politicas y geográficas 
entre otras, la lógica económica y geográfica en el contexto de la relación 
México-Estadoe Unidos ha generado un importante incremento, no sólo de los 
flujoe o intercambios de productoe, sino también de servicios y proyectos de 
coinversión y complementación, as! como de acuerdos de orden bilateral. 

Históricamente han existido vínculos importantes entre las economías 
de Másico y Estados Unidos; sin embargo, en los últimos años estos vínculos 
se han estrechado. Claro ejemplo de ello lo constituye el hecho de que Estados 
Unidos sea el principal acreedor de la deuda externa mexicana; que alrededor 
de tres cuartas partes del comeÍCio de MéJCico se realice con Estados Unidos; 
que la mayor parte del turismo que recibe MéJCico venga de Estados Unidos al 
igual que la mayoria de los turistas nacionales visiten principalmente ese 
país; que el procentaje más alto de inversión extranjera en México lo 
representen fuentes norteamericanas: y que en las nuevas formas de 
inversión y complementación industrial, Estados Unidos ocupe un lugar 
central Esta situación en la relación económica en el ámbito bilateral no 
constituye un hecho aislado ni meramente coyuntural, simplemente obedece 
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a las fuerzas y necesidades que han interactuado en la misma. 

Cabe mencionar que el reordena.miento de las relaciones de comercio 
internacional y las nuevas tendencias globales que han operado durante los 
últimos ai!oe, act11an como elementos externos que afectan de manera 
importante las interacciones entre los países. Deberá quedar muy claro que 
los elementos externos no provocan sino que sólo contribuyen a acelerar la 
integración, puesto que eate proceso venia dándose paulatina y lentamente 
desde hace varios años, desde antes que todos estos cambios se iniciaran. 

En este contexto, la política de apertura comercial mmcicana y la 
pretendida vinculación de la economía nacional con la internacional genera 
en la práctica una mayor integración comercial de México con Estados 
Unidoe. Además, y a pesar del malestar que esto genera en distintos círculos 
nacionales bajo el nuevo modelo económico, este proceso se presume 
inevitable e irreversible. 

Frente a los acontecimientos internos y enemas México tenla que 
buscar un mecanismo práctico que formalizara la cada vez más transparente 
e inevitable integración comercial, y que al mismo tiempo otorgara laa 
eeguridades jurídicas para ambos países, y lograra la complacencia y · 
aprobación por parte del resto del mundo. La fórmula fue aceptar la 
iniciativa estadunidense de establecer un Tratado de Libre Comercio. 

La existencia de este Acuerdo Internacional, provocará que la relación 
bilateral tome diferentes rumbos: una mayor dependencia económica, 
comercial, financiera y tecnológica; sin duda los nuevos parámetros que se 
pactarán serán bajo términos nunca antes manejados, a pesar de previos 
acuerdoe sectoriales. La nueva política de apertura económica de México 
cambia el tradicional esquema de la relación con Estados Unidos y con el 
resto del mundo. 

En esta nueva relación, las diferencias en loe niveles de desarrollo 
económico reaaltan y se convierten en la preocupación y tema de estudio de 
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muchos analistas, fundamentalmente por las implicaciones y riesgos que 
representa una integración comercial entre países desiguales, y en la cual 
existe una interdependencia asimétrica que coloca a México en desventaja. 

Esta desventaja dificilmente podría revertirse debido básicamente a la 
fragilidad de nuestro país y a la dependencia que guarda respecto a Estados 
Unidos. 

Aquí resulta pertinente hacer referencia a lo que Carlos Rico llama la 
paradoja del precipicio'... Keohane y Nye seilalan que es más vulnerable 
aquel actor para el cual es más costosa Ja interrupción de flqjos dentro de la 
relación y que no cuenta con alternativas frente a ella, y en el caso de las 
relacioneli entre México y Eatadoa Unidos """• cw:i por definición, serla 
México. Volviendo a la paradoja del precipicio, el país débil dentro de la 
relación con un país grande puede tener un mayor margen de maniobra y 
más amplia capacidad de negociación en situaciones en que esté en juego la 
estabilidad política, económica o social; sin embargo, para México podría ser 
funcional sólo en situaciones y coyunturas especificas. Una prueba de lo 
anterior quedó ilustrada en ol capitulo 11, cuando analizando el estallido de 
la crisis de agoato de 1982 se señaló cómo en el momento en que el entonces 
Secretario de Hacienda Jesús Silva Henog estuvo a punto de romper las 
negociaciones con loe acreedores, éstos felxibilizaron sus posturas antes 
intransigentes. 

Retomando otros puntos del análisis de los autores, es pertinente 
mencionar que interdependencia no es sinónimo de cooperación, que no 
representa beneficios mutuoa, que para el pala en desventaja la participación 
ea muy coetoaa, que limita autonomla, y que el poder de las partes juega un 
papel central dentro de Ja relación. Por otro lado, también hacen énfasis 
afirmando que las aaimetrlas hacen la relación altamente rieagosa ya que se 
convierten en fuente de poder entre loa actores, fortalecen la hegemonla del 

183 Rico, Carloe, '• Int.gnJegepdenQa ComWei1 y eJ AnJJiaia do une RplnQdn Pogtliar 
TralHl,jo presentado en el Segundo Seminario sobre -reorfa de las Relaciones 
Internacionales", El Colegio de México, pp. 31-36, M6xico Abril de 1989. 
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poderoso y subordina al más débil. "El pa(s mds poderoso estará en una 
situación de 1N1nlqja para imponer los costos al pa(s débil, por contar con 
mallos a au favor, por ser menos vulnerable y por tener una mayor capacidad 
para proyectar su poderlo". • •. "El juego de poder anula la viabilidad de la 
obtenci6n de beneficios de los débiles, ya que los fuertes toman decisiones 
unilateralmente en torno a las interacciones sobre las bases de sus propios 
intereses•uw .. 

Antes de continuar con el proceso de integración económica de México 
con Estados Unidos, se deberán evaluar estos factores y reconsiderar su 
funcionalidad en provecho de nuestro país; recordemoo que en este tipo de 
relaciones, no ezillten vent.tjaa gratuita.. y que los costos son mayores que 
los beneficios. 

Retomando el apartado de los proceso de integración regional,' .. 
resultaría intereeante citar ahora aus elementoa: loe actores, .Múico y 
Eatadoa Unidos; reglas y pautaa, cierto nivel de homogeneidad, en caso de no 
haber homogeneidad, ditlcilmente llegarán a funcionar de modo armónico; 
oltieto de la integración. Eate 111timo elemento resulta ser de mucha 
importancia, ya que mientraa que México busca una ooajugación de intereaea 
en pro del deaarrollo eoonómico y financiero, Estados Unidos es movido 
fundamentalmente por cuestione• eatratégicas, ezpanaioniatas y 
hepmónicas. 

Otro elemento de estos procesos es el instrumento jurídico para 
consolidar la integración. A este respecto, se pronostica que el mecanismo 
será un Tratado Internacional, el Tratado de Libre Comercio que en breve se 
firmará. Por 11ltimo tenemos la necesidad de una base polltica supranacional, 
ae prevea que no exiatirá oomo tal, sin embargo, se intuye que la fuerza de 
poder, estará regida por el actor que ostenta la fuente de poder en la relación. 

Eata serie de argumentos teórioos deberán tomarse como base para 

'" Ver Capitulo l, punto 1.2, lnterdependencia. 
tu Ver Capítulo I, punto L3, Pro<:eaoe de In te¡racidn Rqional. 
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evaluar la conveniencia de continuar o no con el proceso de integración 
acelerado que ya está en ejecución. Sin emblU'go, el carácter irreversible e 
inevitable hace imperativo que se sienten bases lo suficientemente sólidas 
para que esta relación se consolide, si es que no existe otra alternativa 
mejor, de manera lo más estable posible, y sobre todo en términos más 
favorables para México. Se reconoce que su actual situación económica ea 
propicia para buscar negociaciones en áreas específicas y acuerdos con 
objetivos claros y tendencias benéficas mutuas. 

Al pactar en el ámbito trilateral, México deberá asegurar el 
mejoramiento de su capacidad negociadora tanto del gobierno como de grupos 
industriales para as! logar el mayor beneficio y aprovechamiento del Tratado, 
as( como tener cierta influencia en las decisiones y gestiones del gobierno y 
del Congreso Estadunidense. 

El comercio internacional puede ser o es ya la base de muchas 
economlas chicas y grandes. Ente trascendental hecho, debe conducir a 
México a buscar enfoques pragmáticos: deberá negociarse con Estados 
Unidos llllte el inevitable proceso de creciente integración sin olvidar las 
ralees y la indentificación histórica y cultural con América Latina; deberá 
negociarse con América Latina sin que un mayor acercamiento signifique una 
confrontación con el Norte, y deberá negociarse hacia los_ cuatro puntos 
cardinales, en su conceptualización geográfica y polltica;. la cuestión 
fundamental está en reconocer que unos no son excluyentes de otros. 

Se concluye este aplU'tado diciendo que sólo en la medida en que se logre 
una modernización politico·ideológica que acompañe a la modernización 
económica, se podrá buscar un entorno favorable para que los beneficios de 
la interdependencia asimética superen sus elevados costos. 
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IS. CQNCLUSION 

Dado que la eeonomla mundial experimenta el fenómeno de 
Globalización el cual lleva impllcito una serie de cambios con efectos 
pragmáticos en las áreas o sectores de las economlas contemporaneas, la 
relación de México y Estados Unidos está determinada por estos 
acontecimientos que vienen a revolucionar las interacciones de carácter 
económico-<:omercial, tecnológica y polltica entre ambos países. Este 
fenómeno se convierte en uno de los principales factores externos que 
contribuye a aumentar su interdependencia y a acelerar el proceso de 
integración de las economías el cual venía gestándose desde hace varios años. 

Otro factor externo de gran relevancia en el contexto económico 
internacional actual, es la orientación de las relaciones económicas y · 
comerciales intemacionales hacia una creciente regionalización. Los ret.os 
que plantea esta tendencia son los de enfrentar un mayor proteccionismo y 
encontrar puentes de entrada que permitan la penetración y acceso ágil a los 
nuevos bloques comerciales. México al formar parte del bloque 
norteamericano, podría quizá definir su intercambio comercial sólo al interior 
del mismo bloque y dejar al margen la idea inicial de diversificar sus 
mercados con el resto del mundo. Las estadísticas presentadas en el Capitulo 
lll, demuestran cómo sin Tratado, el intercambio bilateral ha sido altamente 
concentrado o casi exclusivo con Estados Unidos. 

El interés de Estados Unidos por crear el "Bloque Norteamericano" se 
debe fundamentalmente a su polltica hegemónica y expansionista la cual 
busca recuperar su posición competitiva ante el mundo, y particularmente 
ante Ja dificultad que representa la amenaza de la Europa unificada, y el 
poderío económico de Japón. Asimismo; busca incrementar aún más sus 
exportaciones no sólo con México y Canadá, sino también con el resto del 
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mundo para lograr reducir su déficit comercial y equilibrar algunos rubros 
vitales de su economía. Por su lado México se integra a este bloque con el 
interés de fortalecer su economla y mejorar los niveles de vida de su 
población. 

Este acontecimiento propiciará la formación de una zona de libre 
comercio en la frontera de ambos paises alentando un libre flajo de productos 
y personas, nuevas tecnologías, servicios, recursos financieros, cuya práctica 
continua actual y futura, favorecerá la homogeneización de las poUticas de 
comercio, y finalmente encauzará el proceso natural en este tipo de 
acercamientos económicos: la integración comercial de un pala al otro. 

Sin embargo, la gran aaimetrfa que existe en el tamaño, nivel de 
desarrollo económico y poderlo de los dos países, convierte en altamente 
riesgoea la integración de México a Estados Unidos, fundamentalmente por 
la fragilidad de nuestro país, la concentración de au relación económica y por 
la dependencia que guarda respecto a ese pafs. 

El Gobierno mexicano amparado en el anuncio de una nueva poUtica de 
apertura comercial que vincule la economía nacional con la internacional, 
actualmente negocia un Tratado de Libre Comercio con Estados Unidos y 
Canadá, el cual dará formalidad a la integración estableciendo las bases y 
seguridades jurídicas en la relación de los dos paises. Desafortunadamente 
debido a la posición desventajosa que tiene México, estas seguridades 
jurídicas serán mfniinas ya que aparentemente el Tratado limitará su 
autonomía y exigirá. la modificación, o modernización, como se refieren los 
negociadores a este aspecto, de Leyes y Estatutos anteriormente establecidos. 

Dentro del aspecto legal y jurídico de la negociación existen ciertos 
temas que presentarán conflicto al contraponerse con lo establecido por el 
derecho interno mexicano. Básicamente los temas más delicados serian: 
disposiciones aduanales y reglas de origen, obstáculos técnicos (normas 
fitosanitarias, sanitarias de salud, ecológicas etc.) agricutura, energéticos, 
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propiedad intelectual, prácticas desleales, (medidas compensatorias, 
subsidios, etc.) e inclusive el funcionamiento de paneles binacionales para la 
solución de controversias. 

Para aprobar las especificaciones de estas materias en el Tratado, se 
deberá evaluar minuciosamente su compatibilidad con nuestra Constitución; 
en caso de haber connicto, eeguramente ee harán modificar, derogar y 
reformar las leyes que difieran con lo acordado. 

A este respecto, recordemos los poderes irrestrictos que el presidente 
mexicano ostenta, los cual le otorgan la autoridad de enviar al Congreso 
nuevas Leyes y hacer modificar las enatentes. Es pertinente citar a Ruperto 
Patiilo: "Ai!n cuando el titular del Poder F<jecutiuo está facultado 
consitucionalmente para celebrar Wdo tipo de convenciones o tratados 
internocionales,dicha facultad no puede utenderse ha8ta el extremo de 
considerar que el Preaidente de la República esté facultado para contraer 
compromisos internacionales que resulten contrarios o contradictorios con 
leyes nacionales ordinarios, ya que, siendo facultad exdusiua del Congreso de 
la Uni6n elaborar y expedir dichas leyes, sólo a este cuerpo legislatiuo le 
corresponde modi/U:arlas o derogarlas y no al titular del Ejecutiuo•ul6, 

Al presentarse esta eventualidad, no significa que eerá por capricho del 
E;jecutlvo que ee realicen las modificaciones, sino por las circunstancias que 
lo obligarán a hacerlo. Retomando la posición desventajosa que México ocupa 
en esta relación, hagamos referencia al juego de poder interactuando, en el 
cual los palees fuertes toman decisiones unilaterales basados en sus propios 
intereses, que generalmente son en detrimento y a costa de los países 
débiles. 

Las ventajas que continuamente se han tratado de destacar no son 
gratuitas, los costos que México tendrá que pagar ante esta integración, 

166 Patido Camarena. La Huada ... JUL..dj;. 
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representan el sacrificio, explotación y tal vez empobrecimiento de una gran 
mayoría de mexicanos. Debido al contrastante y deteriorado nivel de vida, el 
elevado Indice de mano de obra desocupada, as! como el histórico abuso de los 
obreros por parte de empresas nacionales y transnacionales, loa niveles de 
B&!ario tan bajos representan uno de los atractivos para los inversionistas 
extraitjeros. 

En relación a este punto, es importante destacar cómo los intereses de 
Múico y Estados Unidos están encontrados, puesto que mientras que los 
mexicanos b11BC4ll incrementar sus salarios reales, los estadunidenses 
negocian con Múico para aprovechar los salarios bajos, y reducir sus costos 
de produa:ión. Entonces, el beneficio de aumento del empleo en México, 
estará condicionado por el nivel de salarios que se mantenga; y seguramente, 
como Ja historia nos indica, éste será el más atractivo para Jos mctranjeros. 

Es importante sedalar como un agravante adicional, que los avances 
tocnológicos de Ja economía internacional deterioran los términos de 
intercambio de los productos de paises subdesarrollados y hacen de Ja mano 
de obra un factor cada vez menoe determinante. Por ello se prevé que una vez 
que Estados Unidos y Canadá satisfagan las exigenciBB de produa:ión y no 
- necesario aubdividir el proceso en varias etapas y realizar en suelo 
mexicano Ja etapa intensiva en mano de obra, ésta no será más un atractivo 
pare el inversionista mctranjero. 

Como resultado del breve análisis sobre Ja poaibilidad de plantear Ja 
inclusión del petróleo y Jos demás hidrocarburos en el Tratado de Libre 

· Comercio con Estados Unidos y Canadá, se concluye que este sector deberá 
quedar fuera de la mesa de negociaciones ya que de Jo contarlo, y a sabiendas 
de las pretensiones del gobierno de Washington, el gobierno mexicano se 
vsrfa en Ja necesidad de reformar su Constitución en favor de intereses 
extraitjeros. 

No obstante Jo anterior, y haciendo algunas consideraciones sobre Ja 
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premisa de que la comercialización de bienes y servicios no sufren de 
impedimento constitucional para incluirse en Ja agenda de negociaciones, 
deberá quedar peñectamente claro que la contratación de eetoe servicios no 
implica ceder el control total o parcial de algunas i!.reas de nuestra poUtica 
petrolera. Asimismo, que Ja liquidación por Ja prestación del servicio, no se 
efectuará en especie (regalías) sino en efectivo de acuerdo a la cantidad 
previamente establecida en el contrato celebrado entre el particular y 
PEMEX. 

Fieles al concepto de soberanla sobre los recursos naturales de la nación, 
Mél<ico deberá continuar gozando de Ja facultad de decieión sobre el aumento, 
dieminución, deetino y suministro del petróleo. A este respecto, se hace 
pertinente mencionar qne aunque México no cambiara su poder de decisión 
en este renglón, la buena prwris de lo pactado en el Tratado se tornaría 
dificil, ya que Estadoe Unidoa encontraría loa recursos necesarios para 
presionar y lograr un cambio a au favor en cualquiera de estos aspectos, si la 
situación asf lo exigiera. 

Por otro lado, el simple hecho de negociar el petróleo en el Tratado 
puede implicar un riesgo, ya que Ja habilidad de la contraparte podría 
BllllOntrar otro& medioa distintos de los cuales no ee bagan especificaciones en 
nuestra Constitución. Estas figuras podrfan eer utilizados para obligarnoa a 
conceder a particularee, como ha sucedido en el pasado, la explotación, uso o 
aprovechamiento del petróleo y loa demás hidrocarburos que prohibe el 
Articulo 27 Constitucional. ..., 

El manejo de la polftica petrolera de Mél<ico deberá quedar en manos de 
los mexicanos y por ningún motivo permitir la intromisión de extranjeros ya 
que será inconstitucional y reprobable atender intereses ajenoe en éste y 
cualquier otro aspecto. 

En un Acuerdo Internacional de las caracterfsticas del Tratado 
Trilateral de Libre Comercio, el aspecto jurfdico ee fundamental ya que la 
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utilidad práctica que se deriva de éste al ser incorporado a la legislación 
nacional del país que lo celebra, radica fundamentalmente en la posibilidad 
que tiene todo particular que se sienta afectado por incumplimiento de 
cualquiera de las cláusulBB que lo integran o por una inadecuada 
interpretación de los compromisos negociados, de acudir a los tribunales del 
país en donde se está cometiendo una violación y exigir el cumplimiento de lo 
convenido haciendo intervenir al poder judicial o el órgano de control 
jurisdiccional correspondiente. 

Lo que se pretende con la firma del TLC entre México y Estados unidos 
ea precisamente la utilidad práctica y benéfica para ambos países, sin 
embargo, las marcadmi diferenciBS entre los doe sistemas, colocan a México 
en cierta desventaja; y para poder anali7.ar el porqué de esta desventaja, 
conviene r..>eonlar la distinción del significado jurídico del "Tratadoª en 
Estados Unidos y en México. 

Como ya se mencionó en párrafos anteriores, para el caso del TLC, el 
gobierno de Washington maneja el concepto de Acuedro E;jecutivo el cual no 
tendrá repercusiones ni gran peso sobre lo establecido en su Constitución; en 
contraposición, encontramos que en México los Tratados celebrados por el 
presidente de la República se convierten en Ley Suprema de toda la nación y 
su contenido, Ley nacional de la más alta jerarquía. 

Esto podrfa significar que los recursos de apelación por el no 
cumplimiento de una ·cláusula del Acuerdo, tiene mayores posibilidades de 
seguimiento en México que en Estados Unidos, ya que la legislación de este 
pafs contiene ciertas especificaciones amparadBS bajo el principio de la 
ªClil.usula del Abueloª que obstaculiza o detiene el curso de la apelación en 
contra de. su inobservancia a lo estip_ulado en el Acuerdo, además de su 
relativa obligatoriedad por el carácter de no ser una Ley mandatoria. Esto 
podrfa representar para México la mayor preocupación en lo que a ªpraxisª 
del Tratado se refiere. 



177 

En relación a la firma del Tratada de Libre Comercio entre Estados 
Unidas y Canadá, se concluye que no ha logrado cabalmente sus objetivas, 
fundamentalmente par la aplicación de leyes y políticas proteccionistas par 
parte de Estadas Unidos las cuales aún después de la firma del Acuerdo, 
continuan vigentes y minan el éxito de su aplicación y práctica. Sus 
resultados no tan alentadores y poco favorables, y el aparente fracaso de los 
negociadores canadienses por obtener mayores ventajas al momento de ser 
aprobado, pone en tela de juicio el posible papel que loe negociadores 
muí.canos jueguen ante la mesa de negociaciones, y más aún los resultados 
benéficos que México busca con la firma del TLC, toda vez que México guarda 
una posición aún más desventajosa en su relación con Estados Unidos. 

El Tratado de Libre Comercio entre Estados Unidos y Canadá al 
legarnos sus experiencias, éxitos y fracasos en su proceso negociador, y 
resultados y efectos en su economla en general a das años de haberse puesto 
en práctica, debiera tomarse como ejemplo para que México no incurra en los 
mismas errores, y le de alta prioridad e importancia a aquellas sectores mas 
sensibles y vulnerables de su economía. 

En conclusión, se considera que una politice de apertura comercial 
paulatina y moderada, es la estrategia adecuada para la recuperación de la 
economía nacional. Se reconoce que la firma del Tratado de Libre Comercio 
podrla ser una buena alternativa, pero al mismo tiempo se reconoce la 
existencia de una infinidad de carencias y desigualdades en la economla, as( 
coma desaciertos tanto en la wtrumentación como en la previsión de sus 
efectos en la economía nacional. Asimismo, al ponerse de manifiesto las 
enormes necesidades de insumas y bienes de capital externas de la planta 
productiva mexicana, y la concentración de importaciones de productos de 
carácter secundario o bién productos de cuestionable calidad y bajos precios 
que seguramente desplazarán los domésticos, asl como la instalación de un 
sin número de empresas productoras y prestadoras de servicios en territorio 
nacional, se prevee el cierre y fusión de muchas empresas mexicanas 
medianas y pequeñas, puesto que carecen de la infraestructura y tecnologla 
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adecuadas para enfrentarlas. 

De igual forma se reconoce que el proceso de negociación y el Tratado en 
si, es manejado pollticamente por los Presidentes Bush y Salinas, ya que 
beneficia Ja figura de ambos en sus respectivos paises e inclll!'ive a nivel 
internacional; particularmente en Estados Unidos ya que 1992 es año de 
elecciones. Sin embargo Ja popularidad del Presidente podrla revertirse en el 

· momento en que Ja estabilidad económica y el crecimiento de ese pa!s se 
ponga en juego. 

Tras la recopilación de datos, acontecimientoa históricos y estadlsticaa 
sobre la relación económico-comercial entre México y Estados Unidos, y 
habiendo analizado su realidades as! como Ja infurmación teórica necesaria, y 
al haberse cumplido con loa objetivos del presente trabajo, se concluye que las 
hipótesis formuladas al inicio del mismo, pueden ser cumplidas cabalamente 
si el curso de la relación entre México y Estados Unidos continúa en la linea 
recta que hasta ahora ha seguido. 

l. La politice de apertura comercial de México y su intento por lograr 
una mayor vinculación con la economla mundial, genera en la 
práctica una mayor integración e interdependencia asimétrica 
comercial de México con la Estados Unidos, ya que la concentración 
de nuestro comercio ha sido con Estados Unidos y se advierte que es 
un proceso que irá en aumento una vez que se concluyan las 
negociaciones para Ja firma de un Tratado Trilateral de Libre 
Comercio con Estados Unidos y Canadá. 

Loa cambios y nuevos fenómenos que experimentan todas las economlas 
del mundo tales como Ja Globalización, Regionalización y tedencias por 
formar Bloques Económicos, actll.an como Jos factores externos que favorecen 
Ja precipitación del establecimiento de nuevos mecanismos por parte de los 
gobiernos mexicano y estadunidense que coadyuven a definir su relación 
bilateral. Los intereses reales y las particulares necesidades de ambos paises 
son los factores internos, mismos que difieren en esencia, sin embargo, son 
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los suficient.emente válidos para pactar la firma de un Tratado de Libre 
Comercio. 

Mediant.e este mecanismo, el libre flajo de productos y personas, 
tecnología, servicios, recursos financieros, ya en ejecución desde que se inició 
la unilat.eral apertura comercial de México, aumentará drásticament.e el 
intercambio y propiciará una mayor integración comercial de México a 
Estados Unidos. En esta nueva y abierta relación, la int.erdependencia 
uimlltrica que guardan ambos paises actúa como el agente det.erminante que 
convierte la relación para México en extremadamente riesgoea. 

2. El prooeao de integración creciente de la economía mexicana a la 
estadunidense es inevitable e Irreversible, no obstante loe obstáculos 
que se presenten en el camino. 

Las inmensas carencias y necesidades de México y su reconocida 
dependencia respecto a Estados Unidos, así como su vecindad y estrecha 
relación histórica; y por otro lado la necesidad de Estados Unidos de 
conformar un bloque económico regional en el Continente Americano que 
brinde mayores posibilidades para encontrarle respuesta y solución a loe 
problemas eatructurales tanto económicos como poUtic:oe que enfrenta 
actualmente, convierte en asunto de primer orden para ambos países, el 
mncluir las negociaciones del Tratado. A estas alturas de la negociación, y 
con loe avances ya contabilizados, el Tratado se firmará próximamente, no 
obstante los obstáculos y dificultades que se t.eogan que salvar, el tiempo que 
ae tenga que esperar, ni los opositores que se tengan que enfrentar. 

3. La apertura comercial mexicana representará en realidad una 
mayor diversificación de productos para la exportación, más que una 
diversificación de mercados. 
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Debido a la concentración y aumento del intercambio comercial de México con 
Estados Unidos, y el nuevo contexto internacional que se está gestando, se 
define el marco dentro del cual estas relaciones van a continuar dándose. 
Aparentemente México se prepara para convertir a E. U. y Canadli en sus 
clientes exclusivos; es probable que a pesar de algunos intentos por 
incursionar en otros mercados, México dejarli al margen, o para regímenes 
venideros, el lograr aumentar eu comercio con el resto del mundo; por ahora, 
au preocupación fundamental podría ser satisfacer sólo las necesidades de au 
cliente más importante. 

Por lo anterior, se hace necesario CGnsiderar que con la firma y po911Jle 
ratificación del TLC entre México, Estados Unidos Y Canadá, pudierli 
cuestionarse nuestra soberanía e interés nacional, muy a pesar de la retórica 
que hasta ahora se ha manejado, y con la cual se asegura que nuestra 
eoberanía no está en riesgo, y que el interés nacional está por encima de 
intereses extnutjeros. 

El ambiente eminentemente político que prevalece en Estados Unidos 
por ser un año de elecciones, y particularmente por la candidatura del 
principal promotor del Tratado, George Bush por parte del Partido 
Republicano a ser reelecto Presidente de ese pa!s, la firma y aprobación del 
TLC se vislumbra lleno de asperezas e incertidumbre, al igual que la 
reelección de George Bush. El factible triunfo del Partido Demócrata 
postergará, eu el mejor de los casos, la firma del Tratado. 

Por lo anterior, se considera necesario remarcar que en la eventualidad 
de que el Congreeo estadunidense no ratifique o apruebe el texto acordado 
por los negociadores, la integración y dependencia de nuestra economía a la 
de ese país paulatinamente seguirli aumentando; en cuyo caeo, los 
representantes oficiales de cada país, continuarán buscando la fórmula que 
formalice jurídicamente la estrecha relación que históricamente uiste entre 
México y Estados Unidos. 
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POSTSCRUPI'UM 

Importantes anuncios, declaraciones y eventos se susitaron · lliíiante los 
m88ell del primer semestre de 1992 mientras las negociaciones formales del 
Tratado de Libre Comercio seguían en proceso. Finalmente, el 12 de agosto 
de 1992, loe gobiernos de México, Estados Unidos y Canadá, informaron 
oficialmente la conclusión de las negociaciones. 

Tan sólo dos ellas antes de anunciar que se hablan concluido las 
negociaciones del TLC, el 10 de agosto se publicó en la prensa: "Empantanan 
la conclusión del TLC, la falta de concesiones pol!ticas"•67 En este artículo se 
exponen loe principales motivos por los cuales las negociaciones no podían 
continuar, y por lo tanto concluirse. Los temas más complejos eran: el 
energético, compras gubemamentales, inversiones, sector automotriz, textil y 
arregloe comerciales. México, presionado por cuestiones polfticas externas, 
otorgó las concesiones solicitadas . y asumió sacrificios a cambio de pocos 
beneficios. 

Posterior a la reunión que celebraron en diciembre de 1991 los · 
Presidentes George Bush y Carlos Salinas en Campo David, E.U., en la cual 
realizaron un balance de la evolución de las negociaciones hasta esa fecha, se 
llevaron a cabo cuatro Reuniones Plenarias más: enero de 1992 del 6 al 10; 
febrero del 4 el 5; febrero del 17 el 22; y marzo del 23 al 27 respectivamente. 
Asimismo, se concluyeron las siguientes Reuniones Ministeriales; en febrero 
del 8 el 11 en el Estado de Virginia, E. U., se celebró la cuarta Reunión; en 
abril del 6 el 8, en Montréal, Canadá se anuncian logros sustanciales en 
desgravación arancelaria, criterios de apertura, reglas de origen, subsidios, 

167 El Fjnandern 10 de agosto de 1992, p. 20. 
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salvagulll'das, prácticas desleales, propiedad intelectual y solución de 
controversias; el 24 de julio se inicia en México la penúltima reunión¡ y el 5 
de agosto, da comienzo en Washington, D.C. la última y definitiva Reunión 
Ministerial"ª· 

La desinformación y Ja imprecisión de Jos detalles pactados 
proporcionadoe oficialmente, han originado una serie de comentarios y 
concluaiones no muy favorables respecto a las ventajas que México tendrá 
una vez que se firme y entre en efecto el Tratado con Estados Unidos y 

Canadá. 

Como resultado, la prensa y analistas expertos han venido publicando 
a lo largo de este período, una serie de artículos y declaraciones respecto a la 
viabilidad, conveniencia y no conveniencia del TLC en nuestro pala. Muchas 
de estas notas coinciden con algunos de loe supues toe enunciados en este 
trabajo, principalmente aquellos referentes a algunos de Jos efectos negativos 
en determinados sectores; a las modificaciones necesarias en el sistema 
juridico mexicano; a la incondicionalidad del gobierno y a Ja integración 
comercial a Estados Unidos; as! como al aumento de la dependencia respecto 
a ese pala. 

Muchos de los encabezados que el periódico El Fjnanciero publicara en 
su sección de comercio exterior antes de la conclusión de las negociaciones, 
manifiestan Ja inquietud y preocupación de loe dueños de negocios en los 
sectores que serán impactados por el TLC. "Inevitable, un acelerado proceso 
ck fusiones bancarias"; "Afectadas 21 ramas industriales por la invasión ck 
productos extrarlieros a precios Dumping:Seco{i"; "Crecieron 24.2% las 
importaciones de bienes intermedios en 1991:Concanaco•; •creciente 
cksplazamiento ck productos nacwnales por e:etraJljeros; tan s61o cubren 62% 
ckl mercado"; "Podrla convertirse la medicina mexicana en subordinada ck la 
estadunicknse, con el TLC"; "Malestar e incertidumbre en industria~• por los 

168 •1nrormard. Serra Pucho sobre el TLC al Senado de la República•. El FinDndern 14 de 
agosto de 1992, 9. 23. 
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logros del TLC"; "Crecerá la demanda mexicana de bienes de EU con el TLC"; 
"Desarrollo 'estilo maqui/adora' y bajos salarws, entre los posibles efectos dfll 
TLC en México"•69 

Posterior a1 anuncio del fin de las negOCJaciones, empresarios e 
inversionistas que representan diferentes giros en el sector privado 
externaron su temor por loe efectos poco benéficos del Tratado y 
manifiestaron publicamente su inconformidad ya que sus intereses no fueron 
cabalmente defendidos por los negociadores; al respecto encontramos: "los 
acuerdos alcanzados en la negociación, en uarios sectores los arreglos finales 
se ubican muy l~jos, y en algunos casos en contradicción abierta con la 
posicwn e%]Jre•ada en los documentos base entregados a la SECOFI""º· 

La industria maquiladora de la cual se ha dicho será la más 
beneficiada por la creación de cientos de nuevos empleos, aparentemente 
tendrá que enfrentar serios problemas por falta de competitividad. No 
obstante la enorme diferencia en los salarios por hora171, principal elemento 
para atraer una mayor inversión, existen otras razones ya mencionadas en el 
capítulo N relacionadas con la carencia de la infraestructura necesaria para 
producir mayores volúmenes diarios, restándole competitividad al sector 
maquilador mexicano. Relacionado con lo anterior encontramos: "La maquila 
mexicana compite en fram:a dflsuentaja con la de Estados Unidos y Canadá, 

dflbido al eleuado costo de los seroicws públicos y tasas dfl interés . 
.. financiamiento caro, seroicio de luz y teléfono deplorables .•. pierden hasta 25 
millon<!s de pesos por hora s6lo en mano de obra cada que se registra un 
apag6n•112. 

1•11 Fjnanr:íern 29dejunio de 1992, p. 8; 14 de julio de 1992, p. 18; 20 de julio de 1992, p. 
18; 24 de julio de 1992, p. 22 y 18; 27 de julio de 1992, p. 21; 28 de julio de 1992, p. 22. 
170 Rodriguez Reyna, Ignacio,~ acuerd.08 alca.nzados, l-üoe de la posición de Ja I.P.", ..El 
~ 18 de aguetode 1992, p.15. 
111 El eueJdo por hora asignado en el aeetor manufacturero en Mú:ico es de $1.80 dólares, 
contn $14.77 en Eetados Unidos y $16.02 en CanadA. ·Gallo, María, "las llllimetñas 
agudizBJl el tema labontlen el TLC", El Fingnciern 17 de agosto de 1992, p. 30 
172 El Fjnandem, 27 de agosto de 1992, p. 32. 
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Referente al tema de las reformas y modificaciones a nuestras Leyes y 
Reglamentos, se trata de justificar los cambios que se están ejecutando 
hablando de las leyes obsoletas existentes y de la necesidad de adecuarlas a 
la nueva realidad enmarcada por el TLC. En relación a este tema 
encontramos que el Presidente de la Comisión de Comercio de la Cámara de 
Diputados, Javier Garduño dijo: "La Cámara de Diputados se prepara para 
adecuar la Ley de Inversión E:rtra'lfera y crear una nueva Ley de Comercio 
Exterior en el próximo periodo ordinario de sesiones, como parte de un 
paquete de reformas legales necesarias para la firma del TLC .... otras leyes 
que deberán ser modificadas o actualizadas en forma inmediata son: la Ley 
General de Poblaewn para dar facilidades de ingreso al pa{s a hombres de 
negocies, profesionales, e inversionistas y técnicos de E. U. y Canadá; la de 
Vfas Generales de Comunicación; la de Derechos de Autor; la Ley de Radio, 
Televisión y Cinematografía entre otras. ..adecuaciones a la Ley de 
Instituciones de Crédito para dar cabida a empresas aseguradoras y 
afianzadoras con capital 100% eztranjero•1'13. 

Lo pactado en el renglón de Compras Gubernamentales elimina la 
poeibilidad de que la industria nacional y el sector servicios continúe 
negociando con las paraestatales operaciones importantes. Los informes 
sobre el contenido final de este capitulo muestran la apertura casi irrestricta 
al poner en manos de extranjeros el mercado de nuestro sector público. 
"Múico aceptó abrir de inmediato 50% de las compras de gobierno, porcentaje 
que subird en 20 puntos en ocho años. Al cabo de diez años, los industriales 
me:cicanos ya no tendrán reservada ninguna porción del mercado de compras 
a gobierno••u 

En otra nota relacionada con lo mismo, encontramos que tanto 
Petróleos Mexicano como la Comisión Federal de Electricidad deberán 
adquirir la tecnología avanzada no sólo para todas las fases del proceso de 
aprovechamiento de los hidrocarburos y la generación de energía, sino 

113 El Fin9nciero 19 de agoeto de 1992, p. 18 
114 Rodriguez Reyna, "Los acuerdos Alcanzados ... op. cit. 
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también para el manejo administrativo, de registro y control (computadoras), 
así.como operación de esa tecnología, y finalmente mantenimiento (servicios) 
de la misma. 

Llama la atención el anuncio de que loe inversionistas extranjeros en 
México recibirán trato igual al de los nacionales, y la no discriminación a los 
prestadores de servicios, especialmente del sector financiero. Esta concesión 
otorgada por el gobierno mexicano pone en peligro la inestable recién 
reprivatizada banca mexicana. •se permitirá a los tres patses establecer 
reglas para normar el funcionamiento de los sistemas financieros" Se aplicará 
el mismo trato a inversionistas directos de otros sect.orcs alentándolos con 
garantías tales como: "la libre convertibilidad de las monedas, las 
transferencias al exterior, incluyendo remisión de utüidades y dividendos, el 
pago por intereses y regaUas y los pagos por a.sistencia técnica. Asimismo, no 
se les obligará a exportar un porcentaje determinado de su producción, ni 
adquirir bienes y servicios generados dentro del territono•115. 

En cuanto al tema del petróleo, sobre el cunl se dijo repetidamente que 
no sería incluido en las negociaciones del Tratado, con el triunfo de los 
estadunidcnses al lograr primero, incluirlo en la agenda de las 
negociaciones, y segundo al haber logrado abrir este sector a propuestas 
eetaduoidensee como lo dice Carla Hills, se manifiesta el poder e influencia 
que tienen sobre México. Los alcances y limiten de este logro no quedan 
especificados, sin embargo, con la habilidad que caracteriza a nuestros 
vecinos norteños para aprovechar coyunturas e interpretar lo pactado en su 
favor. la soberanía del pueblo mexicano sobre recursos naturales como el 
petróleo, podría ponerse en riesgo. 

"En las negociaciones del TLC se estableció que en materia de 
petroqu(micas el primer dfa que entre en vigor el Trotado 50% estará 
abierto a propuestas estadunidenses1 al octavo 70% y para el decimo 

115 Rodriguez Gamez, Javier y Sanchez, JeSÚB, "Se obviarán restricciones constitucionales 
en energía con el TLC. Loa invenionistas extranjeros gozarán de trato nacional: Berra", :El 
Finaru:imi:. 18 de agoeto de 1992, p. 14. 
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año todo estará abierto. 'Eso es algo nuevo, es un triunfo de la 
negociación'. ... Hemos habrerto la posibilidad de que con base en 
resultados de funcwnamiento haya é:t.ito. Se respetó la Constitución 
mexicana, pero no se rechaza la posibüidad de que el Estado 
(mexicano) contrate servicios. Era importante que esto paaara al 
mercado abierto, libre•11e 

Loe rumoree acen:a de los resultados y efectos de las neg<>ciaciones del 
TLC, ponen de manifiesto la supremacía del gobierno estadunidense eobre 
México; sus intereses económicos y comerciales están por encima de nuestros 
intereses, meteas y objetivos. La realliación del Tratado convertirá a México 
en un país siempre supeditado a las exigencias y necesidades prioritarias del 
momento, además de representar un mero trámite que pondrá eobre papel 
escrito una fuerte relación y dependencia económica y comercial que 
actualmente ya existe entre ambos países. 

Después de 14 meses de negociaciones, la súbita conclusión de las 
pláticas para acordar los detalles y texto del Acuerdo, está relacionada con la 
presión que ha ejercido el gobierno de George Bush por completarlas, ya que 
confl:a que este hecho eleve la confianza pública en sus proyectos y programas 
económicos para mejorar la situación económica de su país, y logre un mayor 
números de votos en su favor. 

No obstante la urgencia del Presidente Bush de anunciar la 
terminación de las negociaciones antes del inicio de la Convención 
Republicana que lo . nombrarla romo su candidato para Jaa próximas 
elecciones presidenciales de ese 'pals, aún falta mucho por hacer en tomo al 
Tratado, como es la redacción final del texto, el nnálisis del documento y 
ratificación por parte del Congreso estadunidense y canadiense, y el Senado 
de la República. La entrada en vigor podría darae hasta finales de 1993 o 
quizá principios de 1994. 

17BIApez Eepinox.a, Socorro, "A partir de que entre en vigor el TLC, 50% del petróleo abierto 
a E. U.: Carla Hills", El Finanderg 14 de agosto de 1992, p. 19. 
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